
. '/ 

/if/ll<!k 
c.9e,.r~ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ARAGON" 

"ANALISIS DE LAS ACTIVIDADES DEL ESTADO 

MEXICANO EN EL ESPACIO EXTERIOR" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRES EN T Al 

CAMPOS ROSALES ELISEO 

SAN JUAN DE ARAGON, EDO, DE MEXICO 1993 

TISIS CON 
FALLA DE· ORIGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

I N T R o D u c c I o N 

C A P I T U L O I 

EL DBRBCHO INTERNACIONAL Y EL ESPACIO EXTERIOR 

1,- L/, DETERIUNACI0!1 DEL NOM:!lrtE QUE SE UTILIZA PAR.A 

PAGINAS 

l 

LA 1111EVA DISCIPLINA JURIDICA ••••••••••••• ,,.,,,,,,,.. 5 
2.- EI, PRUIBR ACUE:!DO INTERNACIONAL SOBRE REGLA!r.ERTACION 

JURIDIOA DEL ESPACIO .......... , ••• ,,,•• ..... ,.,.,, ••• 19 

3.- CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DB OBJETOS LANZADOS 

AL ESPACIO BXTr:RIOR ...... ,.,.,., • • ., •• •• • .. • • •• • •" • • 26 
4.- R3$0LUCIOJI DE 1962 ( XVIII ) DECLARACION DE LOS 

PRI!ICIPIOS JTJRIDICOS QUE DBBEN D& REGIR LAS 

ACTI'IIDADES DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORACION 

Y UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATE:!ilE3T!!E, 

Í>;r,cuso LA LUNA y OTROS CUEilPOS CELESTES............. 30 

0-.A P I TU L O . II 

LA SOBERANI.A DEL ESTADO Jl!EXIC.ANO EN EL ESPACIO EXTERIOR 

l.- PROBLEIUTICA Y DELI!HTACION DE LA SO"'EilANIA 

Di!L ES'lADO MEXICAl!O EN EL ESPACIO EXTl:RIOR.... • .. • • • • 38 

!.- LOS APARATOS ESPACIALES Y SU NAC!ONAI,IDAD ........ , , .. 49 

3.- ¡¡,;SPONS.ABILIDAD EN EL DERECHO ESPACIAL .... .,, .. ., .. ,. 59 



4.- IMPORTANCIA DE LA UTILIZACI0N D!!L ESPACIO 

EXTERIOR EN LA ACTUALIDAD., ...... , ......... , ••• ••••. 70 

C A P I T U L O III 

EL SISTEMA MORELOS DE SATELITES 

1.- .AllTECEDl!NTES DEL SISTEMA MOREWS DE SATEI,ITES •••••• , 80 

2 .- TER~!INOS QUE GENERALMENTE SB UTILÍZAN PARA EL 

USO Dl!L SISTEXI MORELOS DEººS.ATELITES ••• , ••••••• , , •••• 89 

).- REGntl!N JUilIDICO SOBRE EL USO DEL SIST~!~A 

llOREIOS DE SATELITES. • •. • •• • ••• • ... • •• • • • • • •• ••. •. • • 102 

4 .- BR!!VE REPERENCIA 30BRE LA PROXIMA PO ESTA EN 

OPERACION DE LOS SÁTELITES SOLIDARIDAD •••••••••• , • • • -129 

CONCLUSIONES ••• ., •••••• •••.•••••••.••• •• •••••·••·•••••·• 150 

BIBLIOGRAFIA ••••••••••••••••• , •• ,....................... 154 

ANBXOS •• , •••••••• , •• •••• ......... ••••• ... •••••• •• ••• •••• 159 



- l -

INTilODUCCION. 

La importancia de los avances tecnológicos y científicos 

llevan en sí aparejada el bienestar de la sociedad, la que en m~ 

chas ocasiones se ponen al servicio de1 hombre, y asimismo, hace 

imaginar eventos 'futuros, siendo el caso de aquellos ~ensadores 

y sofiadores que nensabWl en volar, viajar a la luna y, entre -

otros viajes, a galaxias desconocidas. Actualmente esos inventos 

e investigaciones pasan dosaporcibidas para la mayoría de los -

que poblamos este planeta. En la actualidad se realizan investi

gaciones acerca de la utilización y explotación del espacio ext~ 

rior, logrando motivar a la comunidad científica en ésta serie -

de inventos, y no sólo a los científicos sino también n loa leg~ 

listas que tratan de regula~ y crear una normatividad en el eap~ 

cio exterior. 

Así es que el presente trabajo no sólo es una amplia inves

tigación do la utilización del Espacio Exterior, tomando en cue!l 

ta desde el princinio la controversia que existe en relación al 

noobre de la nueva disciplina jurídica, ya que al ser ésta una -

ciencia jurídica nueva, deberá de tomar sus basoe en las nláti-

cas internacionales como son en su caeo los Tratados Internacio

nales relativos al toma, pasando por el más importante de elles 

"La Resolución de 1962 (XV'III), la declaración de los nrincinios 

que deben de regir las actividades de loa Estados en la exnlora

ción y utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y 

otros cuerpos celestes". 

Al iniciarse la era espacial, surgen diversos conflictos en 

relación a las soberanías de los Estados. México también entra -

dentro de éste ámbito, por lo tanto define su Soberanía en varioo 
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aspectos como se observard en el segundo canítulo del nresente -

trabajo, siéndo éste uno de los 1lUiltos más imnortantes del mismo 

debiéndose tomar muy en cuenta para un futuro, reglamentar al -

respecto, y como consecuencia de lo anterior, nos pasaremos tam

bién a la nacionalidad de los aparatos espaciales y su responsa

bilidad en el derecho espacial para los caeos en que exista algÚn 

accidente en cualquiera de sus fases en dicha actividad y aunado 

a ello la importancia de la utilización del espacio exterior. 

México, como muchos Estados, busca el bienestar de su soci~ 

dad y ha entrado a la era espacial con sus satélites artificia-

les de telecomunicaciones denominados MORELOS, tomando en cuenta 

que al instalar éstos aparatos en órbita inicia la carrera esna

cial en México, y al mismo tiempo, una capacitación de los téoni 

coa científicos mexicanos' para lograr con ello una optimización 

del aerviaio que prestan dichos aparatos, abriendo una nueva uá

gina en la investigación, procurando en ésta trabajo realizar -

una inducción desde los antecedentes de dicho sistema hasta el -

funcionamiento del mismo, aftadiendo varios tecnicismos a los cu~ 

les no estamos acostumbrados escuchar y así pasamos al punto ma

yor de importancia en el presente trabajo. Respecto al régimen -

jurídico sobre el sistema Morelos de satélites, se nene énfasis 

a México como la vanguardia de diversos países que no cuentan -

con su propio sistema de satélites, asimismo se pone en tela de 

juicio la controversia que se vresonta al exnlorar estos anara-

tos en beneficio y progreso de la sociedad mexicana. 

Debe existir conciencia de que en México se avanza y crece 

constantemente de cubrir dichas necosidades, siendo ésta la sol~ 

ción a través de la utilización do los satélites de comunicacio-
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nea que mejoran cada día, por lo que ee habla ya de le próxima -

puesta en operación de los satélites Solidaridad con mayor capa

cidad, que vendrán a cubrir ya en un 99~ de éatee neceeidedee -

que emanan de une sociedad tan cambiante y grande como la nuee-

tra. 
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OIO INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTRS. -



- 5 -

1.- DETERMINACION DEL NOMBRE QUE SE UTILIZA 
PARA LA NUEVA DISCIPLINA JURIDICA. 

La curiosidad del hombro acerca del oonooimiento del mundo 

que lo rodea no tiene límites, lo inesperado, y lo desconocido 

son los que nos llevan a descubrir y ooncobir un orden y un -

principio que por ende debe de manifestarse en reglas y normas -

respecto a éstos fend'menos, ya sea naturales o oreados nor el 

mismo hombre, uno do loe puntos que más inquieta al hombre en el 

Espacio que lo rodea, mismo que se ha concebido en diversas for

mas puesto que es un concepto múltiple y original, que plantea -

numerosos problemas y todos ellos do gran interés, aloanoo y --

gran responsabilidad, tanto para el científico como para el lo~ 

trado en leyes, así que para empezar debemos toma» en cuenta que 

el espacio que rodea al hombre, o dicho de otra manera, el hom-

bre y su espacio, ha sido conceptualizado de formas muy diversas 

incluyendo al mismo Derecho.En relacid'n a ésto, debemos conside

rar si el espacio puedo venir referido al derecho o ol derecho -

al espacio. 

Ea el momento de manifestarse enteramente por lo menos y en 

cerrazón a un pensamiento o concctJción tridimensional como oompl! 

jo; si observamos detonida..'Donte no e!I fácil definir ol esnaoio. 

En tiempos do los pensadores de la antigi!odad, los filósofos PºE 
filan al espacio como un =Cuasi Misterio= que tratan de deoifrar 

personajes tales como Demd'crito, Zonón, Platón, Aristóteloo, San 

Agustín, Copérnico, Descartes, Leibnitz, Newton, Kant, Einstein, 

Borgson, entre otros, que nos nuedo dar una idoa de loe diversos 

conceptos quo existen acerca del oopaoio que rodea al hombre.(l) 

1 

r: 

1 

1 
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A través de las diversas etapas de la historia so han obser 

vado diferentes manifestaciones y pensamientos sobre el hombre y 

su espacio, Platón declaró irreal todo el mundo porcontible (ob

jetivo-material) y opuso un mundo de ideafi considerado por él c~ 

mo un mundo inmutable de =existencia auténtica=; éste mundo ima

ginario y fantástico de ideas precedía al mundo percentible, que 

en su opini6n no era sino la sombra de un di fusó reflejo de a-

quel. (2) 

Demócri to formuló una hipótesis genial, opinaba que "el mu!!. 

do estaba situado im el vacío y consti tuído por átomoe", E0ícuro 

y Lucrecio Caro :fueron loe que daear ollaron dicha teoría de la 

cual se deenrende un gran interés para concobir ol origen del -

cosmos y del espacio. 

Al plantaer una serie importante de cuestiones acerca de la 

esencia material del mundo, así como el mivimiento de la natura~ 

leza y del espacio, motivó a los pensadores de la ~poca Antigúa 

a sustentar diversas tesis al respecto, naciendo con ello varias 

disciplinas y ciencias como la Astronomía, Física, Geografía, -

etc •• Máe adelante por loe siglos XVII y XVIII, N. Conérnico su!!. 

tentó una tesis que rompía con el idealismo y la Iglesia, al CO!J. 

traponerae con la tesis Gaocéntrica de Ptolomoo, según la cual 

"1a Tierra, obra do Dios, ern el centro del Universo y el Sol so 

movía alrededor de la Tierra", A lo que Copórnioo manifestó su -

(1) SEBASTIAN ESTRADE ilODOREDA, El Derecho Ante la Conquista del 
Espacio, Ediciones Ariel, Barcelona, 1964, pag. 19. 

(2)AFANASIEV, V., Fundamentos de Filosofía, Ed. Qttinto Sol, 
México, 1985, pag. 19. 
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_tasia Heliocéntrica en la que el contra dol Universo es el Sol 

y la Tierra no es sino un planeta mas del Sistema Solar, teoría 

que fuá defendida también por Galileo Galilei tntre otros pensa

dores. 

El concepto filosófico de Afanaaiev, respecto al espacio, -

nos dice que ''la propio dad universal do los cuerpos materiales -

de poseer extensión, ocupan un lugar determinado y eatlÍn eitua-

dos de tal manera entre otros objetos del mundo ••• , la partioul! 

ridad específica del Asoacio como forma de existenoia de la mat!!. 

ria, en su car!icter tridimensional, aignifica que cualquier obj!!. 

to o cuerpo material tiene Trae Dimonaionoa: longitud, anchura y 

altura y pueda por tanto moverse on tres dimensiones y dirocoio

nea recíprocamente así co~o porpondicular•.(3) 

Kant dice que "el espacio ea un esquema que surge por une -

ley constante deducida de la naturaleza del espíritu, para la -

coordinación de todos loa sentidos externos~. Isaac Now~on mani

festaba a su vez que "el espacio ora como un reoipiente en el que 

las cosas estaban colocadas con determinado orden ~por estante

ría= pero sin euardar rolnción con él. Las propiedades del Est! 

do de todos los cuerpos del Universo eran idánticas y quedaban 

totalmente agotadas con la geometría".(I\) 

Debemos tomar en cuenta que el Eapacio debe ser concebido 

de diversas formas paro la más irnnortante resulta aer algo mate-

(3) IBIDEM, pag. 72 
(4) IIlIDEM, pag.75 
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rial, físico, tangible y real, limitado o ilimitado, "cgÚn se -

trate, pero objeto, causa o fin o efecto de algo concreto, como 

corresponde a un presunto objeto de derecho y utilización direc

ta o indirecta en beneficio del hombre o coexiatonte en él, pe-

dría llegarse a una opinión 4e quo el EspAoio aoa cual fuere su 

configuración dimensional puede entenderse como "algo que existo 

rodeando la superficie de loa diversos estados que intogran los 

cuerpos materiales". 

Entre otras opiniones, el Espacio ae ha conocido en diver-

sas concepciones tanto filosóficas, científicas e ideales, y ac

tualmente como: Espacio Aéreo, Espacio Terrestre, Espacio Me.rít,!. 

mo, y ol que nos interesa, Espacio Ultraterreatre, el cual ha t!!_ 

nido diferentes conceptos o acepciones, tales como Eopacio Gald~ 

tic o, In tergaláctico, Interplanetario 1 Inter3stolar, Trasplanet!! 

rio, Atmosférico, Cosmos y Aeroeapacio; ésta Última fué adoptada 

por los Estados Unidos de Norteamérica en sus fuorzas armadas. 

Ha llamado la atención de los ostudiosos del ~erecho la si

tuación en la que se encuentra el hombre y su espacio, así como 

sus cons~cuenciaa, p~ro lo que resnocta a ln infinidad de conceE 

tos para denominar esta disciplina, representa un roto oor lo qua 

no es posible adoptar un concepto básico para denominar la cien

cia dol Espacio y partir de una sola concepción dol mismo, desde 

la conquista e investigación de otros planetas, as! como los lo

gros acerca del espacio extP.rior, no 90 hnn tenido lao basos AU

ficientes para lograr un orden jurídico al resnocto, que más ad!!_ 

lante abordaremos, pero siempre deberá observarse como =Un mand! 

to de la Tierra para descubrir nuevos mundos para el bien común= 

que bajo éste princinio su resultado nerá posiblo, no grncian al 
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esfuerzo da cualquier potencia aislada, sino al conjunto de ado'-'

lantoa y descubrimiuntoo real.izados por el hombre en general, y -

así todos los pueblos del mundo y las naciones de la Tierra, por 

modio de sus científicos y sus materias primas, logrardn nor CO!! 

dueto de la investigación espacial llegar a un conocimiento oada 

vez más profundo del Universo. 

Paralelamente nos encontramos con la palabra aobre la que -

gira todo el Derecho Espacial, y por lo tanto no oe dejará de in

sistir en dejar claro que un sólo concepto aislado no bastaría p~ 

ra decifrar algo tan común. CUando la NASA (National Aeronautics 

and Space Administration) de loa Estados Unidos en su Challonger 

of Space Exploration, al definir al espacio da a notar su impro

sición sobre el mismo, ya ~ue sólo so limita a dar una serio de -

ideas en relación en donde empieza el Espacio Exterior, aeBaldndo 

que no os fácil de concretar, por cuanto depende de la base que -

se utilice. 

Lo trascendental para llegar a algunas conclusiones sobre el 

Espacio utilizado por el hombro, no sólo son las de Navegación 

Aóroa, oino tll.nlbián las ondas quo viajan por él, como aon lna ra

diotransmisionea, así como la colocaoión de satélites artifioia-

lu~ y en un fUturo coreano, nl establocimionto do ontacionos nst>!!, 

ciales, así como una serie de oxne~imentos que actualmonto so ro~ 

lizan, todo ello implica no solo la investigación oino la utiliz~ 

ción del Espacio Exterior y ello provoca la diversidad de conoop

tos acerca del Espacio. Para"la.donominada teoría del Hiporoapaoio 

correlativo a la Hipermetría o a la Geometría en =N= dimensiones, 

ol esoacio de cuatro dim~nsiones encierra, en ol es~aoio común, 

tres dimonsionoa y asu vez el cuarto está contenido dentro de 
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otro quinto y a.sí nuccnivwncnte hasta r~l infinito. 

Se puede tomar en cuanta que no flOdemos adoptnr una conoell 

oión por lo tan acelerado ya que de ésta manera la concepción -

que más se aceren a la actualidad es la de 11Aeroespacio", por -

contener tanto eanacio adreo como espacial, pudiendo descubrir -

las nuevas relaciones jurídicas existentes tanto dentro como fu!!,. . 

ra de la atmósfera pudiéndo describirse ésta como un régimen que 

se utl.liza 'Para la operacidn de vehículos 0SflB.CiAles. 

El maestro Manuel Diez de Velazco manifiesta que "la ciencia 

jurídica es paralela a loa avances tecnológicos y que se ha ido 

elaborando a través de un esquema que permite afirmar que, oet~ 

mas avanzando hacia la creación de un derecho nuevo, que se cob! 

ja bajo las denominaciones diversas como son: Derecho del Espa-

cio Extraterrestre, Interplanetario, Espacial y Cosmos", (5) 

Preferentemente el camino está abierto a la humanidad hacia 

los espRcios que se ensanchan cada dÍn más a los avances cientí

ficos, y así mismo se irá perfeccionando el Derecho que regulará 

éata acttvidail que ofrece singulares características y un avance 

de ritmo o.celerado. 
El afán de lo novedoso ha llevRdo a los legaliutau a crear 

un térmir.o =su1 géneris=, en ocasiones atrevidas, de eso arte -

que ea el Derecho 3idera.1, Derecho Cósmico, Metadereoho, Derecho 

Intcrµlanetario, Derecho Interestelar, Tranederecho, Derecho As

tronáutica, Supraderocho, Derecho Supra-atmosférico, Derecho Ul

traterrestre, DerRcho del Esnacio Remoto, etc.tal grado de con-

(5) DIEZ DE VELAZCO, Manuel, Instituciones de Derecho Internacio 
nal Público, Ed. TECNOS, Madrid, 198). 
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f'undir a loa no iniciados.(6) 

G. Tunkin por su parte manifiesta• "El Dorecho Cósmico es 

la parte del Derecho Internacional compuesta por normas quo TOSE 

lan las relaciones creadas entre los sujetos del Derecho Intern~ 

cional, con motivo de las actividades reali11ada11 en el cosmo~".(l) 

Por otra parte, el maestro Verplaste nos habla acerca de un 

"Al to Espacio", al tomar en cuenta el hecho de que no t1>nemos t!!. 

davía el poder directo en ol Espacio Exterior, hoy ol Espacio 

Cósmico o Alto Espacio, que se parece al AltR Mar de nuestra Ti!, 

rra, traspasa otro espacio, donde se encuentra uno monos conoci 

do, que son los espacios contiguos y terri.toriales de los plane

tas y satélitos.(8) 

tse espacio al que ee refiAre el maestro, e11 el que rodea a 

los cuerpos celestes, pudiéndo ser un campo magnético nuevo por 

donde las aeronaves eepaciale11, despué11 de haber viajado 11in mo

tor a través de ése alto espacio, ee guía por un tÚlgulo ~e lanz~ 

miento y so ve obligado a utilizar la energía on un lugar de11ti

nado, como cualquier campo del Derecho. La costumbre tendré que 

desarrollarse con las líneas de la experiencia y la oausíatioa, 

en lR formación del Derecho Ecpacial, las cuales serían más úti

les, que por analogía con otras ramas del Derecho siendo oonsid!, 

rada como una portentosa innovación del mundo por medio de inet!U 

mantos de esto nuevo dominio de la actividad humana. 

(6) 

(7) 

(8) 

SEPULVEDA!César, l)erecho Internacional, Ed. Porrúa, 15a. ad, 
México, 1~88, pág. 200. 
TUNKIN, G., curso de Derecho Intornaoional, Moscú, Progre•o, 
1980, pág. 87. 
VERPLASTE, Julián, Derecho Internacional ' Aéreo y del Eepa
!:.!2.• Madrid, Ed. Atlas, págs. 168 y 169. 
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No sería conveniente anoyorse demasiado en la técnica crea

tiVR y ea ceda el paso hacia el espacio que aparta de la humani

dad la regulación legal, que sería tan diferente de todo lo vis

to hasta ahora, incluyéndo el Derecho Aéreo, como las leyes mis

teriosas que gobiernan a loa peces en el mnr, así como lae con-

ductas de los humanos en la Tierra. 

Como podemos darnos cuenta, la mayoría de los autores no t~ 

man en cuenta una postura rígida respecto de la denominación que 

debe tener lR nueva disciplina jurídica, ya qne las verdaderas -

investigaciones han sido de éste siglo y los avances científicos 

y tecnológicos han crecido de tal manera que sdlo tomándo en -

cuenta que los pensadores de otras épocas sólo podían imaginarse 

éstos eventos o lo que podría existir en el espacio, y a\ln así 

existen varias interrogante11 que no se han resuelto. 

El maestro Sabastián Estrada Rodoreda manifiesta: "QUe si -

bien es cierto que aquí hemos hablado del Espacio A.freo, del Es

pacio Ultraterrestre, conviene adelantar para los estudioso• que 

seguirán, que se dan una buena serie do definioionesr Espacio G! 

láctico, Intergaláctico, Ultraterrestn, Interestelar, Interpla

netario, Terrestre, Traslunar, Trasplanetario y Cosmos",(9) 

Cabe señalar que muchos autores se inclinan hqcia un conceE 

to determinado o un significado al cual se debe dstenor a la nu!!_ 

va disciplina jurídica, ya que el afán novedoso nos hR llevado a 

conformar una terminología =eui génerie= y en ocasiones atrevida. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial, los avances científicoa 

(9) ESTRADE RODOREDA1 Sebastián, On. Cit., pág. 29 
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y tecnológicon nos han llevado no sólo al lanzamiento de cohetes 

interoontinentalee y satélites artificiales, sino qua nos han -

transportado al desarrollo de la·poeibilidad de la utilización -

del Eapncio, tanto para finos pacíficos como para fines bélicos 

o militares, eiéndo éstos Últimos su gran mayoría y de mayor rie! 

go para el hombre al presentar un problema básico para la humani

dnd y preferente a la condición jurídica del Espacio Exterior y -

muy en especial, los límites sunerioree, teniendo como aoneecuen

aia la existencia de un régimen anropiado para la utilización del 

Espacio. 

En relación con la regulación de éste tipo de problemas que 

se presentan en el Eapaci9 Exterior, el maestro Max Sorensen ex

pone: "laft actividades en el Espacio Exterior desde el nunto de -

vinta del Derecho Internacional, quizá suministre reenuentae al -

problema de la condición jurídica del Espacio Exterior ••• , éeto -

parece sugerir que las soluciones que se ofrecen an la nráctica, 

tir.nden en forma predominante a adoptar la tasia de que el Espa-

cio ea RES EXTRA COll!MERCIUM".(10) 

Dado que la exploración y explotación del Hapaaio ha ido to

mando en cuenta a otros países, ésa actuación tiene lugar en Esp! 

aio9 que no 9e hnbia ejercido ninguna soberanía estatal a lo que 

plantean diversori nroblemns en torno a la normatividad jurídica, 

aplicable a e9oo espacios. Una diferencia entre lae otras ramas 

del espacio, es la que loe legalistas pudieron dar •ianda suelta 

a eu imaginación elaborándo esquemas, principios y norma• aplica-

(10) SORENSEN, Max, Manual de Derecho Internacional. PIÍbliao, Mé
xico, Fondo de Cultura Económica, 1981, págs, 348 y 349. 
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bles a ciertas situaciones o actos que todavía :no so habían dado 

o producido, no se trata de pasar de ciortas críticas, ontoncoa 

fornru1.sdaa por loa legalistas del Derecho a proceder a crear un -

Derecho-Ficción limitada a una simple actividad de la imaginación. 

Para deanués de la Segunda Guerra Mundial, había suficiente 

información para anticipar lo que iba a suceder, para p•rcibir 

el aspecto práctico de la exploración espacial y por consiguien

te, loa problemas a que se iba a enfrentar la sociedad, problemas 

que se ponen a la vista en la actualidad y que en osos momentos -

se hicieron con raras excepciones, desdo una peraaectiva ético·j~ 

rídica nueva, anteponiéndose a loa interésea de loa Estados indi~ 

vidual.mente considerados a loo interéses do la comunidad interna

cional, esa concepción solidaria del Derecho Internacional ae rué 

abriéndo camino para dar lugar a las negociaciones diplomáticas, 

dando origen así al conjunto de normas que por la Vía Convencio-

nal ha formado el Derecho Cósmico. 

El Derecho Internacional. Cósmico, como lo define el maestro 

Modesto Seara Vazquez1 "no ea RES NULLIUS, ni RES EXTRA t:OMMER-· 

CIUM, en consecuencia, no ea objeto susceptible de apropiación 

estatal. Pero lo que sí debe de reglamentarse es el tráfico de 

esa adren infinita, el Derecho Cósmico, ol Derecho Extraterrestre 

a que se refier el Derecho Intornlanotario, debe de reglamentar

se a la vida que ya existía y que no había sido descubierta por 

el hombr• y que aún no os su dominio, además empieza a conocerlo 

por medios de sus sabios aplicados al estudio y con las. expQrie!! 

ciaa de los astronautas, de aquí que se utilicen varios nombres 

para designar ésta disciplina jurídica, poro que no suele abar-

car mas que un concepto limitado de los múltiples problemas con 
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que nos enfrentamos. A.~í el maestro Seara Vázquez da su opinión -
al respecto, definiéndo además _al Derecho Astronáutioo comos "quo 

en realidad sólo se refiere al Derecho de Navegación por el El!IP.!!. 

cio Exterior".(11) 

Continúa diciendo el maestro, en relación al Derecho Inter

planetario (título original de su tesis), cuyo objeto serían laa 

relaciones entre los habitantes de los diferentes planetas, que -

el Derecho Transaéreo (término creado por Escobar Paria) o de laa 

cuestiones derivadas de las aoti vidados humanas en el Espacio Ex

terior, el Transderecho o Transdireito, como tradujo Plavio A. 1'!. 
reira, en su Metalae, de Adrew G. Haley, donde so trata de llegar 

a una superación del Derecho actual para depositarlo a las rela-

oionee oon seres inteligentes distintos al hombre, que pudieran 

existir en ·otros mundos. (12) 

El concepto de Derecho Internacional Cósmico, que por el m2 

mento se reduce a estudiar los nroblamaa que presenten J as rela

ciones internacionales por las actividades de loa Estados en el 

Espacio Exterior, así como el Derecho Interplanetario, está tod.!!. 

vía en un estado embrionario, no afectando de esta manora nreci

sa interése!I de los Estados, por eso motivo, con una indenenden

cia de espíritu máo grande, es más fácil llegar a encontrar una 

solución más justa a lo" problemas y cuando las condiciones eoo

nómioa9, políticas, mili tarea, etc., osan mezclados oon loe pura 

mente jurídicas, podrá considerarse como1 UN DERECHO QUE REGULA 

LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS, RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DE 

(11) 

(12) 

SEARA VAZQUEZ, Modesto, Introducción al Derecho Internaoiondl 
Cósmico, México, Escuela Nacional de Cienciae PolÍtica9-UNAM, 
~eliminar, 1961, págs. 242 y 243. 
IBIDEM, pág. 243 
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LOS ESTAlXJS EN EL ESPACIO EXTERIOR, y puede a su vez considerar-

se como una ramfl del Derecho Internacional, o bien una discipli

n~ independiente, inspirada ain embarBº• en el Derecho Interna-

cional. 

El Espacio podría ser definido solamente de una manera ne

gativa, por lo que no ea limitado, pero una definición no es más 

que un reconocimiento implícito de incanacidarl que debe franca-.. 

mente admitirlo a la definición sea cual fuere, la impoeibilidal 

nace de la incapacidad del entendiemiento humano, no sólo para -

determinarlo, sino para concebirlo; la concepción del Esnacio C!!. 

mo algo infinito repugna a la razón y la concepción Einstiann º!!. 

mo ente curvo, no es menos clara y mucho menos e imple. Los que -

clasifican al Eepaoió como Res-Communis y Res-Communij-Omnium, -

hacen una clasificación gratuita y que parten del principio de -

que el Espacio es un Res y después tratan de clasificar esa Rea 

segÚn los efectos, debido a ésta claaificación podría decirse -

que el Espacio no puede Rer clasificado en ninguna categoría co

nocida como Cosa, sino que pertenece a otra, ya que dicha preton 

sión es absurda. 

No es necesario estudiar así mismo al Espacio desde este -

punto de vista ni tomarlo como base para la delimitación funcio

nal del mismo, sino tomar en cuenta las actividades humanas en • 

el Espacio Exterior y tratarse el Espacio como tal, es decir, º!!. 

mo el medio por el cual el hombre realiza sus actividades. 

Sin dificultad de definiciones técnicas o rebuscadas debe 

avocarse más a lae actividades que tienen lugar en el ERnacio E! 

terior, como ha quedado escrito, que ciertamente pueden aer obj~ 

tos de apropiación o ambición de loe Estados por considerarlos 
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objetos de derecho, T'Odomos argumentar que la Tierra al ser un -

Objeto y un cuerpo celeste, un objeto dol universo, va cambiando 

constantemente, trunbién es objeto de deirechos que debe to111arse -

en cuenta en relación con la jurisdicción de los Estados que se 

encuentra conformado dentro del cuerpo celeste que es la Tierra, 

Si lo observnmos de esta manera, la Tierra, objeto ttel Uni

verso, es susce'Ptible de derechos humanos al existir lae fronte

ras y delimitaciones de los Estados que conforman la Tierra, pe

ro el Espacio a1 ser un elemento nuevo y apenas estudiado se pro 

tege al no ser un objeto susceptible de ap!'opiación y las rela-

ciones e investigaciones realizadas al renpeoto deberán ser siefil 

pre en benoficio de teda lo. humanidad. 

Para terminar de una manera muy personal, se debe aceptar 

la teoría respecto a las actividades del hombre en el Espacio E~ 

terigr, que siempre van a tener complicaciones directas o indi-

rectas por ser el Espacio algo tangible y a su vez no puede ima

ginarse la magnitud de éste, por ser inmenso e indescriptible, -

pero podemos estar seguros que, como loe demás cuerpos celestes 

que gravitan en el espacio, nosotros también formamos parte de -

ese Universo, toda vez que loo científicos y sabios no han podido 

adoptar una sola postura acerca del nombre de ésta disciplina, -

lo que nos preocupa en todo caso es la actividad del hombre en -

lo. exploración y utilización del Espacio Exterior, debiendo ser 

siempre éstas con fines pacíficos y en beneficio de la humanidad 

logrando eu objetivo mediante la vía convencional, en la que Pª! 

ticipen de una manera más activa todos los Estados, no importan

do el nivel económico, cultural o social. 

Se abre así un campo inagotable de reouraos y actividades 
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a favor de todo el planeta, y con ello una perspectiva en ol De

recho, un Derecho edificado sobre loa cimientos de un Derecho In 
ternacional, que conformaría así un Derecho Espacial o CÓ9mico, 

en el que el principal sujeto no es el Estado, sino la Tierra, -

no una Soberanía sino una comunidad que represente la autoridad 

de todo el orbe, alegada de todas lRB victorias, Rin que ello im 

plique que ae puedan tener derechos particulares de los E~tados, 

que integran nuestro Planeta, así analizaremos con conciencia -

crítica, loo diferentes problemas que ee presenten, por lo que -

el Derecho debe estar a la par de osos eventos y tratar por lo -

menos de proceder conforme a las normas jurídicas de obeervanoia 

general mirando siempre que sea en benr.ficio do la comunidad mun 

dial a la que pertenecemos. 

2.- EL PRIMER ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE REGLAMENTACION 
JURIDICA DEL ESPACIO. 

La elaboración de esquemas jurídicos para la nueva diecipli 

na, plantea diverooa problemas que deben sor resueltos, tomando 

como base los avances científicoo de la ora espacial, que van 

creando mÚltiplee instrumentos científicos y de investigación~! 

ra el beneficio ñ~ la hU!Danidad, por lo que doberdn obeer•1arse 

normas y reglas, debido a que no es wta sola nación la que rea

liza dichas actividades, sólo mediante la vía convencional y las 

pláticas internacionales que participan activamente en la elabo

ración de estaa normas y que deben ser de carácter obligatorio -

en todos loe Estados. 

Como ha quedado asentado, después de la Segunda Guerra Mu!! 
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dial los descubrimientos científicos acerca del Esnacio Exterior 

fuoran·de gran importancia, debido o que tan sólo en menos de_...., 

cuarenta al1os se sigue avanzando en dichas investigaciones que -

han dejado pasmado a los legalistas y en general. o todos los que 

no osta.tnos enterados que existen inventos y experimentos que ac

tualmente se realizan y que en ciencia ficción podíamos ver y -

ahora son una realidad. 

El 27 de julio de 1955, los Estados Unidos do Norteamérica 

anunciaban el lanzamiento de un eatéli te ar\.ificial como contri

bución del año Geofísico Internacional, a través del cual se da

ba un gran paso a la exploración espacial, En el verano del '57, 

la Unión Soviética poseía cohetes intercontinentales los cuales 

asombraron a los científicos, pero el ~ de octubre de 1957, se -

logró colocar en órbi tB. el primer ea té·:. i to artificial, como con

tribución al allo Geofísico Internacif': 11 que anteriormente ee ª!. 

fialó, éste pesaba aproximadamente 83.6 kg, denominado SPUTNIK I, 

y fué un golpe psicológico en éste tipo de investigaciones dando 

comienzo así a la carrera espacial y empezando un aceleramiento 

sobre la investigación y proyectos científicos creándose una nu!, 

va empresa científica espacial de prestigio, involucrando en 

ellas a las grandes potencias del mundo. 

Con éste evento se ponía en marcha la era espacial, que a 

su vez tendría implicacionen económicne, oulturnles, científicas, 

políticas, y por su puesto, jurídicas, con ponturioridad a la B! 

lida del hombre hacia el Espacio Exterior, llevando implícitas -

éstas complicaciones, siendo aún mas importantes las de tener •

ese prestigio a que nos referimos anteriormente porquo al adelan 

tarse o poseer una tecnología más avanendu lo hacía una nación -



- 20 -

más poderosa.(13) 

Esto pone de manifiesto que las pequei!as naciones al no re!! 

lizar actividades de éste tipo se vean alejadas de una realidad 

tan cerca.na, existiendo diversidad de actividades que se efectúan 

en el Espacio Exterior para beneficio de toda la humanidad, por 

ejemplo, las telecomunicaciones para el uso de datos, con el PJ:'!!.,' 

pósito de conocer los recursos naturales para la meteorología. 

Las actividades también tienen como principal objetivo, la 

protección del Estado militarizando el Espacio Exterior; ea de-

cir, colocándo en óete, satélitee militares, praocuna.ndo a la h~ 

mRnidad y Estarlos poqueilos que no poseen este tipo de tecnología 

y vol viéndose como consecnenoia de mayor importancia para la ut.!_ 

lización de Espacio Exterior del Universo y poder tener una vi~ 

sión de la Tierra. 

Antes de la era espacial, la imágen que tenía.moa con reepe~ 

to al Espacio Exterior era de vacío y quietud y se veía esporad.!_ 

camente afectado o transformado 'Por el paso da radiaciones emi t! 

das por el Sol, el paso de cometas y cclipsoo, pero en la actua

lidad el Espacio Exterior se encuentra saturado de objetos que -

circundan el planeta y mas allá del mismo, así que el eei'uerzo 

de los legalistas al tratar de reglamentar dichas actividades, 

sentaron una base sobre la cual i'ueron considerada& todo tipo de 

ideas y técnicas jurídicas, viendo sus frutos en la elaboración 

de un Dorocho Espacial, rompiendo así con el antagonismo que lo 

oubr!a. 

La participación de loe Estados, sin importar su condición 

(13) SEARA VAZQUEZ, Llodeeto, Derecho y Política en el Espacio 
Cósmico, México, Inetituto de Investigacionee Jurídicas
UN.AM, 1986, pág. 11. 
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económica, cultural, política y social para óste tipo de regla-

mentación a que nos referimos, ea de suma importancia para que -

participen éstos de una manera aotiva, por lo que la contribu -

ción de las Naciones Unidas al respeoto se logre mediante la ac

tuación común de los países pequeftos y las grandes potencias que 

en otras circunstancias hubiera sido imposible conciliar. 

Puede pensarse que existía un gran vacío en óate asunto 

por la problemática que existía en óatas actividades llamando la 

atención a partir del lanzamiento del primer aparato en el Espa

cio Exterior (Sputnik I) produciéndo mayor inquietud y dándo ~

pié a las investigaciones de éste tipo de una manera más aoeler! 

da¡ ésto implica qua las relaciones entre los Estados incluyan -

actos que pudieran tener también consecuencias con otro Estado ! 

jeno, quedando sujeto, en todo caso, bajo el ámbito de la aplio! 

oión del Derecho Internacional. Esas actividades típicas da la -

exploración espacial contribuyen, en la mayoría de los cnsoo, P! 

ra descubrimientos científicos al bienestar humano, tratando de 

no afectar a otros Estados. con todo lo que ello implique para • 

los Estados y loa que no participan de una manera activa en olla 

Poro podemos darnos cuenta claramente que existen también 

actividades con fines bélicos, que pone en alerta a todos los E! 

tados que integran éste planeta, y dado que antes de 1957 se d! 

jaba correr la imaginación con diversos planteamientos más o me

nos fantásticos y sin bases firmes; a lo que nodemoo considerar 

al seno de las Naciones Unidas como el principal Institucionali

zados de la Actividades Espaciales, partióndo de loa diferentee 

estudios jurídicos al respecto, inici4ndo sus actividades el 13 

de diciembre de 1958. con P.l establecimiento de una Comisión Ea-
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pacial Sobre Utilizaciones Pacíficas Del Bspacio Ul traterreatre, 

Inclusive la Luna Y Otroa CUerpos Celestes. Al afio siguiente, del 

l• al 27 a., agosto, tiene lugar en Viena lo primor Conferencia-

sobre la exploración y la utilización del Espacio con finns pac! 

fioos, que habría de ser seguida por una segunda conferencia a 

celebrarse en la segunda mitad de 1982.(14) 

Como resultado de los trabajos de la Subcomisión de ABun-

tos Jurídicos de le Comisión Sobre La Utilización Del Esnacio -

Con l>inea Pacíficos, la Aswnhloa Gnneral adoptó el nroyocto den2 

minado "Tratado Sobre Princillios Que Han Do Ragir La" Actividades 

De Los Estados En La Exploración Y Utilización Del Espaoio Ul tr! 

terrestre, Incluso La Luna. Y Otros CUern"a Celestes, el cual se

ría firmado por LonOres, Moscú y Washintong, según la modalidad 

impuesta, reapocto a ciertos acuerdos relacionados con el Espa-

cio o el Desarme, el día 27 de enoro de 1967, entrando en vigor 

el 10 de octubre del miemo a~o. 

Constante de 17 artículos, el ,,reaente Tratado ae encuen-.. 

tra en el anexo I, el cual será analizado J]Osteriormente. 

El beneficio de ln hwnanidad al entrar a una nueva ciencia 

ea la utilización del Espacio Exterior, todo ello oon miras a t! 
nee pacíficos, observándo ademán la unión de los puebloa basada 

en el desarrollo y comnrensión mutua y el afianz11J11iento de lo" -

Estados del mundo para la paz, solicitando a los Estadon ca·tic! 

pantes a evitar a toda costa J]Oner armaa nucleares o de destruc

ción masiva en drbita o mas allá del ERDBcio Exterior. 

Tomándo en consideración que el artículo primero del Trat! 

(14) IBIDEll, pág. 31. 
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do reonmarca constantemente que toda actividad debe ir encamina

da al beneficio de los Estados, sea cual fuero le. condición eco

nómica y con igualdad socio-jurídica, loa Estados están obliga-

dos a cooperar en dichas investigaciones, un punto impottnnte es 

el que nos enmarca el artículo segundo, ya qua el Espacio Ultra

terretre, incluso la luna y otros cuerpos celestes no podrán eer 

objeto de apropiación nacional por reivindicación, u•o u ooupa-

ción, ni de ninguna otra manera. 

Ea importante destacar que el prestigio a que anteriormen

te nos referimos, ha :nevado a los Eetado11 a competir y preten

der atribuirse como propios lee conquistas realizadas en lae in

vestigaciones en el Espe.oi~ Exterior, y por óee simple hecho se 

oreen con derechos para explorar el espacio y dichos deBcubrt--

mientos arbitrariamente, a lo que en todo caso se deberán llamar 

"conquistas del hombre en el Espacio Exterior". 

Loe diversos avances tecnológicos y cient!fibos abren una 

nueva perspectiva a los legisladores de una manera más afioaa P! 

ra legislar la carrera annam~ntiata que e• oada día más acelera

da y, sobre todo, la utilisaoión del Espacio Exterior para fines 

bélicos, exponiéndo las base3 para la prohibición dol emplaza-

miento de arme.a nucleares o armas de deetrucción masiva oomo lo 

seffala el artículo cuarto de dicho Tratado; exhortándo de nueva 

cuenta a los Estados a la pacífica inveotigación y explotaoidn -

del Espacio Exterior, debemod tener en cuenta qua el hombre in-

terviene personalmente mediante loo astronautas y que se lea de

nomina •representantes de la humMidad", en los cuales va implí

cita la obligación de representar a toda la humanidad realizando 

sus actividades e investigaciones previendo algunos imprevistos 
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que purli~rt.n surgir en Óatas actividades como podrían ser un --

aterrizaje forzoso, accidentes al entrar a ln atmósfr.rn de la ..:

Tierra, etc.¡ los Estados, sea cual fUere en donde hayan aterri

zado, serán devueltos con seguridad y sin demora al Eatado de R! 

gistro. 

Se ha advertido también algunos imprevistos que pueden pr! 

sentarse al realizar actividades a la investigación del Espacio 

Exterior, a lo que el presente Tratado cubre eaas necesidades h~ 

bl!Índonos de la responsabilidad que tiene un Estado al promover 

algún lanzamiento de un objeto espacial, y el CUbl será analiza

do con posterioridad en el presente trabajo, Aiendo de suma im-

portancia ya que del mismo Tratado se desnrende que el Estado r! 

tendrá su jurisdicción y control sobre el objeto que haya lanza

do al Espacio Exterior. 

Existen diversos supuestos que el Tratado enmarca, por ajes 

plo cuando se proceda a la investigación del Es?aoio Exterior y 

se tonga la información respecti?a así como los estudios perti-

nentes, do tal forma que se produzca una contaminación nociva y 

cambios desfavor•blea en el modio ambiente del planeta o como i~ 

traducción a él. cuando sea necesario, se adoptarán las medidas 

pertinentes, además de celebrar las consultas internacionales o

portunas antes de iniciar dicha actividad o ése exnerimonto. 

Además, el Tratado habla acerca de loo particinantes que -

ratifican el minmo, contenido en ··u ª"tículo dócimo riexto, inci-i 

so I, quedando abierto todos lo• Estados, loa cuales podrán adh! 

rirse a él en cualquier momento. Asimiamo, conaidera tres aspec

tos fundAlllentales• 

- La afirmación de un interéa general de loR Estados, on la nx--
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ploración y utilización del Espacio Exterior: 

- La exploración y utilización del Espacio Exterior debe hacerse 

en bnneficio de todos los pueblos, lo que constituye una lógi...,¡ 

ca, consecuencia de lo anterior; y 

Las actividades on el Espacio Exterio~ deben oontrib!lir a la -

paz internacion.,l. 

De WlB u otra manera, ae siente la inspiración de tales -

principios en todo el articulado del Primer Acuerdo Internacio-

nal y sin exolusi vismos porque se habla de una manera general y 

a ciencia cierta puede observarse una contradicción al integrar 

el articulndo, respecto a ésa solidaridad proclamada. Si annliz~ 

moa ol anexo I nos daremos cuenta de que los Estados f'orman par

te on el proaente Trat':"do, donde se menciona que sd'lo unos cuan .. 

tos participan activamente en l~ elaboraoi6n· de eai¡uomaa jurídi

cos p"ra regular las actividades de los Estados que poseen 1fatas 

tecnologías, a lo q11e al final del Tratado se hRce una abierta -

invitación extensiva y lógicá pRra que todos los Est"dos, sin -

excepoión, puedan pArticipar en el mismo, quedando abierto para 

su firma. 

Deberemos tomar en cuenta que este es el principio sobre -

la reglamentación jurídica resnecto del Espacio Exterior, y la.a 

actividades que se realizan en el mismo, pudiéndose considerar -

el primer logro al respecto, creando un derecho nuevo, una nueva 

disciplina jurídica de anlicación internaoional, con bases tir-

mes en las rel~cioneu de los Estados, introducidndo principios y 

criterios diverso~ quA abran una nueva forma de aplioaci6n jurí

dica de las normas que van a ser de observancia mundial y en el 

ámbito espacial y, aún más, sideral. 
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~.- COJ!VENIO SOBRE REGISTRO DE OBJETOS 
LAl!ZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

Como podemos darnofl cuRnta, ln ví~ convencional. y las plá

ticas internacionales, han logrado una mayor cooperación en la -

elaboración de nuevos esquemas jurídicos, en la que los Estados 

que poseen tecnologías avanzadas, so sientan para poner las ba-

sea de un régime" jurídico y dar solución a diversos problemas 

que se presentan en la investigación y exploración d~l Espácio 

Exterior. 

Muchos de los efectos de los Tratados concluídos en rela-

oión al Espacio Exterior van vinculadas a las actividades quo se 

realizan en torno al espacio que rodea al globo terrdqueo, las -

cuales son variables, de aquí que so desprenda el temor de algu

nos accidentes y sin poder atribuir rennonsabilidad a un Entado 

en concreto, por lo que es conveniente orear un instrumento que 

facilitará la idontifiCRción de éstos objetos y tener un regis-

tro en donde loe EstadoN que lancen o promuevan un lanzamiento -

de un objeto espacial, inscriban los datos de identificación da 

dichos aparatos espaciales, debiendo ser obligatorio antes de d!. 

oho evento. La obligación de llevar a o abo Óso registro y de llO

ner los dRtos de identificación a disposición de los demáa Esta

dos, así como de comunic!l"los a la Secretaria General de las N~

oiones Unidas, es el objeto del "Convenio sobre Registro de Obj!!, 

tos Lanzados al Espncio Ultraterrestre" el cual fUé aprobado por 

la Asamblea General de la Organización de las Naoiones Unidas el 

día primero de noviembre de 1974, que ss abrió a la firma el día 

4 de enero de 1.975, y entró en vigor el 15 de enero de 1976. 
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El Tratado sobre el Registro no obliga únicamente a comun!_ 

car los datos de insc>'i pción en el Ilo¡;ietro, sino tWDllién a pre!!. 

tar ayuda a1 Estado que lo solicite para identificar un objeto 

espacial que haya causado daílo a otro Estado o cualquiera de las 

personas físi~aa o morales, o que pueda ser de caricter peligro

so o nooivo, ya que la obligación do efectuar el registro de ob

jetos lanzados al espacio aparecería ya implícita en el !ratado 

General de 1967. 

Así tenemos que en ol anexo 2 so presenta •l Tratado quo -

consta de dooe art!ou1os los ouales están inspirados en el Trat!!. 

do de 1967, con respeoto a las actividades y principios que de~ 

ben regir a los Estados en la e>cploración y utiliBación del EBP!!. 

oio UJ.traterrestre, incluso la Luna y otros ouerpoa celeatoa, ~ 

as! mismo dispone y se inspira en el Acuerdo sobre el salvamento 

de astronautas y su devolución, restitución de objetos lanzados 

al Espacio Oltraterreatre, adomds del Convenio sobre la resposa

bilidad internacionoJ. por daílos sausadoa por objetós espacial.os·· 

y obtener as! un registro central de los objetos lsnBados al 'E•r 
pacio Exterior, con oardcter obligatorio para loa Estados qua "en.' 

forma pasiva participen en los lansamientoa::o desde cuyas insta

laciones se promueva un lanzamiento. 

Para tal efooto y a fin de ayudar a la identificación de -

los objetos espaciales que contribuyan a la aplicación y desarr2 

llo del Derecho Internacional que rige la exploraci6n y utilt•a

ción del Espacio Exterior, su artículo primero seílala: 

A los efectos del presente Convenios 

a) Se entender!{ por "Estado de Lansamiento•: 

l. Un Estado que lanee o promueva el lanza-
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mionto do un objeto espacial¡ 

2. Un Estado desde cuyo territorio o desde 

cuyas instalaciones se lance o promueva 

un objeto espacial. 

b) El término "Objeto EspaciaJ." donotará las 

partos oomponentos de un objeto espnoia.1, 

as! como el vehículo propulsor y sus par

ten,. 

c) Se entenderá por "Estado de Lanzamiento" 

un Estado de lanzamiento en cuyo registro 

se inscriba un objeto espacial de canfor. 

midad con el artículo II. 

Cuando un objeto mea lanzado a órbl.ta terrestre o m!Íe allá 

el Estado de Lanzamiento.registrará el objeto por medio do ou -

inscripción en el registro apropiado para tel efecto, en el caso 

de que existan dos o más Estados con respecto a un s6lo objeto -

eopaoiel, determinando entre ellos qui~n inscribirá el objeto e~ 

pacial, dojando a salvo loo acuerdos que previamente ao hayan -

ooncortado, el contenido de cada registro y las condiciones en -. 

las que oe lleva a cabo y serán determinados por el Estado de -

Registro o el interesado. El Secretario GeneraJ. de las Naciones 

Unidas, llevará un registro en el quo se inscribirá la informa-

c:l.Ón proporcionada y será libro y plena la información consigna

da para su acceso. 

Loo datos que deberán proporoionar los Estados de conforJDi 

dad a lo establecido por el artículo IV del Tratado en cueati6n 

sonC 

a) Nombre del Estado o Estados de lanzamiento 



b) Una designación Rpropiada del objeto onpucinl o nu n1ímoro ele 

registro. 

e) Pecha y territorio o lugar de lanza.miento. 

d) Parámetros orbitales básico•, inclua~: 

A. 1'9ríodo Nodal¡ 

:a· Inclinación; 

c. Apogeo; 

D. Perigeo. 

Esta infonnación deber4 aar entregada a la mayor brevedad 

posible al Secretario General de laa Naciones Unidaft para loe e~ 

factos de eu inscripción. POdría preaenta1·se el caao de existir 

algún accidente y que no ~e lograra la identificación del objeto 

q11e cauoó el dal'lo; para dicho aupueat.> loa Estados que posften -

laa instalaciones para la observación y raat .. o ••pacial, rasoog 

darifu a la mayor brevedad y aaplitud poeible a la solicitud fon. 

mulada por ése Eatado eiendo tranemitida por conducto d•l Secre

tario General de lea Naciones Unidas la posibilidad del eooiden

te y de ser necesario log~ar obtener las condiciones equitativas 

y razonables a la asistencia para le identificación del objeto. 

ABÍ tenemos que lo estipulado y a grandes resgca ea lo -

que di apone el mencionado Conyenio, que ae haoe extensivo pera -

todos loa Eatedoa que se dediquen a lea inveatigacionea y eoti"i 

dadea relacionadas con el eapacio exterior, quedando abierto pa

ra su firma, pudiendo loa Estados que no realicen dichas activi

dades, adherirse a él en cualquier momento proponiendo •Jllllliendaa 

al mismo, de que todo Estado forme parte en el Tratado, podr4 c~ 

municar eu retiro al cabo de un al'lo de au entrada en vigor, ha

ciéndolo mediante un eaorito dirigido el Secretario General de -



las Naciones Unidas y surtirá sus efectos un año dosnurfa ele la -

fecha en que se recibe la notificación. QUedándo así cubiertos -

los espacios vacíos relacionados al control y administración de -

los vehículos o aparatos ea~nciales, tomándo en cuenta y en raz&t 

de la experiencia de los variados accidentes que se presentan y 

se ?Jresentaron en éstas investigaciones y en resumen, protegién-

6> a los Estados pasivos de dichos eventos, no dosoartándo la po

sibilidad que en cualquier momento so puede presentar estas des

gracias, aubsanar éstas tragedias, mediante la indemni•ación ju! 

ta y que corresponda a los da~os ocasionados por loa aparatos e! 

paciales. Para tal efecto fUé creado dicho Convenio encontrándo

se el registro del objeto esnacial y as{ fincar la rosnonnabili

dad correspondiente, entonces es de suma importancia tenor un -

control sobre los objetos que circundan el planeta e incluso loa 

que viajan mds alld de la órbita terrestre, aoluoioniindo el pro

blema que más nos aqueja, como ea la utiliaaoión del espacio pa

ra lu inll.talación de armas nucleares o de destrucción masiva, d! 

teniéndo un poco dicha actividad, sobre todo teniéndo este con-

trol se maroa un margen para las exploraciones e investigaciones 

debiendo ser éstas en favor de la humanidad. 

4,- RESOLUCION DE 1962 (XVIII) DECLARACION DE LOS 
PRINCIPIOS JURIDICOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTI 
VIDADES DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORACION Y -= 
UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE, INCLU 
SO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CEI,ESTE3. -

La normatividad con relación al Esnacio Exterior ha sido -

de gran importancia, no sólo para los Estados que poseen dichas 

tecnologías, sino también tomando en cuenta e1 interés de los E~ 
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tados que adoptan o, en eu caso, la utilizan. Intrínsecamente so 

encuentran dentro del ámbito de la investigación espacial o con 

los aparatos espaciales lanzados nl espacio exterior, lo que ha

cía pensar en una reglamentación adecuada pare ol efecto, siendo 

ye adoptadas nuevas formes efe carácter internacional por la tra! 

candencia de dichas investigaciones, modificando en oossiones, -

instituciones t!pic~s del Derecho Internacional como consecuen~ 

cia do la creación de ésta disciplina. 

Un asnecto interesante on el desarrollo del Derecho Inter.

naoional Espacial, a sido el efecto de retroalimentación quo ha1 

tenido con el mismo Derecho Internacional PÚblico, de donde se -

han derivado los diversos planteamientos que so presentan con -¿ 

las diversas problemática~ que marca el Espacio Exterior, permi

tiéndo de ésta manera el ensayo de nuevos enfoques en las rela-

ciones jur!dioo-internacional, donde los Estados han puesto como 

solución a loa problemas de la Tierra. 

Esto no quiere decir que, do no haber producido las inves

tigaciones ospacinlos tantos eventos, estos principios no ae hu

bieran dado e imnoner en la Tierra su aplicaci6n, so hubiera 

vinta afoc tadn, westo que el Mi:1m,, 'HP'a.cio dió margen a la. ere!! 

ci6n aca1 e1•nda de los nrincipios hdsi.co--: dn una nr,·mo.tividad -

e~nucial y cara.o ha quedndo anonta.do en el •rnno do lan Nnc ionf!e -

Unidns !JO han t0mado divn.r:1as rnnolucionirn nara dichan invnntig_!! 

cinnoa, 1in ln:; que intP. rvirmen uno, dos 6 mán Estodon 11oniendo -

de mnnifieato la obligación on la 1:mrticipación de todo" lo" Es

tados, nin importar nu nivel ~ocio-ocon6mico o cultural. 

Corno ro-feroncin a lo ru1tt?rior, tcncmo., 1.a rnaotución do --

1962 ( XVIII ) rP.o¡>oct•o a la doclurnción de 1011 principios jur!-
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riicos que deb'ln d ! rogi · 1 r.t.'1 activi.rJ.c.r1 is da Jo~ E!> ~.nclo!l f')n la -

exnloroción y utiliz::.ci0n dril B'.1""actn ultr·nt 1:r· P.~1;ro, y el 1 0 to

mE.t.niJo an co!lidc ·uci6n loo 0: 1ances tccnolÓBico·t y lun ··onibilida

d~s que ofr~ce a la humanidad en ~u n ovecho, ln entrndn del --

hoI!lbre al P.~oncio exterior. 

Coco la mayo1'ia. d~ los Tratador. Internacionales y lus Res2 

luciornrn tomadas S?n f!l sqno de las tfaci ")nrrn Unidas, debe obRrtr-

varoo qu11 todo tino d~ tecnología~ é inv iqtigncintias ac·" reo. dol -

esnacio ~xtario!' dP.bt>n da ser "'?O bennficio a~ 1 n humnnidml y rtn -

.,r·ovr1cho de la !".:inma, contribuyendo a lu conneración mutua inter 

no.ciono.1 en lag que nP. rtifi11re a todos 1 on nepectos cionti.ficos 

y jurídicos en la exnloracióti y u til izac-\Ón del e"~ncio axte--

rior, y nobrf! todo hnciendo enfási.s a. l n naz mundial, conc1•.mnndo 

a la nrona;;anda d'!stinada n 11rovor.i:\r o n.l11ntnr, cunl q11i nr acto -

que amenaco ln naz mu:-:cli.al o a cualq·1if3r neto do agresión, con-

sidorando qua dicha T'!S01ución oo anlicnbl~ no nnlo.mcntn n todos 

los E.,+.rtdo'1 ti<? la Til?!'Ta, sino. d~be de ob~ervar!le su anlicnbili-

dad incluso nl '1~""i.:cio '!Y.tl'!rio". 

Así ~ ~n~mo1 'lU~ lo•: -puntos ·:obrr! lo~ qu11 vri ··su 1.u R•rnolu-

ción y n~in::üiios lo<J cualos d~b11n do ·icguir lo-; P,.ritudos en la -

Ex•,lornción ~.r Uti1 izaci6n dnl Enuncio r.;yt11ri.o"' son: 

l.- Lo. rn: .. lorc.ción y lo. uti liznci6n clr.1 EnT"lncio tJ1t,..atP.-

rrestre deben h"lC'!!'.<Je er. "rOV'!Cho y Ofl intórea dr, toda ln humn-

nirlad. 

2.- El gr;~ncio ultrntf!rrrwtrf! y lo'; cu'.!rnoi:; c1~lr?nt11r: no -

podr.61 ser obJoto de ª"ro...,inción na,..i·1rJal I!tetlia,...tc Rt?lvindica--

ción de sobqranín r:t'?rliMta 'll u~o y 1 n ocu.,n.ción, ni do ninP,Una 

otra ~nr1~rn. 
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3.- El cn~nci~ ultrat~rre~tre y loa cuerpos coleatoa po--

dran ser libremente ox»loradoo y utilizados nor loo Estados con

diciones de igualdad y de confonnidail c·>n ol dorocho intornnoio

nal. • 

4 .- Las actividades de loa Entadon on mate~ia de oxplo11a-

ción y utilización del ennacin ult1•ete .. r~qtre, deberán de roali

zarae de conf'opnidart con el derecho internacional, incluida ln -

cnrtq. do las Naci.mos Unidas, en intéras del mandamiento de naz 

y la segurid!iil internacional. así como el fomento de le coopera -

ción y comprensión intarnacional. 

5.- Los Estadoo serán responsabl~a internacional.monto do -

las n.ctividodcn nunionales que reali.cP.n i'?n o1 o!fnncio cxt11rior, 

así como de aáeeurnr la observancia on la ejecución de esas ac-

t;vidadea nncionRlAs, de los nrincipioa enunciados en la presen

te declaración. Las actividadeo do entidades no gubornamontalaa 

on el eRpacio ul tratorreatre o de un organinmo internacional, la 

reeponsabilidnd en cuanto a su arilicación de lo:-: nrincipioe nro

olamadoA en ln presente rqsotución, corrqan•mcJP.rá a esa orgrud.-

zación internacional y a los Estndo3 que formfJ.%1 nnrta do- olla. 

6.- En lR ex-.loración y utili;i:.:ición dP.l '1.,.,acio ultrate-

r1·estre, los Estados se guiarán por el princi. nio de la coonara

ción y lR aaiqtencia mutua, on toda3 aus actividades on el es-

pacio ultrntor1·qstrq mi~mao que d1borán de tenor en cuenta loe -

intlir~aes cor!'es 'ondientoq a lo" domñ~ Estados. Si un Eatado --

tieno loQ r.1oti voci suficientes para creor, que uno. acti vidañ o un 

exporirnento en el oa':lacio ul trntcrn~stro nroyt:?ctado por él o oor 

sus nncionaloa, crearía un 05btdculo ca..,az da norjudicnr las ac

tividades en materia de ex:.loración y uti.lización del eonnoio --
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ul tratr.rrestre con fine!'J pacífico~, :-!Odr..: nadir que se ct:?l'Jbren 

las conqultas sobre dichn actividañ o eso exn1Jrim,.nto. 

7.- Los E!ltado:J er. cuyo rceí'1tro fif!Uro ol obj•,.t.o lc.nzndo

al osnaci') ultrntP.r .... 13~tre rotendrc{ mi jurisdicctcín y c1ntrol, -

así CO!:!O todo el pP.rsonal qUP. vaya on él mirmtrns "le J?ncuim t.re -

en e ennaci·1 ul trn.terrestre, aní de sus nartos co:n.,onr.nt~rn, no -

se modificará con motivo de Bu nu:io .,or el o!lnncio ul tri:it~rros-

tre, ní do su regreso a la Tierra. Cuando eso3 objoto!1 o esas -

partflB cor.i.nonentea sean hayari.os fuqra de lo::i limítes del Eqturlo -

en cuyo reeí'ltro figuren, se dP.volvArán n dicho B~tarto, el cual -

"ronorcionará ante~ de que ae ofoctuo ln devolución lo~ datos de 

idcntificaci :S'n que en su caso se aolici. ten. 

8.- Todo c;stnCo qua lance u oca:-Jione el lanzumlento do un -

obj~to eg ... acial ~r todo aquel dnsdc cuyn territorio o cuyas inqt!l 

lacirines so lenc11 un obj~to serán res ·nrisablAa int<!tnacionnlmrrn

te de lon da.i1o• causados a otro Estado extranjero o da sus ner-

s-inaa naturales o jurídicas por dicho objeto o do SUR nartee ªº! 
oonent~q en 1a Tierra, en el esnncio aéreo, marítlmo o ultrate-

rrestre. 

9.- Los Estado~ conoiderarán a totlo5 lofl aRtrona.utas como 

er1·1iadoa de la. hui:tBl"lidud en el ORnacio ul tra.torr11éltre y lee ---

prestnrán toda la a.yud"a -posible en caso do acoilll]ntn, neliero o -

de aterrizaje forzoso en o1 territorio de un Retndo extranjero o 

en e1 al.to mar. Lon astronautas que haya hecho dicho aterrizaje -

serán dcvuel tos no~ medios aeguros y nin tardnnzn al E!ltt{dO de -

reg!stro de su vehículo espacial. 

El toY.:to de la nrP,sontP. resolución es clara .,urtato que to

ma comn brt"le lo., nu~u'?ston y 1:.rn f?XPf':!rior.cinq do ln tiooca y nuo-
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do doopronderse la nocesidud de regular las actividades do loo -· 

Estndon en la exnloraci6n y utilización del asnacio exterior, -

como nodcmos obe,ervnr, no contiene 1 a suficiente wnpli tud de lofi 

problemas nlanteudoR poro ello da pío, a un estudio m!l11 detalla

do de dichos sunueRtosy quo a su voz diorón origon a diversoo -

Tz:atadoo y ReRolucionea nor las Nuci1'lnos Unidas. 

Exinte el principal objeto do rogul.ur estas actividades y -

ea dslilü ter el esnucio exterior, creando norma11 de obaorvuncia -

general y quo preocupan a Jos Eatudoa, debido al grán uvanoe 4•" 

la ciencia y lu tecnología que en muchas de las oca11iones no son 

para finos pao!fioos, sino pura fines bélico11; nor lo que el de

recho mediante la vía convencional, se hn convertido on ol antí

doto pura combatir y detener esta desenfrenada carrera armRmon-

tiotn, existiendo además otros diverson problemas reAneoto u di_ 

chas actividades. 

Todas lus cuestiones qua oe refieren a las relaciones de Y 

los Esta~os, deberán de eer discernidas en ln Organización de -

las Nacinnoo Unidas o mediante el derecho internacional en acue_!; 

dos de loa mismos. En la acnialidad·se ootudia el espacio oxte-

rior jurídicwnente, nura dolimitar 111 libertad que tiunon loe -

E11tudoa de aun uctuacion"S entre sí y crear la conciencia de que 

áetos eventos son nuevoo y de suma im~ortnnciR pura la humunidad 

y pUosto que el derecho intornacional e!I quién se ocupa de ofete -

tipo de relaciones, existe una interdependencia entra el doreoho 

esnacial y el derecho internacional. 

Una Resoluci6n o un Ti'atado Internacional, no en más que -

una nruaba d~ fuerza, do habilidad dinlomática, en el que se tr! 

ta de obtener el mayor número do vontajao y e110 en función de 111 
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rnRistoncia de cnda ,.mo d-'1 lon EatndoR nu11rla nfr11ccr. Nadi~ hon

radamente ontonceA podrá admitir que dichoR TrntadoR 'ltlednn na-

cor de un aorecho intornncionnl justo, solo porquo oa obnervn -

la pnrtici~acidn de los EAtarlo• que poAoen 1 n tocnolo¡;ía y lne 

ciencian avanzadas, lo cual deberá do tomnr~n en CUP.nta nnra que 

toda inv'3stignción en Hl osnacin oxtnrior aen on beneficio, nro

VP.cho y nnz mundial, olvidandose do razas o r.i vol os económico!'> o 

cul turnlos. 
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l. PROBLEMATICA Y DELIMITACION DE LA 
SOBERAHIA DEJ, ESTADO MEXICANO EN 
EL ESPACIO EXTERIOR. 

Para tener una concepción adecuada e.l reepocto, como se hn 

visto en el capítulo anterior, existen diversos nombres para la 

disciplina jurídica, pero debemos tener en cuenta que el Espacio 

ea algo tan¡¡ible y existente que rodea al hombre toda vem que el 

mismo se desrrolla dentro de un ámbito territorial. Es noeible -

que exista una ooberanía de los Estados on el Eanacio Exterior, 

esto es una interrogante más que se encuen1;ra en torno a la cien 

cin jui·ídioa encontrándose al rosnocto divorsae hinóte9is, pero 

para desentrañar dicho problema, hableromoa en primer término B<>

bre lo que se entiende por "soberanía". 

Bl maestro Rafael Do Pina Vara manifiesta que "aobaran!a" 

es la calidad del soberano, que ea atribuye al Estado como órg~ 

no supremo e independiente de autoridad y os reconocido como -

institución que dentro de la esfera de eu competencia no tiene -

sunerior. (15) 

Pero la "3oberanía" a la que nosotros noo referimos es en 

relación con el territorio, siéndo éste un elemento nrevio del -

Estado, on cual se sitúa ese noder m.tnromo como órgano e indenen 

diente a que se hace mención con anterioridad y no aeí el alomen 

to humano, el cual •• encuentra conformado nor las basoe •cciol!!_ 

gicas dol E•tado que conform!lll a un Estado por oue diversas ca-

racteríaticas que lo integran, como son las razaa o inclusive la 

(15) PINA VARA, Rafael de, Diccionario do Derecho, México, Pori-úa 

J.989, pág. 443. 
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homogeneidad, que deberán permanooer establecidos permanentemen

te en un suelo, al que !l9 le llama Patria, esa extensión de te-

rri torio de un Estado que tiene gran importancia decisiva en lo 

que se refiere a la política de netas doctrinas respecto de la -

soberanía. 

Lo importante ea que exista ese territorio, en una m~or o 

menor extensión y la abundancia o escasos bienes materiales de -

un Estado, reflejar&, eu mayor o menor nivel cultural, social y 

político. En lo que concierne al poder o la rique•a; el maestro 

:Prancieco Pornía Pérem clasifica al territorio como objeto de Óli 

te derecho y, por tanto, el territorio forma parte de un objeto -

material y ee trata de un derecho sobre una cosa.(16) 

Así tenemos que el 'territorio al aer un elemento previo dd. 

Estado, ee de suma importancia ya qLe ain él no tendría signifi

cado la existencia de un Estado. Tenemos, por ejemplo, los con-

:f'lictos del Medio Oriente, respecto a las luchas por obtener la 

liberación de sus Estados y territorios, es por éae simple hecho 

que no ee podrían localizar en ésto mundo, predominando, como -

consecuencia, loe 1Ímitee a los que se 1ee denomina "fronteraR". 

Visto lo anterior, podemos imaginar que lee Estados que realizan 

actividades en el Espacio Exterior participan en forma acciden-

tal a crear fronteras y límites para dichas invostigaoionea. 

De lo anterior se desprende que en la Tierre existen lími

tes en loa que so diferencian a loo Estados, ya sea en límites -

territoriales como son aguas, fronteras y el Esryacio Aéreo, y de 

aquí partimos hacia los límirtos on forma horizontal del territo

rio nacional marcado por las fronteras y en forma vertical por -

el ~~pacio Aéreo, pero ¿qué hny más eJ.lá del oapaoio aéreo?, 
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¿existen también fronteras y límites?, y la pregunta más impor-

tante es: ¿existe soberanía del Estado Mexicano u otros Esta1los 

en el Esnacio Exterior?. En princinio de cuentas, debemos distiu 

guir el Espacio Aéreo y el. Espacio Exterior, pero empecemos pri

mero por saber el punto de vista legal respecto de la soberanía 

del Estado Mexicano haciendo mención que esta es una concepción 

política y que, posteriormente, fué evolucionando como un conco:11. 

to de índole jurídico. 

Como principal característica de la aoberanía, deberá des

tacarse al Poder Su~ramo el cual, en su aopocto extorno, debo m~ 

nifestaree con otros Estados y presentarse en el campo de las r~ 

laciones extariorea y con tos diverson nlantcamientoe de 1oa es

tadoe soberanos, estando sujetos al J)orQcho Inten1acional. 

Nuestra Carta Magna nos da una nimnle idea a lo que reRp8,!!. 

ta la Soberanía, muy vaga para nuestro pronósi to, y que a la le

tra dice: 

"Ti tul.o Segundo. Capítulo I. "Do la Soberanía 

Nacional y De La l'orma do Gobierno". 

Art. 39 .- La Soberanía Nacional reoido ooceu 

cial y originariamente en el pue-

blo". (1'1) 

El presontl'! trabajo no se rerin.ro a ástn 11 soboranía", BO.b.2, 

moa que el pueblo es quien tit?no el poder supremo, ya que as él 

quien ejerce osa soberanía nor mffdio de los Poderes de la Unión 

de conformidad con lo que estnbloce el artículo 41.o. de la Con!!_ 

(i6) CON3TITUCION POI,ITICA DF. I.03 ESTADOS U!IIDOR ~!EXIGANOS, Edi

tores Mexicano• Unidos, México, 1983, nág. 45. 
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ti tución P!>lÍtica do los Estados Unidos Mexicanos. A lo que non 

referimos es que el Estado Mexicano os soberano y ejerce esa so

boranía en su forma de gobierno y por medio de los poderes y oon 

las normas y ordenamiento legales reapeoto a oada materia, por -

lo que se instituye tambidn los auxiliares de esta labor, y son 

las dependencias de gobierno auxiliares de la administración dol 

buen gobierno. 

Ahora bien, la Carta Magna enmarca, entre otros artíoulon, 

las partes componentes del territorio nacional donde el Estado -

Mexicano e~erce su soberanía.. El artículo 420. enuncia. 

"Al"t. 42 .- El Torri torio Nacional comprenda: 

I. El de, las ¡iartos integrantes de la 

Pe de ración; 

II. El de laa islas, incluyendo los -

arrecifes y cayos en los mares a~ 

yacentes; 

III. El de las islas de Guadalupe y 

las ielaa de Revil.lngigedo oitu~ 

en el Océano Pacífico; 

IV. La plataforma continental y los -

zócalos submarinos do la!l islas, 

cayos y arrecifes; 

V. Lae aguaa de loa maros territcri! 

les on la oxtonaión y términos que 

el derecho internacional y las ma

rítimas¡ 

VI. El espacio situado aobre ol terr.!, 

torio nacional en la oxtonsión y 
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y modlllidades qua establezca 

el propio derecho internacio

nal". (17) 

Dicha disnosición abarca únicamente al "Espacio situado á2 

bre el Territorio Nacional.", y si ponemos atención abarca, no só

lo el espacio aéreo, sino más allá. En el Esuacio Exterior se e~· 

tiende una limi tanta en la siguiente concepción: "en la exten-

ción y modalidades que establezca el propio derecho intornaoio-

n&l ". Se hubiera interpretado que el territorio nacional se ex-

tiende más allá donde so encuentran los satélites artificiales, 

siendo ilimitado si trazamos una línea recta, desde el mismo te

rritorio nacional . 

De esta manera, puede concluirse que el Estado Mexicano a~ 

lo podrá ejercer eu soberanía resoecto del Esuaoio Exterior aju~ 

tado a las modalidades del Derecho Internacional, en virtud de -

que el Espacio Exterior conforma un régimen jurídico que rebasa 

más allá de la legislación interna de len Estados. 

En virtud de lo anturior, nuei:tre. Constitución Política, ~· 

en relación al Esoacio Exterior, las ·ntidados que conforman al 

Estado Mexicano carecen de personalidad jurídica internacional, 

segÚn lo establece el artículo 117, fracción I de la Constitu-

ción, en la que manifiesta y establece que los Estados no pueden 

en ningún caso, celebrar alianza, tratado o coalic ón con otro -

Eetado, ni con las potencias extranjeras. Poro el artículo 89 -

del mismo ordenamiento legal antes invocado, faculta en nu caso 

(17) IBIDEM, pág. 46. 
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al Ejecutivo Federal nara conducir las rolacionos in:ternaciona-

les del paío, on su ~racción x. que establece: 

uFacu1 tades y obligaciones del Presidente, son 

lae siguientes: 

Fracción X.- Dirigir las negociaciones diplo

máticas y celebrar tratados con las potoncins 

extranjeras, sometiéndolos a la ratificación 

del Congreso Federal". 

Como consecuencia de lo anterior, el encargado de celebrar 

las pláticas tendientes a celebrar tratados internacionalos con 

loa demás Estados es el Presidente de 111 RepÚblica, siendo obvio 

entonces que las maniobras tendientes a las invootig~cionea y e~ 

ploración del Espacio Exterior, siéndo una actividad internacio

nal, quedan dentro del ámbito de la representaoi6n del Presiden

te de la República por aer el más indicado para diohas pláticas. 

Todo ello justifica las razones de seguridad y de utilidad 

es decir, que la soberanía es un atributo del mismo Estado, quo 

tienda más a lo limitado que a lo excepoional que ee ofrece prin 

oipalmento como un Poder de Actuaci6n quo no oatá Sujeto a lae -

Limitacionoe do otro Estado. 

Delimitar el eepnoio aobre el cual deberá manifestarse di

cha soberanía preRenta divo;eoe problemas, no oólo internos, si

no tambi<Ín internacionales, motivados por la idea da que la Tie

rra ee un punto fijo, pero sabemos bion que la Tierra y todo el 

Universo se encuentra en movimiento, en virtud de lo cual, toda& 

las delimitaciones quo oe pudieran hacer serían a partir de pun

tee fijos, debiendo estar pendientes que el Estado ejerce su so

beranía sobre el espacio ubicado en RU territorio, y es cierto 
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porque cada vez nos alojamos más dol punto fijo que ea nuestro -

te~ritorio y como consecuencia do lo anterior, ol interés aumen

ta. 

El principio de la libertad del Espacio Ei<terior, no ha s! 

do una expreaián de solidaridad y do interés común para toda la 

humanidad, sino una necesidad de regular dicha libertad, pudién

do advertirse en lRs diferentes acepciones de dicha disciplina y 

concebir sus límites, principiando por el Espacio Aéreo y con 

posterioridad el Espacio Exterior el cual debo someterse a un r! 

gimen uniforme o tal vez sea conveniente distinguir entre las -~ 

üiferentes zonas tratadas por los geofísicos y diferentes ciontf 

fiaos. 

El maestro Modesto Seara.va;quez manifiesta que "por anal2 

gía con el mar se hen es.tablecido en el Espacio Exterior tres 12 

naa: Espacio Territorial o Aéreo; Espacio Contiguo y el Espacio 

Ultra-atmosférico"; es de gran interés para el Estado Mexicano 

que ae establ~•ca una delimitación en relaoián con el princioio 

que defina el mismo, basándose principalmente en el respeto a -

los demás Estados, esa libertad que deberá estar debidamenete e! 

tablecida y cimentada en loa inetróses vitales de loe Estados. 

Las Naciones Unidas son las únicas de imponer eeaa modali

dades, respecto a una reglamentación a los límites de~ Espacio -

Exterior y su navegacián; deberá distinguirse primero: El espa~ 

oio aéreo cuyo límite debe estar establecido por medio de un A-

cuerdo Internacional dándose a conocer en la OACI (Organi•ación 

Internacional de Aviación Civil); segundo, El espacio contiguo 

cuyo límite seré el que se establezca para el espRcio aéreo, ha!!, 

ta 36,000 km. de altura donde se encuentran los satélites artif! 
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oiales en una órbita geoestacionaria; tercero, el Espacio Libre, 

es decj_r, donde habrá libertad para todos los sei:es para invest;!. 

gación y otras actividades relacionadas más allá incluyendo el 

Sistema Solar que es nuestro hogar. 

Tenemos el problema que ha preocupado no a un sólo Estado, 

sino a toda la comunidad intern~cional. En relación a ello, la 

Unión Soviética propuso el tema de las fronteras en el Espacio -

Ultraterrestre a la subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comi

sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Pines 

Pacíficos; quedando dentro del marco internacional, a lo que la 

respuesta del Estado Mexicano a la propuesta era la de eatable

cer una frontera de 110 km. en el sentido de pugnar por alguna ~ 

distancia, examinando cuidadosamente la conveniencia práctica de 

establecerla así y si efectivamente representaría alguna utili~ 

dad para la determinación de los demás ~atados. 

Para el Estado Mexicano debe considerarse, en todo caso, ~ 

las condiciones de igualdad; la falta de alguna determinación, 

no afecta ni a los principios, ni el régimen jurídico aplicable 

en el Espacio Ultraterrestre, como se ha manifestado antes, mie~ 

trae avanza el hombro y ~áe se extiende, aumenta cada vez más el 

interés. Podemos determinar que el Estado ee una inetitución po

lítico-jurídica compuesta ~e una población establecida en un te

rritorio y provisto de un poder determinado "soberanía" y que éJ! 

ta se extiende como poder supremo para administrar y gobernar l!. 

bremente, y aún más allá de los límites marcados. De aquí se de.!! 

prenden las dos cualidades propias del Estado: la independencia, 

consistente en la no ingerencia por otros Eetadoe en 100 asuntos 

que caen bajo la competencia de uno¡ y la igualdad do todoe los 
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Estados, que es la posición que deben adoptar óstos para la 002 

peraoidn y combatir, sin distinción de nivol económico ni social, 

los eventos científicos que se realizan en sus EstadoD para ben2 

fioio de toda la humanidad. 

Podría pensarse que el territorio nacional podría extend•! 

sa hasta una altura de 36,000 km. en donde se encuentran estaoi2 

nadoa loe satélites Morelos I y II, de conformidad a lo estable

cido por el artículo 42, fracción VI de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se deja respecto a 

eu extensión y modalidad al Derecho Internacional. Tenemos en -

consecuencia diversas teorías, segtfn éstas, ol torritorio nacio

nal se extiende hasta 1,500 km. de altura que es la.capa atmonf~ 

rica; también se ha investigado que las zonas atmosférioas bajas 

son oontroladaa por las ,fUerzas de gravedad y la capa Magnotofó

nica• ne encuentra a una al tura de 5,000 km. de al tura (cwnpo ge2 

magnétiao).(Ver figura 1) 

Bl vertiginoso desarrollo en el cwnpo de las invostigacio-
1 

nea eepaoialaa, solares y nlanetarias, mediante la utilización -

de loe satélites y eondae espaciales han alcanzado dentro de la 

ciencia una categoría denominada Física Espacial o Ciencia Espa

cial, también para ellos ee presonta ésto tipo do problemas, ya 

que cada día ea avanza al respecto desarrollando nuevas técnicas 

a las inveetigaoionee espaoialae. 

La datarminaoión del espacio sa hace cada vez mas neoeea-

rin, pues con base en olla, se oatablocon las compotencias do 

las soberanías de los Estados o bien la libertad que impera en -

dioho• Estados. Esto se ha venido dando ya como una costumbra, 

en la libertad de la navegación por el Espaoio Exterior qua po-
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dría pensarse en la delimitación del Espacio Exterior siendo 

igual. a los Espacios Marinos en el pasado y tener como único fl1!! 
damento jurídico el que en determinadas distancias se recoja el 

concenso de la ..,,.,.o ría de loe Eetados. 

Cuando fil' presentada la propueeta soviética de establecer 

un límite a1 Bspagio Exterior da 110 km. para diferenciar loe e~ 

paoios exteriores, se arguaentó que no conetitu!a más que una da 

tantas del:lmitaciones propugnadas como otrae que ee encuentran -· 

consignadas en al Derecho Internacional Público. 

Sin eabargo, ni la propuesta sovi,tioa ni otrae han Bido -

aceptadas y no se orevaen posibilidadee de un concenso, así que 

loe inten1ios da fijar las fronteras en al Espacio Exterior han -

fracasado y 'ªto •• confiraa aotual•ente porque no ee posible •n 
centrar criterio• científicos y t'cnioos que peraltan una dafin! 

aión precisa 1 duradera del Bspacio Exterior, ede~ de una del! 

aitacicJn científica no concordaría con una jurídica, toda ves 

que ee liaitarla el Úlbito de sua inve11tigaoianea J deecubriY- 1 

Jl.ientoa. 

!Odo ello, tomando co- base el principal problema que ae 

presenta B1 utilisar el espacio con fines 1111.icce, ee decir, la 

carrera araaaentieta que pone de 1111nifie•to la cbligeaión 4e de

liai tar y prohibir el eeta~leciaiento da araaa nucleares o armas 

de deetrucci6n aaaiva COllD lo ea el re:ro lasser. Betas arase 4e 

vanguardi&'Conetituy•n la base de la llaaada "Guerra de las Ga

laxias• debido a que lee n;,oe laeeer de el ta energía tienen el 

fin de la deatrucc16n de aieiles balísticos, aat.O.itee, avionea, 

barcos y toda 1111 tri!llllacicJn.(18) 

HIQ" que tomar en cuenta que la fijación de un l&ita no ha 
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demostrado ser, según algunos autores, algo n•cesario toda vez 

que se enfrentan al. problema de su delimitaci6n todos los Esta

dos¡ así qua al sobra-vuelo de aquéllos satélites quo en forma -

ascendente cruzan por el espacio de otros Estados y han tenido -

dichas iri~ursiones ho trasgredan el orden interno del mismo, en 

tal forma, debo entenderse que el Derecho Internacional. as tole

rante en éstas prácticas, y como consecuencia de la delimitaci6n 

del Espacio Exterior qua tendrá oomo fin el acabar con esa li-

bartad de tránai to que ocasionaría un •innúmoro de problemas en 

un i'uturo. 

Este significativo silenoio de protesta, roto solamente ~ 

por loa aplausos de admiraci6n, i'ué suficientemente demostrativo 

ya que el paso de los satélites no viola la soberanía de los Es

tados, y quien lo lanz& no hacía mas quo ejeroer el derecho de -

tri{nsito, que ea tan antiguo como el hombre mismo, ya que 1111 la 

~oría da laa misiones son oon el fin del bienestar de la hUJI! 

nidad y en todo caso debe ser necesario desterrar todo oriterio 

setectivo y en todo oaso considerar las propuestas y condiciones 

de igualdad que a lo largo del tiempo ae han propuesto 7 deben 

tomarse una detorminaai&n qua no afecte loa intert!11ea del Batado 

Kexicano, ni el de loa otros Batadoa, así que deberi haber una 

partiaipaai6n internacional ~ara que todos los Estados partioi-

pen an dichas actividades. 

Debemos hacer incapié que cada vea qua l hombre avan•a ha

cia loa límites del Bapacio infinito se abran nuevas perapaoti-

vaa a la h\llllanidad para seguir adelante en éae quehacer, eaa co2 

(18) G.ALL, Ruth, et. el., pig. 45. 
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peración que contribuye a la premisa básica e indispensable para 

alcanzar las metas comunes, que favorezcan a las naciones reapo.2" 

to a la investigación y exploración del Espacio Exterior median. 

te la participación mundial con el fin de vivir en paz. 

2. LOS APARA'IOS ESPACIALES Y SU NACIONALIDAD. 

Como hemos señalado, a partir de que terminó la Segunda ~ 

Guerra Mundial se abrió un gran cempo respecto a las investiga-:.. 

cienes científicas del Espacio Exterior y cómo se podría utili-

zar, tanto para fines pacíficos como bélicos, pudiendo imaginar 

lo que podría ocurrir en el futuro, y por decirlo de una manera, 

el futuro de la Tierra está puesto en las investigaciones que se 

hagan respecto del Espacio, el cual tiene una diferente perspec

tiva de la Tierra, siendo ésta un astro mas en el Sistema Solar 

y un punto en el Universo, pero de mucha importancia ya que éste 

es nuestro hogar. 

Con el advenimiento de la era espacial, la cual tuvo su -

inicio en 1957 con el lanzamiento dol Sputnik I, por parto de la 

Unión Soviética, se motivó a los pa!sos más dosat'rollados y mili 

tarmonte fuertes, a tratar de obtener el 111117or prestigio en las 

investigaciones y tecnologÍas espaciales pudiendo obtener, como 

consecuencia, el control en el espacio, siendo Jete el t'esultado 

del desarrollo de diversoa lan•amientos y el vuelo de diversas -

naves espaciales incluyendo sondas espaciales que atraviesan el 

espacio exterior a los límites en los que el hombre atfn no puede 

llegar, y que tuvieron su origen en loe cohetee Wlicos de la 5! 
gunda Guerra Mundial. 
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A principios de los sesentas se inician las primeras inve~ 

tigaciones del Espacio Exterior e Interplanetario; así como las 

hazallas de los cosmonautas soyiéticos y estadounidenses. En lo 

qua respecta a los soviéticos, cunetan ya con una larga historia 

respecto a las investigaciones y desarrollo de estaciones espa--

ciales, teniendo inicio en 1967 en su eXperimonto con el proto

tipo de aeronaves do carga de acoplamiento, como lo son los 11 So

yuz•, que posteriormente en 1972 lanzaron el primer prototipo de 

estación espacial de la serie denominada SAT.YUT. Siendo estas e~ 

tas estaciones orbi talos de acoplam:l.onto prototipos de naves es

pacial•s, que son tripuladas o automatizadas para que se acoplan 

temporalmente en la estación espacial u orbital, que permanece -

decenas de al'los orbitando sobro la Tierra, y que la proveen do -

nueva tripulacicSn, equipo. y otros suministros necesarios para la 

manutención de la estación. 

En febrero de 1986, la Unión Soviética lanza al espacio la 

primera estación espacial orbital de la serie lr!IR, para parafra

sear a eXpertos estadounidenses; que representa un salto cuanti

tativo y nuevo renacimiento de la exploración y &Xplotaoión del 

Espacio Exterior la cual se encuentra oompUosta por múltioles -

móduloa: laboratorios, talleres, cabinas para la tripulación, y 

adellllÍ8 cue~ta con un sistema de acoplamiento automático y manual 

para seis navas de cargas. Proyectando además la nueva serie PRQ 

GRESO. De lo que se puede hablar es de una nueva fábrica cósmica 

de progresos industriales 

En cambio, loa Estados Unidoo por su parte desarrollan, a 

fines de loa sesentas y principios de los ochentas, l~ tecnolo

gía de loa transbordAdoree, es decir, de los vehículos tripula--
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dos con gran capacidad de carga, que transportan al espRcio des

de satélites, hasta personas civiles, as{ como también de base 

para realizar experimentos expuestos al llegar a lR al tura apro"" 

Ximada de 350 Jan., el cual ea queda orbitando sobro la Tierra d~ 

rento varios d{as, tiempo en el cual ea llevan a cabo las mt!J.ti

ples investigaciones cient{fic~a, industriales y militares en e~ 

tado de ingravidez y vacio. 

En el mismo ai!o en el qua ol cosmonauta norteamericano --

Nial Armstrong puso los pies sobre la superficie lunar, la NASA 

(National Aeronautioe and Spaca Adminietration), propuso reempl!! 

zar el Apolo JU, el cohete giganta que había lanzado el hombre -

hacia nuestro satélite natural por una nave mas revolucionaria. 

Los ingenieros de la agencia espacial. imaginaron una astronave 

recuperable que.pudiera ocuparse una y otra vez, la cual estaría 

conformada por dos voh{oulos, el mayor de loo cuales tranaporta

r{a en su lomo a la neve orbital mds pequeHa hastn el borde de -

la atmósfera, pera volver después y aterrizar en una pista nor-

mal, mientras tanto el vehí"ulo mds pequeHo orbt tal continuaría 

adentrdndose on el espacio, poniéndo en Órbita e1 equipo de ae-

troanutae y varias toneladas d'e carga, para posteriormente regl"! 

ser. desputfs a lR atmósfera tamar tierra en una pista convencio-

nal.' 

El nombre de loe aparatos utilizados para los Estados Uni

dos eon1 "transbordadores espaciales", el COLllMllIA, lan~ndo el 

12 de abri~ elle 1981, el DISCOVERY, lanzado en agosto de 1984, el 

Clt.\LLENGER, lanzado en el mes de abril de 1983, •l ATLAl'ITIS,' l~ 

zado en el mee de 11eptiembre de 1985; en une ceremonia en el -

"Jardín da las Rosas" de la Cesa Blanca, el OV-105, que ae le --
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bautizó con al nombre de ENDEVOUR, después do un concurso nacio

nal. para la elección de su nombre mientras se construía. Los ex

pertos sabían que éats era al Último de Ia seria da lo• transbo! 

dadores espaciales, paro para loa norteameriCJlnos éste sigue 

siendo al "caballito de batallas" de lo• noventas. (19) 

Tambitln se planea en un futuro la utilización de éstos ve

hículos para la producción de fármacos y procesos industriales -

en al estado de ingravidez y vaoio, asimismo utilizarlo para al 

:turismo espacial.' Actualmente los Estados Uniños están oonstru-

yando sua propias estaciones espaciales orbitales, que están pl~ 

neadae para sor lan•adas al espacio a mediados de los noventas; 

da todo ello se desprenda la vertiginosR carrera acerca de la -

ciencia espacial, la cual no sÓlo lleva consigo planes de inves~. 

tigación para bana!icio .da la humanidad, sino en la mayoría da -

los casos, van imPlÍoitas misiones mili tarea. 

No debamos olvidar qua éste fué el principal móvil sobra -

al qua inició· éste tipo de investigaciones, por lo que tenemos 

qua el 75" de lOA aatéli toa lanzados al eanacio exterior desde -

1957 a. la fecha. mas los que suman recientemente puestos en órbi

ta por los transbordadoras, que son da uso militar y obedecen al 

principal objetivo de lA investigación espaoial1 la. militari•a-

oión del espa.cio.(20) 

Del ser humano dependerá el que éstas opciones se utilicen 

para la deetrucoión de la vida en el planeta o para el progreso 

(19) HOYOS, Pilar s.,"Muy Interesante", PROVEllEX, S.A. DE C,V., 
ll'xico, Ho• ISSN 0188-0659, .&i!o X, 110. 1 1 pi{gs. 7•14. 

(20) GALL1 ~th, et. al., pág. 13. 
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cultural, social y en beneficio del género humano, a tr~vés de -

las diferentes maneras de la investigaoión en al espacio exte~

rior y que por lo general han sido dos las naoione11 que han des.!! 

rrollado estao tecnologías, paro en esto• afias se han incorpora

do a ésta actividad las demás naciones del globo terráqueo; en~ 

tre otras tenemos a !!'rancia, Inglaterra, India y Alemania; exis

tiendo como consecuencia una utilización mindial del Espacio Ex

terior. 

Puede ob5orvarse que ya existen diversos a¡>aratos, de dif&

rentes países que ee enouentran orbitando on nuestro planeta y -

otros investigando loe diversos planetas del sistema y vista la 

saturación del mismo, pueden existir diversos problemas respecto 

a la nacionalidad de los aparatos que circundan nuestro planeta, 

a lo qua, como consecuencia, deberá atribuirse alguna naoionali

dad a éstos aparatos, oreando normaa reguladoras y se tanga un -

orden y clasificación de ellos, tomando en consideración qua pu! 

den surgir diversos eventos imprevistos y posiblemente loa apar! 

toe ·aparezcan con dos nacionalidades, por el hecho de que dos n,!! 

ciones•participaron en el lanzamiento; deberá tener necesaria-

mente una nacionalidad, para que dicho Estado a que pertenezca -

el aparato sea quie "" responsabilice en casos de eventos no p~ 

vistos. 

Otro punto importante ea el tránsito de las aerona'l8s ••P.!! 

ciales pÜdiendo clasificarlos como "Satélites" y "Aparatos Li--

bres"; los primeros aon loe que giran alrededor de un cuerpo ce

laste, y los segundos son aquellos cuyo trayecto es variable o 

mejor no toman como centro nin¡¡Ún cuerpo celeste y utilizan fuet 

•e ·mntrim que no ea la gravitación. 
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Para tal efecto debemos hacer referencia al Convenio so-

bre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre, -

el cual ha sido firmado por los países participantes. En dicho -

Convenio, y abierto a la firma el 14 de enero do 1975, se marca, 

en su artículo II, que "cada objeto lanazado al Espacio o a ln -

órbita terreatro, ol Estado de lanzamiento registrará el objeto 

espacial, por medio de su inscripción en un registro nnropiado -

para tel. efecto."(Ver anexo 2) 

Además todo Estado do lanzamiento notificará a la Secreta

ría, en particular al Secretario General do las Naoione Unidas, 

la creación de dicho registro y en el supuesto de que exiatan -

dos o más Estnaos de lanzamiento, es decir, el Estado que promu! 

va o lance un objeto espacial o en el que en su territorio o inJI 

talncionos se promueva ~l lanzamiento de un objeto espaoial,_6s

tos Estados determinarán cual de ellos inscribirá el objeto y s2 

bre cual se dejen a salvo los acuerdos apropiados quo se hayan -

concertado entre los Estados do lanzamiento, acerca de su juris

dicción y el control sobre el personal del mismo.(Ver anexo 2) 

El mismo Convenio enmarca los siguientes requisitos sobre 

el registro de los aparatos espaciales en su artículo IV, ol --

cual a la letra dioe: 

ARTICULO IV 

1.- Todo Estado proporcionará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, en cu"!l 

to sea factible, la siguiente informa-

ción sobre cada objeto espacial inscrito 

en su registro: 

A) Nombre del Estado o de loa Estados de 
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lanzamiento. 

B) Una deaignaoidn apropiada dal objeto 

espacial. o su número de registro. 

C) l'echa y territorios o lugar de lan•! 

miento. 

D) Parámetros orbital.ea básicos, inoluao1 

a.' Período nodal. 

b. Inclinacidn. 

c. Apogeo. 

d. Perigeo. 

E) Punción general del objeto espaoial, 

Con baso en lo anterior puede desprenderse que el E!Jtado -

que registre el objeto esnaoial, tendrá el control sobre el mis

mo, reuniéndo loa requisitos enmarcados con anterioridad, porque 

no solo ae tiene la información resnoctiva de loa aparato• y pa

ra loa fines que se utiliza, así como para identifioaoidn de un 

Estado que formó parte del Convenio, en relación a un objeto quo 

haya causado dni!os a otro Estado, a alguna de sus pereonas, ya 

sea físicas o morales, o que nueda tenor sustanciae peligrosas o 

nocivas. 

La atribución de una nacionalidad para loe aparatoe eapa-

ciales, permite la protección del Estado cuya nacionalidad poseen 

y así lo hacen resnonsable jurídicamente de loe dailos que pudie

ran ocaaionarso por dichos objetos y en su caso presentar la re

clamación correspondiente. El lanzamiento de loe aparatos ospa.

ciales que resulta tan costoso, podrá ser realizado mediante un 

concurso internacional con la pnrticinaoión de varia11 naciones o 

de particulares quo tengan una diferente nacionalidad, pero sin 



- 56 -

olvidarse de los puntos que mueven todos estos P.Ventos que eon -

los princinios básicos do lo económico y comercial. 

Se puede concebir la participación do varias naciones, pe

ro necesariamente deberá atribuirse a una sola nación el objeto 

esoacial, por lo que cuando exista la participación de dos o más 

naciones, tendrán en todo caso, que concertar, como ya ~e menci~ 

n~, sobre BU jurisdicción y control del objeto esnacial y sobre 

el personal del mismo. AIJ! pasamos aJ. derecho convencional para 

solucionar éote conflicto, mediante las pláticas internacionalo!?, 

. e.1 Derecho Interno con normas y conduotus que en determinado m!?. 

mento se presentarían tal y como lo marca el artículo II del Oon 

venio sobre Registro de Objetos Lanzados nl E~rncio Ul trnterros

tra. En au parte final del see;undo punto, se menciona lo sigui e.u 

te: 

ARTICULO II 

2.- Cuando h~ya dos o más Estados de la.nz~ 

miento con respecto a cualquier objeto 

espacial lanzado a la órbita terrestre 

o más allá, dichos Estados detormina-

rán conjuntamente cuál de elloe inecri 

birá ol objeto de conformidad con el -

párrafo I del presente artículo, tenion 

do preswnte las disposiciones del arti 

culo VIII del Tratado aobro los prin-

ci~ioa que deben regir lna actividadan 

de los Estados en la exploración y uti 

lización del Estado ultrnterrestre, in 

cluno la lunn y otros cuerpos celaston, 
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y dejando a salvo loe aouordoe anropiadoe 

que se hayan de concertarse ontre loe Es

tados de lanzamiento acerca de la juridi~ 

ción y ol control sobre el objeto espaoi81 

y sobre el personal del mismo.(Ver anexo 2) 

Si un país encarga a otro, más avan•ado técnicamente, 

efectuar el lanzamiento, una vez realizado éste, el aparato ad-

quirirá la nacionalidad del que lo encargó, pero a su ve• será -

necesaria una declaración de los dos, tanto dol que ha hecho el 

lanzamiento como del que lo encargó, ya que de una manera ae pr~ 

teger!a el Estado que lo solicitó mediante la publicidad intern! 

cional y respecto a la co~duota intornacior.al del aparato y en -

su caso, de algÚn accidente o contratiempo. 

El maestro Sebastián Estrada Rodoreda manifiesta: "Pcdría 

rescindirse del requisito de nacionalidad en el caso de que loe 

it1genieros fuesen internacionaliaados, poro ea evidente que, si 

bien ea cierto, se produciría on muchos planea de cooperación in 

ternaoional. No ea lo propio en la mayoría de la parte de loa in 

genieros, que incluao por ra,zonea de prestigio quedan supe di ta-

dos a un determinado Estado".(21) 

Esto puede manifestarse incluso en la puesta en Órbita de 

loa satélites de propierlad propiedad privada (el TELSAT por ajo! 

pl.o), y si los Estados pueden pretender realizar lanaamiontol!I y 

utilizar el espacio; más evidente es dar como necesaria la re•~~ 

pom.abilidad de cada uno de ellos, en ésta utilización del e11pa

cio y al definir la nao~on'1lidad de estos vehículos o ap11rato11 -

(21) ESTilADE RODOR~DA, Sebastián, Op. Cit., pág. 243. 
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que circundan la Tierra. 

Así, de ésta manera puede observaree el hecho de que exis

ta una nacionalidad respecto a las aeronavfts espaciales, siendo 

de auma importancia no solo el hecho de identificar el Eetado p~ 

"••dor del aparato como tel., sino también para identificarlo en 

º''ªº de que se corra algÚn rieego que implique la utilización y 

las actividades de loe Estados: y en dichae inventigaoionea en -

el Esnacio ExtQrior, se indica que cada día se necesitarán nuevm 

formas para poder controlar las actividades que, por regla gene

ral, siempre van a la vanguardia, pero el derecho si fuera imagi 

nativo y aventurado podría dar un gran paso al determinar algun,. 

situaciones que pudieran presentarse y así salvaguardar los dar! 

chos de los Estados e individuos. En cierto modo, la información 

que nos llega es muy vaga y esporádica, oolicitándo en todo caso 

mayor información a través do loa medios más simplee y hacerlos 

más amenos e interesantes. 

Lo que podemon concluir al resnecto, es que el silencio de 

los Estados o la apatía a dichas actividades tendientes a la ex

ploración y utilización del Espacio Exterior, da pautn a que se 

siga adelante en dichas investigaciones, tlebiéndo ner todas ell,. 

para fines pacíficos ya que, si lo observamos as!, nos debe no-

ner en alerta a los diferentes Estados ya que nos encont;·amos i!! 

defensos ante éstos aparatos de deatrucción mnaiva y no ~abría-

mos cómo actuar ante ésta situación, debiendo estar al oendiente 

como consecuencia de los aparatos que se envían al Eapacio Exte

rior, si son con fines pacíficos o bélicos y quiénes aon 1011 pr!!. 

motores do dichos lanzamientoa y •abar la naoiona1idad do lon -

aparatos en casos de extrema emergenci~. 
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3.- RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO 
ESPACIAL, 

La responsabilidad internacional., la define el maestro lllo

desto Se ara Vazquez como "una institución, segÚn al cual, cuando 

se produce una violación del Derecho Internacional, el Estado -

que ha causado éste daílo o violación, lo debe reparar, ya sea m2 

ralmente (satisfacción) o materialmente (reparación) causado~. 

(22). Debe tenerse en cuenta cuáles podrían ser esas violaciones 

a lae que se refiere el maestro Seara Vazquoz. De la definici1fo 

anteriormente expUesta se desprende lo siguiente: 

lo. Debe existir una violación al Derecho Internacional.. 

2o. Que é'sta violación sea imputable a ttn Estado. 

3o. Debe existir un daño ya sea moral. o material. 

Como puede obóervarse, los tres puntos estdn íntimamente -

ligados, ya que al. existir un daHo, material o moral., existe una 

violación a un derecho y debe ser imputable a un Estado en vir-

tud de que éste es el punto mlÍs im,,ortante que deberá ponerae m! 

yor atención, todo ello en virtud de ser seHalado en loe capítu

los anteriormente apuntados, sabiendo como consecuencia, la na-

cional.idad del aparato podrá reclamarse en derecho y de ofsta ma

nera ser indemnizado por el dafto moral o ma terial, 

Por lo que se refiere al segundo punto, es decir, que sea 

imputable a un Estado, ha quedado de manifiesto que existe un r! 

gistro do objetos lanzados al Espacio Exterior; el Estado de re~ 

gistro es a quié'n deberá hacerse responsable e imputarle la nan

sión que en su momento se determin~. Los ,,aíeee con tecnoloe!ae 

(22) SEARA VAZQUEZ, Modesto, Op. Cit., ?IÍg. 69. 
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avanzadas, deben poner de manifiesto, su inexplioable exou•• de 

ser por l~. investigaci6n para beneficio de la htunanida"I, an! quo 

también deboriín afrontar cierta reeponeabilidad reepeoto a algún 

accidente o daño causado por objetos espacial.ee. 

La exigencia de la violación de un derecho como condioi&n 

esencial. de la Reeponeabilidad Internacionnl o su aimple depen-

dencia de la existencia de un dafto, ha dado lugar a doa teor!ae: 

l.' La !"al ta, que es una manifestación máe matizada de la viola--

ción de un derecho¡ y 

2.' La Responsabilidad Objetiva, de una manera mlÍR matizada, con,!!_ 

cida tambi'n como teoría del riesgo, y se ha traducido on uo-

1,mica entre los int'!rnacionalistas, que no deja de tener --

efectos prácticos, pero que os más bien de carácter aoad,mic~ 

La primer teoría pone de manifieeto que la rliaponaabilidad 

internacional. no nace mas que cuando un Eetado ha cometido una -

falta contra el Derecho Internacional, otroe han mani1'estndo que 

la responsabilidad nace, no de 111 falta, sino de ln. violación de 

una norma de derecho, de otbnde resulta que el problnma lie ha de!!, 

plnzado y la cuestión es determinar cu.rt es 'eta norma. 

Esta primer teoría cumple con las trae reglae que maroa el 

maestro Seara Vazquez respecto a la responsabilidad internaciond 

que son: dafto causado, violación de una norma de derecho y la i~ 

puntualidad de un Estado.' Además ea clarq la idea de ·tina "falta" 

debiéndose entender qua nooeeariamente va a eer imputable a un -

Estado para poder hncer efectiva ln reclamaoión por el dafto ºª!! 
eado y de ésta manera ser indemnizado. 

La segunda teoría de ln. Responsabilidad Objetiva, oomonz<f 

a desenvolverse dentro del derecho interno y con el •hlple heohc 
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do la existencia de un daño, hace nacer ln obligación de la re-

paración. En ésta teoría, necesariamente debe existir un daño, -

es decir, que presunone ya la existencia del daño causado, aún -

por la falta co:r.etide. ye. sea. por descuido o por falle.a ttfonicaa 

que se pudieron presentar; y el hecho de existir un daño lleva -

intrínsecamente la reparación, entrando nocesarilllllente e.l estu-

dio de las causas qun le dieron origen, sióndo que éste. teoría -

no busca otras razones, En cuanto a su fundamento jurídico, se 

basa en el hecho de aquél que crea un riesgo debe responder de -

lae consecuenciae. 

El diccionario de Derecho del maestro Rafael de Pina defi

ne a la "Responsabilidad <;Jbjetiva" como "aquélla que emana de un 

riesgo creado, que se traduce en un evento dafioeo, de cuyaa con

secuencias perjudiciales, está obligado a responder a la peraona 

que, en cierto modo, ae encuentra en situación de recibir algún 

beneficio de la actividad susceptible de ocasionar un dr.ño",(23) 

Debemos tratar da encuadrar tfsta conducta dentro del marco 

del Dore cho Internacional y sobre todo a la resposnbil idad de lm 

Estados en caso de algún daño ocasionado por al,:;ún aparato lanz~ 

do al Espacio Exterior. 

Respecto a ésta teoría, que comenzó, como ya hAmos dicho, 

en el Derncho Interno, no es la causa ln falta de responeabili-

dad y el silll1'le hecho de ln existencia de un djlfto, sino qua ha

ce nacer la obligación de reparación, por lo que tfsta teoría ae 

conoce como "lesnonsabilidad por Riesgo", pero que en realidad -

es una variante de la Responsabilidad Objetiva, es decir, que --

(23) PINA VARA, Rafael de, Op. Cit., pág. 429, 
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crea un rieago y debe responder de las consecuencias si un Esta

do comete una violación del nrincipio de no dallara otro aún si -

ha sido de manera involuntaria o fortuita caunnn<te del daño. En 

consecuencia, deberd: responder por el daño causado. 

El diccionario enciclonédico de Derecho Usual define a la 

ºResponsabilidad" como: "la obligación do repnrnr y ."1atisfacer -

por uno m'ismo, o en ocasiones ospeciales por otro, la pri'rdidn 

causada, el mal infringido o el daño originado".(24) 

En éste miemo diccionario se define n la Responsabilidad -

Moral como "aquélla que atllcta al fuero de la conciencia, conde

nando esta conducta por haber procedido mal y que so manifiesta 

por la reacción inaividual del arrepentiminnto, cowo sunción me

nor o la del remordimiento como anicción máxima, que trasciende 

socialmente a trnvtfa de loa reproches expresos de retraimiento 

del trato y de ciertas abstenciones o una sanoidn que por mala ~ 

conducta ajena, optan al~os organia11os, sobre todo cuando se -

procede a la exclu~ión de los mi~mbros inmersos en nlgÚn neto r~ 

prochnble 11
• 

La Responsabilidad Objetiva también ea •lista porque ns de

terminada legalmente sin hecho propio, que constituye del t beradJ:! 

mente un<J. in:racción act'IH1l del ordfJn jurídico, ni iratencionarlo, 

con quebrantruninnto del natrimonio y de los dnrechos ajenos. 

La Enciclonodia Jurídica Omeba define la Resnonnabilidad -

como: "la expresión que surge del lat{n •reapondere• que oignifi 

ca "estar obligado" (25). por lo que es necesario conniderar --

(24) CABANELLAS, Gilborto, Diccionario Enciclopédico de Dorecho 
Usual, Tomo III, E-I, México, Editorial Eliar,ta, 12a. ed., 
p¡rg:-19 6. 
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qUc la conducta se enjuicia con un criterio de aurobación o des~ 

probación, si~ndo éste Último caso un olomonto do cu1pnbilidnd, 

como sanción de la reeponenbilidad o de reprochabilidad o deea-

probaci6n. La polabrn "Dallo" constituye un elemento esencial do~ 

tro del W.bito jurídico complejo, que hace posible la indemniza

ción, pues si no hay dafio, tampoco pueda haber una acción ten--

diente a repararlo; las acepciones da la palabra "daño" son num~ 

rosos al pun~o que la academia vendría a de:f'inir al "daño .. como 

un pel'juicio.· 

La utilización del Espacio Exterior y loa cuerpos celostee 

pueden dar origen a infracciones y violaciones del Derecho Inte! 

nacional., así como causar dafloe de loe cual.es pueden ser perjudi 

cadas otroa Eatadoe, directa o indirectamente o puedan oer, en -

todo caso, los responsables; algunas de 1&11 caueaa primordial.ea 

de la responsabilidad sen!n entre otras 111Uahaa: colisiones entre 

vehículos u otros objetoa celestes, la producción de insalubri

dad, faltn de tratndoa internaoiona.J.es de obeervancia general, -

choques en la superficie de la !1.'ierra, aumento de la radioaotivi 

dad, el dallo de la oapa atmosf,rica, es decir, desde el punto de 

vista ecológico, y la contaminación que en determinado momento -

pudiera ocasionarse. 

Estoa accidentea puod~n presentarse ya en el momento de 

ser 1an•adoe durante su we1o o bien al regresar a la Tierra. !!_ 

nemoe, por ejemplo, al accidente que au:l'rió al tranebordador e11-

paoiijl CHALLENGER, el 28 de enero de 1986, eesenta y tres segun

(25) LA VALLE, Enciclopedia Jurídica Omoba, 'lbmo XXIV, Editoras 
Libros La Valla 1328, Argentina, p¡{g. 824. 
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dos después de haber dosnOGado estalló en poda"º"• dejando atrás 

Una estela de humo y de negligencias, en la que siete miembros -

de la tripulación.perdieron la vida, afortunadamente no causó d~ 

!los a otro Estado, pero aquí debe observarse la Teoría del Ries

go, ya que los astronautas al abordar la nave espacial. son en-

viadas de la humanidad y por lo tanto debe oonaidorarse que.los 

que sufren el dallo son los familiares de los astronautas acaeoi

dos y existe un luto internacional, al perder la vida de cientí

ficos y el equipo, que as! mismo se ponen en manos dol avance ~ 

tecnológico y cient!fico.(26) 

Sin duda, la primera de las medidas de seguridad a adaptar 

y la cual ninguna conciencia responsable puede sustraerse en el 

futuro, es la de avisar con anticipación los vuelos y lansamien

tos, adenufe de someterse. a rígidas normas de control. Por lo que 

llll•pecta a los daf!os causados en el miaruo Estado de lanzamiento 

o en torno al lansamiento del vehículo a la superficie, deberá -

presentarse y someterse a las normas del Derecho Internacional, 

ya que implícitaaen:to existe la reparación del daílo causado en 

el territorio nacional ya sea a personas físicas o morales • 

.l.IJÍ tenemos que el 29 de noviembre de 1971, fué aprobado 

por,la .l.IJamblea General de las Racione~ Unidas el "Convenio so-

bre Reaponsabilid•d Internacional por Dai'los Causados por Objetos 

Espaciales• el cual se firmó el 29 de marso de 1972, por oonsi-

g11iente la Organi•ación de las Naciones Unidas, también se preo

cupa por dichos acontecimientos que conmueven a toda la humani.

dad y provee de una manera más realista, la observancia general 

(26) HOYOS, Pilar S., "lltuy Interesante", Op. Cit., pág. 10. 
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y obligatoriedad para todos los Estados que realicen activida-

rlea tendientes a la investigación espacial con base on la necea! 

ilnd do elaborar normas y procedimientos int-ernlioionalos eficaceo 

sobre la responsabilidad por dailos causados por objetos espacia

les y, en particular, asegurar el pago rápido y con arreglo a -

las disposiciones dol Convenio antes mencionado, o do una indem

nización plena y equitativa a las víctimas de diohos dailos. (Vor 

anexo 3) 

Tenemos que el artíoulo primero de dicho Convenio ostablo

oe que el dallo es la pérdida de vidas humanas, las lesiones cor

porales u otros perjuicios a la aalud, aaí como la pérdida de -

bienes de Botados o de personas físicas o moral.ea o do crrganism<11 

internacionales intergubernamantales; así que un Estado de lan~~ 

miento tendrá responsabilidad absoluta y responderá por los da~ 

fios oaueados por un objeto espacial suyo, en la superficie de la 

T'ierra o las aeronaves en vuelo. 

Cuando dos o más Estados promueven un lanzamiento de algtÍI 

objeto espacial, serán también solidariamente responsables de -

los-dafioa causados por el objeto espacial puesto en órbita; tam

bién un Estado de lanzamiento queda excento de responsabilidaa·

absoluta, cuando: "demuestre quo loe dafios son total o parcial-

menta reaul tado de la negligencia grave o de un acto ire omisión 

comotido con la intención de que se causara dru1oa por par11e de -

un Estado demandante o de las personas físicas o moral.ea a quien 

éste Último represente. (Ver anexo 3) 

No se concederá excención alguna en los caeos en que loa -

dafios sean resultado de actividades desarrolladas por un Estado 

de lanzamiento en la que no se respete el Derecho Internacional, 
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incluso, la Carta Magna do la Naciones Unidas y el Tratado ha-

blan sobre los principios que deben regir las actividades de los 

Bstados en la exploración y utilización del Espacio Ultraterres

tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

Un punto muy importante es el que seflala el artículo VII: 

"Las disposiciones del presente Convenio no se aplic! 

rán a loa daños causados por un objeto espacial del 

Estado de lanzamiento a: 
a) Nacionales de dicho Estado de lanzamiento; 

b) Nacionales de un país extranjero mientras parti 

cipen en las operaciones de 'se objeto espacial, 

desde el momento de lanzamiento o en cualquier 

fase posterior al mismo, hasta au desoenso o 

mientras se en.ouentra en las proximidades inm.!. 

diataa de la Bona prevista pa1•a el lanzamiento 

o la recuperación, como resul. tado de una inve!! 

tigación de dicho Estado de lanzamiento". 

Por ejemplo, desde la base de lanzamiento que se encuentra 

dentro del territorio de loe Estados Unidos, en particular Cabo 

Callaveral, si el objeto espacial lanzado oausa daflos ~n dicho t.!_ 

rritorto, no se aplicarán las normas internacionales y en todo -

caso serán arregladas conforme al Derecho Interno de los Estados 

Unidos, respecto al pego de la indemnización corresnondiente.(V., 

anexo 3) 

El Estado afectado deberá presentar su reclamación pereo-

nalmente, a falta de 'ate, otro Estado podrá hacerlo, si ni uno 

ni otro presentan la reclamación respecto de los daflos causados 

por sus residentes permanentes, 'atas deberán ser presentadas --
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por ln vía diplomática. Cuando un Estado no mantenga relaciones 

• con el Estado do lanzamiento podrá pedir a otro que lo prosente 

: por. él o por conducto del Secretario G;<inoral de las liaciones Un!. 

das, si ea miembro de la misma. 

El artículo X manifiesta al respecto que: 

l. La reclamación de la indemnización por daflos podrá ser prosen 

tada a un atado, do lanzamiento a más tardar en un pla10 de -

UN Afio a contar do la fecha en que so produzcan los daHoa o -

en que se hayan identificado al Estado de lanzamiento que sea 

responsable. 

2. Sin embargo, si el Estado no ha tenido conocimiento de la pr!!. 

ducción de los daflos o no ha podido identificar al Entado de 

lanzamiento, podrá. presentar la reclamación en el plazo de un 

afl.o. a partir de la fecha en que llegue a su conocimiento tale 

hechos, no obstante, en ningún caso, será ése plazo superior 

a un afio a partir de la fecha en que se podrfa esperar razon,!! 

blemente que el Estado hubiere llegado a tener conocimiento.

de los hechos mediante el ejorcioio de l• debida diligencia. 

(Ver anexo 3) 

La indemnización será pagada conforme al Derecho Interna-:... 

cional, y con respecto a los daftos causados se determinará sobra 

los principios de Justioia_Y Equidad, •l pago será en la moneda 

del Estado demandante o si el Estado prefiera on la moneda del -

. Estado que deba pagar la indemnización, a lo que el artículo IlV 

-manifiesta quo: 

"Si no so logra resolver una reclamación mediante 

negociación diplomática, conforme a lo provisto 

en el artículo IX, en el plazo de un afio a par-
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tir de la fecha en que el Estado demnndante hnya 

notificado al Estado d9 lanzamiento que ha presen 

tado 1~ documentación re1ativa a eu rec1nmación, 

las partes interesadas, a inst!Ulcia de cualquiera 

de ellas, constituirá uno COMISION DE RECLAMACIO

NES". 

El.art:l'.oulo XV manifiesta• 

"l.' La Comisicfo de Reclamaciones se compondrá de 

treo miembros 1 uno nombrado por el Estado de

ms~dante, otro nombrado por el Estado de lan

mamiento, y el tercer miembro, su ~resident~, 

será el .. gido oonjuntaaente por embaa partea.' 

Cada una de lns partea hará eu nombramiento 

dentro de_ l9s dos meses siguientes a la pet!, 

oión de que se constituya la Comisión de Real~ 

maciones. 

2. Si no se llegara s un acuerdo con respecto a 

la selección del presidente dentro de los 

austros meses siguientes s le petición de 

que ee constituya la Comisión, cualquiera de 

lae partes podrá pedir el Secretario General 

de las Naciones Unidas que nombre al. Preai-

dente en un nuevo p1azo de dos meses." 

Aaim.iilmo, •l srt:l'.culo XVIII mencionas 

"La Comisión de Reclamaciones decidirá los f'und~ 

mantos de lR reclamación de indemnización y de

terminará, en su oaaó, sobre la cuantía de la -

indemnización pagadera". 
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La docisión de la Comisión de Reclruuaciones sorá firme y -

obligatoria si las partes así lo han convenido, a lo que en oasm 

contrario, la Comisión formuJ.ará un laudo dcfínitivo que tendrá 

011ráctcr de. recomendación y que ll\s partes atenderi!n de buena flt' 

gota laudo so diotará a más tardar en un afio a partir do la fo-

cha de eu constitución. 

En el supuesto de que la reclamación del pago do l" indom-. 

nización ha de presentarse, en primer lugar, ante la Organización 

Intergubornamenta1 Intornaciona1 y en caso de que la Organiza--

ción dejáre de pagar, podrá el Estado demandante invocar la res

ponsabilidad de los Estados que sean miembros en éste Convenio a 

los fines del P"go de óata cantidad y, además, éste Convenio e!!. 

tá abierto a la firma de todos loe Estados. Todo Estado que no -

i'irmáre éste Convenio antes de eu entrada en vigor, de conformi

dad con el párrafo tercero del artículo XXIV, podrá adherirse a 

Ól en cua1quier momento. (Ver anexo 3) 

Tomi!ndo en consideración que éste Tratado pone de mani-.;.,,. 

fieato que loe problemas a los que puede enfrentarse un Estado -

a1 sufrir da~os causados por aparates espaciales, se advierte al 

interés para proteger dichos problemas que podrían encontrar loe 

Estados, aunque no realicen actividades relacionadas a lR inves

tigación y exploración del ~spaoio Exterior y que aún puede uno 

imaginarse a1go para tratar de salvar los aspeotoe que podrían -

'Presentarse en un futuro. 

El riaego oreado a la ann tura de investigar y explorar el 

Espacio Exterior origina en su momento la reaponeabilidad a la -

que nos hemos referido, tomando en cuenta loa riesgoe a que se -

enfrentan con dichas actividades, dando origen a la obligaci6n 



- 70 -

de vigilar el buen desempeño valorizando cada etapa del procedi

miento pAra evitar las ~allas, tanto humanas como técnicas, que 

se pudieran prevenir en su momento-

Todo lo anterior debemos manifestarlo tomando en consider~ 

ción las tragedias en las invcstigRciones espaciales, proyectán

do en su momento el beneficio a la humanidad, aleunos percances 

que se pudiesen presentar, procediendo en todo caso a sa1vaguar

dar loe derechos de los terceros en caso de acoidentes y proco-

der conforme a1 Derecho Internacional para la debida indemniza-

ción e identificación de los aparatos espaciales, conforme a lo 

establecido en el Convenio a que se ha hecho referencia en éste 

punto; siendo da suma importancia para la seguridad mundial en -

la investigación y explotación del Espacio Exterior. 

4.- IMPORTANCIA DE LA UTILIZACION DEL ESPACIO 
EXTERIOR EN LA ACTUALIDAD. 

Debemos tomar en cuenta los grandes avances tdonioos ~ 

científicca de la actualidad, para podernos dar una idea respec

to a la exploración y explotación del Espacio Exterior, ya que -

como ha quedado asentado> la población del mundo cada día ea más 

grande, incrementándose así sus necesidades, tanto para ocupar -

un territorio, como alimentación y otras muchas deficiencias qua 

doben cubrirse, quedando como conoecuencia al descubierto diver

sas neoeaidades que se podrían aoluciqnar si en verdad existiera 

una cooperación internacional que, preocupada, daría sa1ida a d! 

Ohos problemas, de aquí que muchos de los eventos científicos no 

hllJ'an sido para beneficio de la humanidad. 

Bl Espacio y, en eapecial, lo que hay más allá de las nu-

bea no ha quedado exoento de dichos problemas y ha inquietado --
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tanto a pensadores antiguos como actuales, que han volado la -

imaginación al pensar en diversos supuestos que podrían presen

tarse, En la actualidad podemos hacer realidad diversos aueilos -

de esos pensadores, que no poseían más que su imaginación para -

dar solución a numerosos problemas respecto al Espacio Exterior, 

1a ciencia ha avanzado.a pasos gigentesooa que quedarían asombra 

dos dichos ciontíficoe. 

ARÍ tenem~s que, a partir de la Primara Guerra Mundial, el 

hombre ya dominaba tanto el mar como la tierr·a y el aire, que 

contribuyó de alguna manera, a la victoria de"loa países que po

seían dichas naves de destrucción, comenzando as! una revolucio

nada y acelerada carrera armamentista, que f'ué el principal móv:U. 

para la investigación espacial, porque el que poseía la tecnolo

gía para crear aeronaves cada vec más sofisticadas, disfrutaba 

de mayor poder. 

En la Segunda Guerra Mundial f'ueron descubiertas dos apar~ 

ratos1 los V-2 y V-3, por los alemanes, que ponía de manifiesto 

dichos avances, no solo bélicos, sino su capacidad para poder ~ 

crear aeronaves dirigidas y obtener un objetivo a largas distan

cias, elevándose desdo una plataforma en la Tierra, 'atoe fueron 

utilizados para el bombardeo da Londres, la invención de dichos 

aparatos voladores consti tuí.an un arma letal de destrucción aas! 
va. 

Una vem terminada la Segund9 Guerra Jlundiel 7 al diTidirae 

Alemania, las dos grandos potencias da ln 'poca tomaron los di~ 

versos svancos científicos para poder desarrollar dichas tecnol2 

gías; a partir da dsos momentos empiema una callada investiga~ 

ción respecto a1 Espacio Exterior, ya que éste podría plantearse 
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desdo una vista militar como estratégica, a través del tiempo, y 

no pasaron más de veinte años, cuando el hombre hizo que se con2 

cieran dichos eventos. El 4 de octubre ffe 1957, ·diecisiete años 

después del fin de la Segunda Guerra Mundial, se lograba colocar 

en Órbita el primer satélite artificial denominado SPUTNIK I, ~ 

lanzado en éste.tiempo por la URSS, dando inicio a las activida

des espaciales y siendo el principal competidor de los Estados -

Unidos de Norteamérica. 

Después de éstos eventos, y otros muchoa que lo han segui

do, no queda sino reglamentar éstas aotividades de los diversos 

Estadoo, por constituirse un desoubrimiento que importe a todn -

la humanidad y quo sólo unos cuantos países poseen dichas teono

logías, son éstos a los que verdaderamente interesa, afeotando ~ 

de una manera indirecta a los Estados quo pasivamente no tienen 

ni idea de que alguna nave espaoial cruza por su Estado o Terri

torio. En la Organi1ación de las Naoiones Unidas, como prinoipal 

insti tucionaÜ•ador de los pueblos del mundo y siendo un órgano -

mlÍJcimo respecto a las actividades que afecten a loa Estados del

mundo, se plantearon diversos supuestos y problemas quo ae vie-

ron culminados en triunfo cuando en diciembre da 1959 se creó la 

Comisión sobre la Utili1ación del Espacio Ultraterreatre para fi 
nea pac!fiooa, a través de sus dos aubcomiaiones1 la SUbcomiaión 

de .Asuntos Científicos y llfcniooe, y la SUbcomieión de Asuntos -

Jur!diooa.(27) 

Desde cntcncos se examina las actividades de los Estados en 

la Exploración del Espacio Exterior, el principal objetivo de d! 

(27) SEARA VAZQUEZ, Modesto, Op. Cit., pág. 30. 
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cha Comisión es de regular estas actiVidados con fines pac!fi-

cos, e lo que debemos ser \•iterativos al considerar e le Orga

nización ds lea Naciones Unidas como el principal institucional! 

zador de lae actividades de loa Estados en le investigación y e! 

Ploteción del Espacio Exterior con fines pacíficos y bienestar -

de le humanidad. 

No todas las investigaciones y actividades realizadas en -

el Espacio Exterior son con fines pacíficos; ya que, como se di

jo al principio, el principal móvil de estos avances !écnicos y 

oientíf.icoa so deben a loa experimentos bélicos, a la carrera ª! 
mamentiata que so ha desar~ollado a tal grado que se han quedado 

atrás las lll'Jl¡as convencionales, y un ejemplo claro son los si~ 

guientes: les dos grandes potencias, antes existentea¡ la URSS y 

los E.u., esti!n cumpliendo cabalmente con el principal objetivo 

espacial, os deoir, han logrado la militarización más inimagina

ble del Espacio, así como la conversión del mismo en un monopo-

lio militar. 

Fronte e éste vertiginoso desarrollo, el Derecho Interna-

cional se encuentra incapacitado para establecer un régimen jur! 

dico que ponga freno a éste tipo de actividades, que representa 

una agresión a la soberanía nacional de los demás países, hoy en 

día la militarización del E~paoio está a tal grado que, va vine~ 

lada oon la mili tarizeoión terrestre y todo in tonto por lillli tar

la representaría pare las potencias, une pérdida fundamental do 

su capacidad militar en la rierra, de hecho la militarización -

del Espacio significa el control militar tanto de la Tierra como 

de los marea, océanos y del Espacio mismo. 

Is! como lee fUerzas armadas están reemplazando al soldado 
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por el robot con el fin de eliminar la guerra de los sentimien-

tos, el penoamiento, la oposición y la protesta; el lenguaje mi

litar espacial está conviertiéndo on siglas los nombres de las 

armas ~s temibles. Se habla en tórminos tan neutrales como: MAD' 

(DestrucoiQn Jilutuamente Asegurada), lHD (Defensa contra el Misil 

Balístico), PJJN (Arma de Haces de Partículas Aceleradas), Lill -

(Arma da Rayos Lasser de Al t8 Energía), ICB'd (Mísil Balístico ~ 

ternacional), ASAT (Satpelite Asesino).(28) 

En las sstratógias de esnionaje con satélites, se usan ex

presiones tal.es como: ºvigilancia", "reconocimiento" º'·"pronta -

alerta", lo cual significa "localización", "monitoreo" y 11des-

trucción" del misil en la primera etapa del lanzamiento; todo 

ello con el fin de ocultar la capacidad destructiva y la ngre 

sión. La competencia espacial entre las dos potenoi~a, ponen en 

peligro la supervivencia de la humanidud y parece no tener lími-· 

te. Para toda arma espacial se inventa una contraarma, para toda 

contTaarma, una aún más temible¡ y así se sigue el curso verti~ 

noso en las innovaciones destnictivaa. 

Hay quienes piensan que la tlnica arma contra la militariz~ 

ción del espacio es la difusión masiva de infonnación, con el ºR 
jeto da que laa masas tomen conoiencia del peligro que ésta re~ 

presenta; parece ser que la protesta y la oposición masiva a ni

vel mundial, podría limitar esa escalada mundial armamentista, -

por lo que todo científico y técnico asnaoial tiene hoy parte da 

responsabilidad que implica oumplir con el compromiso social de 

dicha tarea, en virtud de que el 75% de los satélites lanzados -

(28) GALL, Ruth, Et. Al., pág. 40. 
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al Espacio Exterior, desde el advenimiento de la era espacial, 

en 1957, son militares, y constituyen actualmente "los ojos, -

oídos y nervios de las fuerzas armadas", y que cumplen con los -

siguientes objetivos: 

- ejecutar las políticas estratégicas; 

- probar el buen fur).cionruniento de las armas; 

guiar los misiles, aviones, barcos que transportan armas NU 

oleares, convenoionalee o de vanguardia; 

- moni torear la "crisis" y pooibili tar la "pronta a.:terta" y la -

destruccidn de armas y satdlites del enemigo. 

Entre otras misiones estrat.!'gioas se mencionan la "vigilan 

cia" y el "reconocimiento" militar terrestre, ocea.nográfioo y de 

navegacidn marina, así como el control y comando mediante los s~ 

te"lites de comunicacidn. A éstas misiones se suman las auxiliarm 

de sondeo geofísico, cuyo papel os el de mejorar al máximo la º! 

pacidad destructiva de las armaa por lanzarse. Así, por medio de 

sattfl.ites geodésicos se lleva a cabo la exploraoidn precisa dol 

"blanco", es decir, ciudades, pueblos e insta.J.aoiones del "enem!, 

go" que son objetivos potenciales del bombardeo. Por otro lado, 

se encuentran los satélites meteoroldgicos, que sirven para -

guiar los misíles en tiempos de perturbacidn atmosférica. Puede 

haber cambios en la trayectoria de los misiles provocados por -

la densidad de la atmdsfer;. debido a la formacidn do nubes y teg 

pastados. 

Antes do lanzar un mísil desUe una plataforma marina, se -

•XT>loran las corrientes marinas, la velocidad del viento en la -

superficie y la altura de las olas, mediante la ayuda de los sa

télites de vigilancia oceanográfica y de navegacidn marina, en--
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tre otras misiones tenemos la de los transbordadores espaciales 

que llevan el espacio los satÓli tes mili tares, los llamados "sa

télites asesinos", diferentes tipos de armas, equipo auxiliar, -

así como la tripulación militar. 

En un hecho que, a pesar de todos los :rt'atados In~eniacio

nales, las potencias mundiales siguen lo que podríamos seilalar -

como ln escalada del terror, pues cada innovación de armas, nl -.a 

contrincante desarrolla otras mas destructivas, por consiguiente 

:nosulta indispensable que los gobienioa de loo países, incluyen

do obviamente a los del Tercer Mundo, conformen un frente común 

de oposición a la creciente militarización del espacio que pone 

en peligro la supervivencia ue nuestro planeta. 

La era espacial ha venido a onriquccor el Derocho Interna

cional., a la economía y .a la medicina espacial. que estudia las -

relaciones fisiológicas y poi~ológicas dol ser humano en la gr~ 

videz reducida o en la ingravidez, ya que la im!Ígen del espacio 

era de quietud y vao:Co, así que no solo ahora se utiliza ~l esp~ 

cio parR. beneficio del gd'nero humn ... o, sino para lo. guerra,1 

Tenemos grandes ventajas trunbión de la utilización del Es

pacio Exterior, ya que se utiliza como medio de comunicación me

diante satt!lites artificiales, loa satólites meteorológicos, los 

geodásioos, los geofísicos. que sirven para la exploraoión da la 

Tierra, as{ como los de exploración marítima y oceanográfica, -

1011 11atol'lite11 de exploración astronómica, gal.!Íotica y extraga

láctioa, como son los de exnloración lunar, sondas lunares de i.m 
pacto, que exploran, mediante cámaras fotográficas, la superfi-

cie de la Luna antes de estrellarse, y la exploración de los de

más planetas y sus lunas mediante sondas espaciales heliocéntri-
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cas con PLY-Br (paso de la nave por el tramo de la c!'rbi ta cerca>

na de algtÍn planeta) planetario y muchas otras sondas que 118 en

cuentran en latoa momentos explorando el Universo 7 el Si11teaa -

Solar, dándonos a conocer parte de la inaensidad a la que ~erte

neoemoe. 

Por lo tanto, ae puede observar de di:ferente manera la hl

portancia que se tiene a la perspectiva del :8Undo y lo que nos -

rodea, as{ que debemos tener presente la sencilla hip6tesis y d! 

verses teorías acerca del :fin del mundo, la cual •e podría pre....,. 

sentar, ya sea por un :ren6meno natural, al chocar una estrelle -

aupernova o estrellarse un :rraemento del espacio con la tierra, 

el sobrecalontlll!liento del Sol, salir de lR 6rbi ta terrestre y "'B 

chas otras cosas que pudieran suceder sin que el hombre haya te-: 

nido ingerencia. Pero mientras pasa eso, el hombre en su a:rtfn de 

dominio y poder, tiene la capaoida~ de destruir di•• veces la ...;,.. 

Tierra con sus arntRS, y nada salvaría el ~nero hU11ano de la -

muerte e inclusive de la vida entera que existe en el ple.lleta, 

oonvirtilndo late, nuestro hogar, en un plruteta 1111111 del Sistema 

Solar ain vida y desierto. 

Debemos •atar concientea de que corremos ~•ligro de exter

minarnoa si existiera otro Hitler u otro aonfiioto armado en vi!:, 

tud de que no hRbr{a vencedores y vencidos, lato pone pauta a -

que loa países dol mu..,do se ~reocupan no JIOr defenderse sino por 

tratar de regu].ar las inveatigaoionee b'1icaa para utili•ar lse 

ingenio en cosas más ~roductivae y no para la destrucción. 

As{ que tanto cient!:ricos como jur{stas deberdn tener :fir

mes sua bases paci:r!atas y lograr el bienestar de la humRnidad, 

porque ahora noa han dado, con aua avancea, no s6lo eatis:faocio-
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nea, sino tambi'n temor a lo ignorado por la mayoría de loa Ea-

tadoa que se encuentran ajenos a 'ste tipo de tecnologías y, co

mo eate pasivo, admita dicha• actividades. 

n Derecho Internaciona1 no tiene f!Ícil tarea, debido a la 

polémica que ae suscita on el seno de lAs Naciones Unidas, que_

a1 ser el cJrg>1no aúimo rector de los Estados, deben respetar y 

vigilar dichas actividades con el fin de seguir siendo el insti

tucionalisador de las actividades de loa Estndos en ln Esplora~~ 

oi6n y utilisaci6n del Espacio Exterior, logrando una mayor ooo

peraci6n y asistencia de loa países avanzados y los no avansados 

oreando con ello un política internacional de coopernci6n mutua 

y asistencia plU"S beneficio mundial.. 
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C A P I T U L O I I I, 

"EL SISTEMA MORELOS DE SATELITES" 

l.'- .ANTECEDENTES DEL SISTEMA MORELOS DE 

SATELITES, 

2.- TERMINO$ QUE GENERALMENTE SR UTILI
ZAN P.•.RA EL USO DE LOS SATELITBS 

3.- REGDIER JURIDICO SOBRE EL USO DEL 
SISTEl1t~ ll!ORELOS DE SATELITES, 

4.- BREVE REPFRERCIA SOBRE LA PROXIll!A 
PUESTA EN OPERACI01f DE LOS SATELITES 

SOLIDARIDAD. 
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1'. - ANTECEDENTES DEL SISTEMA MORELOS DE 
SATELITES. 

De la experiencia observada en otros países, en donde los 

satélites donde loa satélites desempeñan actualmente un papel i~ 

J>Ortante en e1 desarrollo de las telecomunicaciones nacionales y 

deapuén de haberse examinado las al terna ti vas que se presentaban. 

para ampliar y mejorar los servicios, el gobierno mexicano deci

dió, funddndoae en los aspectos económicos de su viabilidad, en 

las neceaidadea da servicios y el ti•mpo de realización, llevar 

~ cabo un programa ambicioso que culminaría con el establecimien 

to de un sistema de comunicaciones por satélites, y al cual se -

le denominó XORELOS. 

México, junto con Chile y Panamá, son los primorea pa!aee 

de latinoamérica en ingl"!lsar a la Organización Internaoionsl de 

Comunicaciones por satélites (INTELSAT), esto ocurrió en octubre 

da 1966 y cinco años después, en 1971, quedaron oficialmente --

aprobados los acuerdos relativos a la operación del sistema, sin 

embargo, en 1968, con motivo de las XIX Olimpiadas oelebradae -

en nuestro paía, México había ya empezado a utilizar el satélite 

experimental ATS-3, propiedad de la NASA y rentado a INTELSAT, -

al año siguiente en 1969, México establecía una conexión a tra-

véa .dal aatélite INTELSAT'-III al cual ae encuentra situado aobre 

el Océano Atldntico, al cual México y otroa países pagan una ren 

ta anualmente. 

Como miembro dol INTELSAT, México utiliza en la actuali-

dad el segmento espacial que esa organización tiene sobre el --

Océano Atl"'1tico, loa cuales son INTELSAT IV-A y V, el segmento 

espacial ubicado sobre el Océano Pacífico, no cubre la región --
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del centro y el sur del Continente Americano, en consecuencia el 

contacto con los satélites ubicados sobre el Océano Pacífico, se 

re8J.iza mediante el envío de señales de antenas, situadas en los 

1ngeles, California y en Alemania; el segmento terrestre de les 

comunicaoionos internacionales por satélite lo constituyen la e! 

tación terrena ubicada en el Estado de Hidalgo, oerca de la ciu

dad de Tulanoingo, a 130 kilómetros al noreste de la ciudad do .. 

México, capital de la República, ubicada en un predio de casi --

40 kilómetros ouadrados y posee especiales características geo~

gráfioaa, situada en una zona asísmica, onmaroada por una barre

ra natural que impide interferonoias, alejadas de cualquier fueu 

te de ruidos electromagnétioos naturales o artificiales y con -

oondiciones climáticas favorables para una adecuada operación. 

La antena Tulancingo II, instalada en 1980, por la empresa 

E-SYSTEMS, de los Estados Unidos·, fué diseñada para enlazarse -

con los satllites de la serie INTELSAT V, puestos en órbita a ~ 

partir de 1979, con un diifmetro de 32 metros y un peso de 217 t!!_ 

neladas y cuenta con 22 canales de recepción y 4 de transmisión, 

por medio de éstas antenas se conducen señales de televisión, t! 
lefon!a y télox entre México y los demás miembros del INTELSAT. 

La antena Tu:Lancingo III, de 11 metros de diámotro, se utilisa -

exclusivamente para la trans.misid'n del oanal 2, de la empresa -

privada TELEVISA, desde México hacia los Estados Unidos, Latino

américa, Centroamérica y parte 61 .(frica y Europa, dentro de la 

red UNIVISION, ol Tulancingo III, de 11 metros de diámetro, ope

ra a partir del 12 de mayo de 1980 y estuvo conectada desde esa 

fecha hasta mediados del primer semestre de 1984 con aat4'11tea -

de propiedad de la llESTERJI' UNION, denominados de la serie WBST.AR 
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III y IV; e prtir de ese momento ~ e la fecha está conectada al 

sat'1ite GALAXI I, propiedad de la HUGllES AEROSPACE Co. de la -

cual Televisa utiliza dos transpondedores, los cuales son unida

des receptoras-transmisoras o canal de un satélite de oomunica-

ción, que en 1JU mayoría de los casos cuentan con 24 transponded2 

rea o oanel.es. 

La estación terlf9ne de i\llancingo recibe señales origine-

das en los canales si tuedos en la ciudad de !Mxico, a travls de -

un enñace terrestre de microondas, compuesta por dos estaciones 

terminal.es básicamente ubicadas en la torre de telecomunicacio-

nes en el Distrito !ederal también recibe y luego distribuye las 

sel!eles del exterior captadas en Tulancingo. 

México ha ~esempeñado un importante papel con experiencias 

internacionales y. multinacionales do tTansmisiones televisivas, 

como son el SARIT (Sat'1ite Artificial de la Red Interamerioana 

de Telecomunicaciones) o RIT, que no lleg& a funcionar y que pr2 

ponía la implantaoión de un sistema de telecomunicaciones espe-

ciales para conectar e los países latinoamericltlos, con los Eet~ 

dos Unidos y Canadá, y a través de la RIT, con al resto del mun

do. 

Le Ofi (Organización de Televisión Iberoamericana), fué 

creada durante les terceras jornadas iberoamericanas de comunic~ 

ción vía satélite, calabr11111os en le ciudad da México, del 15 al 

20 de marzo de 1971, SUB miembros fUe:ron: Argentina, Brasil, Co

lombia, Chile, España, México, Panamá, Perú, Portugal y Venezue

la, y al que, posteriormente, se agregaron los demás países da -

Latinoamérica, y le cual constituye la primera Asociación Inter

nacional creada sobre la base de le existencia de los satélites 
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y que fui creada no con fines de lucro, sino para contribuir a -

la venta de programas. 

El canal Nuevo Mundo; inaugurado con motivo de la Reunión 

de loa países latinoamericanos realizada el 12 de octubre de 1974 

en la ciudad de M'xico, y conocida como la "reunión de natelol

co•, fu' utili.ado por la secretaría de Comunicaciones y Trana-~ 
portes, para efectuar una transmisión internacional del evento. 

Durante el tiempo en que se proyectó, se limitó a transmitir~ 

programas culturál.es desde M'xico, haoia los países sudamorica-

nos, en eapecial Perd:, Ecuador y Venezuela. 

El SATELAT, que fu' el nombre con que se constituyó una e!!! 

presa mixta, intentaba hacer rentable ln explotación del canal -

Nuevo Mundo y solventar los gastos de demanda oobre la explota-

ción de 12 horas de uso del canal satelital. Nacida en 1974, su 

capital se integró con 46% de aociories, propiedad de Televisa y 

un 52% del Estado Mexicano, atrav's de los canales de televisión 

11 y 13 del Banco Nacional Cinematográfico y la .Agencia Informa

tiva Notimex. La falta de rentabilidad, sobre todo el segundo ci

clo, determinó que el gobierno mexicano no renovaría el contrato 

firmado por un afio con INTELSAT y se devolvería el proyecto. 

Uni visión, un sistema de transmisiones vía satlli te dirig!, 

do al mundo de habla hisp!U\ª• incluidas las Bonas de los Estados 

Unidos, comenMÓ sus actividades en 1976 1 cuando la empresa mexi

cana TELEVISA adquirió ol 20% de.las acciones de Spaniah Inter~ 

national Comunication Corporation, que operaba ya en loe Estados 

Unidos con estaciones en las ciudades de loe Angeles, Nueva York 

y San Antonio a partir de 1960, l~o transmisiones se efectuaban 

en un 100% vía sat,lite, la seHal, originalmente en la ciudad de 
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México, se envía por medio de la antena Tulancingo III, al saté

lite Galaxy I, ésta seflal es bajada y captada por la estaci&n t! 

rrena de San .Antonio Texas y se distribuye posteriormente a los 

diversos núoleos reoaptores hispano-parlantes, ésta sa estable-

ci& oon.11J2a cobertura multinacional a partir del 11 de octubre • 

da 1981. Esta cobertura, que es ocasional, se logra mediante el 

envío de la saffal desda el país que realiza un determinado even

to, a un satélite INTELSAT de cobertura internacional, y desda 

el satélite la seffal llega a España, México, Centro y Sudamérica 

El 24 .. de mano de 1984, se habl& por primera vez sobre el 

Sistema de Satélites Morales, sin embargo el proyecto de la ins .. • 

talaoi&n de un sistema nacional de satd'li tes era conocido desde · 

años atrds. En efecto, el gobierno inform& que México contaría -

con un satélite artifici¡ü de oomunioacionas cuyo nombre sería 

"El Saffor de los Cielos" (Ilhuioahua). En 1985 se púio en &rbita 

el sistema de satélites que se anunoi& por medio del presidente 

de la República, que había autoriaado a la Secretaría de Comuni

caciones y Transportes dicho proyecto para uso nacional, y do iU 

mediato se realizaron los encuentros de autoridades de la Direc

ci&n General de Telecomunicaciones con drganismos óficiales, pa

raestatales y de iniciativa privada. 

En la primera de esas citas se anunci& que "el sistema es

taría oonstituído por tres satélites: uno para servicio permanoll 

ta, otro para oasos de emergencia, y un tercero para permanencia 

en Tierra como reserva; durante el mismo mes se informó que el -

costo del sistema sería aproximadamente de 230 millones de d&l~ 

res, y que se planeaba una red de estaciones terrenas para reci

bir la imdgen y que un gran número de usuarios públicos y priva-
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dos podr!an beneficiarse de sus servicios."(29) 

En junio de 1981 so reiteraba la real.izaoión del proyecto 

Ilhicahua, se aclaró además 'ue a la fecha no se hab!a tomado -

una decisión sobre quién ser!a·el fabricante de los art~facto. -

El 14 de octubre de 1982, se diÓ a conocer la empreoa construct~ 

ra del sistema de satélites, la HUGBES COl!UNICATION INTERNATIO~ 

NAL, y el mismo d!a, se firmó el Convenio correspondiente en el 

despacho del titular de la Sacre tar!a de Comunicaciones y Trans

portes, animismo mencionó qua la fabricación de los satélites ª! 

tar!a apoyada financieramente por ln empresa ~rivada TELEVISA, 

E~ diaiembre de 1982, algunos días después de asumir la -

presidencia Jlliguel de la Madrid Hurtado, el Congreso autori•aba 

una adición al art!oulo 280. de la Constitución Fol!tioa de loe 

Estados Unidos Mexicanos, en la que se declara que: "la comunio! 

oión v!a satélite es una función exclusiva de~ Estado ••• •, deode 

entonces, no se mencionó más el proyecto Ilhicahua y en marzo de 

1983 el Sistema Mexicano de Satélites tuvo un nuevo nombre: Si! 

tema de Satálites Mexicanos "1!orelos". 

El Plan Nacional. do Desarrollo, difundió en mayo de 1983, 

uno do los objetivos a cumplir en el rubro, la Infraestructura -

de telecollILUlicaciones, la instalación del sistema mexicano de a~ 

télites, compuestos por el_l.anzamiento do dos satélites y el co~ 

junto de estaciones terrenas de enlaco on la Tierra, para 1~ co~ 

ducoión de seffal.es de televisión, telefonía y d~toa principal.me~ 

te. 

En junio, la Unida~ de Proyectos Espaciales de la Secreta-

(20) GALL, Ruth, Op. oit., p6g. 122. 
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ría de Cotnunicaciones y Transnortea, lanza una camnafia nromocio

nal del Proyecto Morelos, entre boletines de prensa, insertos en 

los diarios, epots en radio, en la televisión, audiovisuales y -

folletería que difunden la historia de los satélites y el conjll!!, 

to de estaciones. La administración pública mexioana se adapta a 

la nueva etapa; en 1984 un acuerdo secretarial eefiala que: "la 

Dirección General de Telecomunicaciones, a partir de que la pre

sente administración toma un nuevo perfil como dependencia pres

tadora de servicios y que el volúmen de producción y diotribu--

oión de loe miemos aumentará la misma considerablemente por el -

advenimiento del Sistema Morelos de Satéli tos. 

El Programn Nacional de Comunioaoionos y Transportes en --

1984-1988 por su lndo, revela que está en consideración determi

nar l~ demanda potenoiaJ.,de loe satélites, así como la defini--

oión de las zonas da coordinación del Sistema Morelos, cuestión 

que tiene planeado seguir seguir estudiando on los próximos al'!os 

el uso que eso daría al Morelos. En el ramo de la televisión co

mercial, estaba mucho más definido, es decir que la infraestruc

tura de la Tierra cubre ya prácticamente ol territorio nacional. 

En marzo da 1983, la subsecretaría de Col!ll-,nicaciones y Desarro-

llo Tecnológico de lR Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

indicaba que lR televisión llegaba entonces sólo hasta el 60% de 

los mexicanos y que las 227 estaciones terrestros, deberían au--. 

mentar para aprovechar adecuadamente los Satólitos Marolas¡ sin 

embargo, la Secretaría do Comunicaciones y Transportes, ha reit!!_ 

rada que el Sistema Moreloe es parte de la infraestructura de c~ 

munioaoión del gobierno federal y qua no existen convenios de 

ningún tipo con empresa alguna, El costo to tal del sistema naci~ 
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nal de sat<l'l.ites es do 150 millones de dólares y su financia~

miento recaerá en la Secretaría. 

El sistema contratado por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes fué con la empresa HUGHES COMUNICATION INTERNATIO

NAL, subsidiaria de la HUGHES AICRAFT COMPANY, y que estd compue~ 

ta por dos satélites, cuyo lanzamiento se efectúo en junio y no

viembre de 1985, respectivamente, mediante la utilización de los 

transbordadoras espaciales ATLANTIS y DISCOVERY, propiedad da la 

NASA. 

El segundo satélite, el Morelos II, rué colocado en una Ó! 

hita de "almacenamiento", donde permaneció inerte por el lapso -

de Tres Alias, tiempo on el que se fué desplazando lenten.ente a -

eu Órbita definitivamente, para que entrara en operación cuando 

la Secretaría de Comúnicacionae decidiera activarlos, de tal ma

nora que la vida útil del sistema de satélites se prolongaría -

üproximadamente cuatro a.flos, debido al ahorro de combustible que 

tl1 imen ta al sistema de motores de propulsión. 

Los transbordadores utilizados para al lanzamiento da loe 

<loa suto!'li tes son propiedad •le la NASA, como anteriormente 11el\a

l amos, y los módulos de asistencia quo llevariín a eu órbita a·~ 

lns multicitados artefactos, fUeron fabricados por la Xo Donnell 

JJouglae, loe seguros que c~bren lee posibilidades de fellae que 

ne originen en el lanzamiento, puesto on órbita y puesta en ope

·racióu, corrieron a cargo de la empresa estadounidense IllSP.lCB, 

y los servicios para la verificación de loe procesos de manufac

tura, pruebas e integración de los diferentes elemontoe que com

ponen· los eatálites, loe cuales fueron contratados por la empr~ 

ea COMSAT GENERAL CORPORATION. 
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El segmento terrestre para la operación del sistema More

los, está oonstruído por el centro de control situado en Iztap~ 

lapa, en la ciudad de México, y la red de estaciones terrestres 

o terrenas, compuesta por más de 231 estaciones ya instaladas, 

:rué realizada en ~o de 1984, para poder entender un poco mds -

de los satélites Morelos que iban a ser propiedad de la nación. 

El reto principal consistió en satisfacer la demBnda plan

teada por al crecimiento urbano y la integración de todas laa c~ 

munidades pequeftas al desarrollo nacional, modiants la provecho

sa utili•aoión de las Telecomunicaciones, apoyando el desarrollo 

de actividades tales como la agricultura, a la miner!s, a la in

dustria, ol oomeroio, la educación, la salud, las comuniancioncs 

y el turismo. Ante esa importancia, que para todo el país revis

te las comunicaciones la aparición de loa satélites, la satisfa~ 

ción de ésas necesidades sa dá mediante la utilización del Sist~ 

ma ll!orelos de Satéli tea y qua se localizan en órbita gooastaoio

naria a una altura de 36, 000 kln., en las posicionas de 113.5 -

grados y 116.5 grados de longitud oeste, desde la cual loo saté

lites parecerdn virtualmente fijos para un observador más de la 

fierra. 

El sistema Morelos ha sido planeado para hacer uso de la 

red de estaciones terrenas que se han implantado para ello, de 

las cuales en 1965 ya existían 200 eetaoionos que emplean la ban 

da a (6/4 Clhz), y por las cuales se distribuyen las seftalos de 

televisión a todo el país y se cursan algunas seílales de datos y 

de telefonía y que la mayoría de las estaciones terrenas son re

ceptoras y existiendo algunas cuantas transmisoras. 

ABÍ tenemos que los beneficios que anteriormente analiza~ 
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moa en relación a los satélites nacionales, no solo apoyan al d~ 

sarrollo de la vida y la cocunidad mexicana, sino que apoya a -

otros sectores y pone de manifiesto el interés del Estado Mexi

cano poniéndolo en la escala y vanguardia de los países en vías 

de desarrollo, lográndo una mayor capacidad tanto de sus técni-

cos como de los cisnt!ficos, adiestrándose para ser del nivel -

que necesitan para la utilización de los sistemas tan avanzados, 

poseyendo además ese prestigio que anteriormente nos referimos -

en capítulos anteriores, ingresando con el pié derecho a las in

vestigaciones espaciales, colocándo en órbita sus primeros saté

lites de comunicación, y as! también, como muchos países, utili

zar el Espacio Exterior únicamente para fines pacíficos y benéfi 

coa.· 

2.·- TERMINOS QUE GENERALMENTE SE UTILIZAN 
PAR.!. EL USO DEL SISTEMA MORELOS 

DE· SATELITES. 

México tiene un lugar en el espacio, con grandes es:t'u.erzos 

y difíciles circunstancias, el gobierno federal, a través de la 

Secretaría de Comunicaciones y Tranoportes, entrega a la nación 

una de las más significativas obras: "El Sistema De Satélites -

Morelos", que concreta dos .anhelados proyectos, primero obtener 

un lugar en el espacio, y el segundo, poder comunicar al pa!s ~ 

plenamente, en forma confiable y oportuna. 

México está ahora en una posición privilegiada para propi

ciar un contacto máe amplio y uno mejor interacción de loo din-

tintos sectores de la sociedad, como impulso de nu modernización 

spoyándo los programas socioeconómicos de las regiones más alej.!!. 
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daa. El enlace de las cUlturas que reflejan la heterogeneidad de 

climas, orografían, costumbres y lenguas hacen del sistema de s~ 

télites Morelos, el de mayor importancia, cuyo desarrollo de de~ 

pliegue en todo el país, con el uso de la avanzada tecnología, -

ll!éxico podría satisfacer sus necesidad~s de comunicaoi6n y arra! 

gar su identidad e integrar esfuerzos y experiencias hoy aisla-

dos a la demanda hist6rica y hacer que cada habitante ocupe su -

lugar •n la tarea común para fortalecer nuestro país. 

Los satélites Morelos pertenecen a una serie de satélites 

para comunicaciones denominado HS-376. El modelo básico de ésta 

seria tué diseftado con el fin de adaptarlo a la amplia variedad 

de requerimienton de la comunicaci6n de los diversos usuarios de 

éstoa satél:ites. En forma general se puado decir que todos los -

satélites utilizan los sµbsietemae de prcpuleí6n, control de po

sición, potencia, término, telemetría y comando; diferenciándose 

básicamente en lo que respecta al sistoma de comunicaciones, el 

cual se disefta específicamente para cada programa, de acuerdo con 

1as necesidades de loe usuarios.· 

Antes de lOs satélites Morslos, 'se han producido un total 

de 25 satélites de la serie HS-376, habiéndose probado ampliam•~~ 

te su :funcionamiento. Estos satélites tienen una forma cilíndri

ca, con un diámetro de 216 cm., su a1 tura con. la antena y el pa

nel solar telescópico almacenado es de 286 cm. en su ccnfigura-

ción e n órbita con las antenas y el panel solar teles6ópico de~ 

plegado, la al tura del satélite ea de 660 cm., su peso es de 666 

kg. que corresponden al ccmbustible que se utiliza para mantona~ 

los en su posici6n orbital correo ta. 

El subsistema de comuni.caciones consiste en una antena y -
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un repetidor de 22 canales o transpondedores.que operan en las -

bandas 6/4 Ghz. (Bulda C) y 14/12 (Banda Ku). La mayoría de 1011 

componentes activos y pasivos que emplea el.·.satéli te More los, -

f'u.eron desarrollados para otros programas HS-376 tales como SBS 

Y WESTAR. 

El equipo repetidor, el dieeHo receptor para las bandas C 

y Ku a base de circu{tos integrados de estado so'lido, un pream-

plificador de bajo nivel de ruido con transistor de efecto de -

campo, también fueron desarrollados a fin de obtener un bajo ni

vel de temperatura de ruido del sistema. 

El subsistema de antenas de comunicación de loe eat'1ites 

Morelos, es un conjunto de antenas, las cuales crean seis dife-

rontee haces de comunicaoión, todos loe haces cuando son dibuja

dos sobre perfiles de gananóiaºigualea, aparecen como líneas al

rededor de México, vistos desde la órbita geoestacionaria, •l c2 

razón del subsistema de antenas ea un reflector parabólico doble, 

localizado en el extremo superior de la plataforma no giratoria 

de cada satélite orientado normalmente al centro de lld'xico. 

El reflector parabólico es una antena que proporciona ha-

aes para loa enlaces ascendentes y descendentes, con una eficien 

te transmisión de seHIJles en banda ·!fu, 1118 antenas también se e!!. 

vlan de radiofaro, telemet~{a y medición de distancia y recipe -

seHalea de comando para el subsistema de control de posición. 

El subsistema de control de posición debido a las fllersaa 

gravitacionale11, principalmente de la Tierra, la Luna y el Sol, 

as{ como las de tipo electromagnéticas, influye en la posición 

del satélite, éste ha sido denotado con equipos de teledetección 

que permiten conocer la dirección donde ee encuentra la Tierra y 
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y el Sol, con el fin do contar con información para su posición 

correcta. También proporciona el control de velocidad, de estab! 

lización y de rotación, además de controlar la orientación de la 

antena parabÓlica, maniobras que son efectuadas por cuatros pro

pulsores comandados desde la Tierra. 

El subsistema de propulsión está ubicado en la paret gira

toria del satélite, está constituído por cuatro tanques coniesf! 

ricos hechos de aleación de titanio, en los cuales ee almacena -

combustible y oxidante, éstos cuatro tanques forman dos sistemas 

independientes, unidos por medio de un tubo conector, el cual. se 

aocio~a mediante una válvula de cerrojo la cual puede abrirse p~ 

ra permitir la distribución de combustible. 

El subsistema de energía opera con energía solar, la cual 

se convierte en electricidad mediante el uso de celdas solares, 

generando desde 940 watts al. inicio do la vida de cada satélite 

y 760 watts al. final, a fin de que el satélite permanezca activo 

durante las 24 horas del día; se incluyen baterías para operar -

durante los eclipses de Tierra o de luna, es decir, cuando las -

sombras de estos cuorpoe celoatee cubran el satélite. 

El subsistema térmico tiene como función la de controlar 

las temperaturas de los satélites, para lo cual se utilizan ca-

pas térmicas aislantes que los protegen tanto del calentamiento 

solar excesivo como.del calentamiento producido por el encendido 

del motor de apogeo, en la parte media del panel solar superior 

se encuentra localizado W1 radiador térmico de cuarzo que recha

za el cal.or solar; se emplea una pantal.la solar y una cubierta -

aislante mu1ticapas para proteger a la antena parabó'lica de la -

energía solar, otros elementos pasivos protegen al eatélite de -
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variaciones de temperatura provoos~os por eclipses. 

El subsistema de telemetría y comando tiene el conocimien

to sobre el estado de operación de los satélites, incluyendo me

diciones de temperatura, regímenes de carga de lee baterías, vo! 

tajes, posición, éistemss de comunicación, apagado y enoen~ido -

de equipos, orientación de las antenas, etc.¡ cada satélite cueu 

ta con equipos adecuados que detectan lfsa información y lR en-'."" 

v!sn a la Tierra, donde mediante computudoras ee anal.iza y se tg_ 

man lee decisiones pare lograr su adecuada operaoión.(30) 

Todo lo anterior no es sino meras CUftetiones't<fonioae eo~ 

bre el funcionamiento y composl.oión de loA srllfli tes li!orelos y -

su aplicación. Debemoe tener en cuenta que loe eatlflitee de 11<Íx! 

co non principalmente para ol uso de oonducoicfo de eel'iRles de t!!. 

lefon!a, t!Ílex, televisión, radiodifUsión, telegrafía y telein~ 

tl>tmátics, es decir, voz, datos e imágcn • .Algunoa de sus princi

pales usuarios son, entre otros, la S.cretar!a de Comunicaciones 

y Transporten, Teléfonos de México, PlltrÓleos de Méxion, la Com!, 

eión ~ederel. de Electrioidsd,_el Sector Salud, la llanos, l~ Ra-
diodifUsión Estatal y Privada, la Secretaría de Hacienda y Crlfd! 

to Público, l" Secretsr!a de Agrioul tura y Recursos Hidráulicos, 

la Secretaría de la Defensa Nacional., lR Seoretar!a de Goberna-

oión y la Secretsr!s de Mar~na. 

Existe en México el Centro de Control de los satéli teo, el 

cual. se encuentra ubicado principal.mente en Imtapel.apa, México. 

Sabemos que los sat!Ílites oe encuentran sujetos f!. fUermas gravi

tacionales principalmente de la Tierra, la Luna y el Sol, as! º!!. 

(30) INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICIDAD,"Reviota de la Asocia~ 
ción de Ingenieros Mecánicos y Electricistas A.e:, pdg.3-18 
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mo de fuerzas electromagnóticas que influyen sobre la posición -

del mismo, el satélite debe permanecer en su posición nominal, -

dentro del rango de :!:o,1 grados, 

El satil.ite estlÍ compuesto con equipos de toledeteoción, -

que le P.•rmiten identificar lR dirección donde se encuentra la -

Tierr1t y el Sol, de lata manera contar¡{ con la información de ra 

ferencia necesaria para su orientación, con el fin de mantener -

au posición en el rango antes seBalado, ouenta adom!Ía con un si~ 

tema de propulsión formado por impulsores rndialea y axiales que 

trabajan con un combustible especial denominado "Hidrazina", ca

da maniobra para corregir la posición consume UÍ'Ja pequaBa canti

dad de este combustible y al consumirlo on su totalidad ya no ª! 
r¡{ posible corregir su posición·, por lo que en ese momento ae -

llega al final de la vida del satélite que es aroximadamente de 

9 a 10 aílos, 

El Centro de Control de Tierra instalado en el Conjunto de 

i'elecomunicacionos (CONTEL), ubicado en la ciudad de Móxico, Dia 

trito Pederal, se compone geniricamente de una antena de segui~ 

miento completo en AZIMU!l' y ELEVACION, dos antenas para ccmunic~ 

oiones de forma parabÓlica de 11 metros de di!Ílnetro, el equipo -

de radiofrecuencia y cRda base, el equipo de telemetría y coman

do; la consola de control de operaciones y monitoroo, el equipo 

de cómputo y la sección de an!Ílisis de dinámica orbital. 

En óste centro ae realizaron las funciones de seguimiento 

de tel•metr!a y control que apoyaron la misión da lanzamiento d~ 

ranta el procedimiento que se llevó a cabo para ubicar a loa sa

tél.i tea en la .Srbi ta de transferencia y posteriormente a la cfrb! 

ta geoestacionaria, en donde se verificó su corracto funciona~ 
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miento antes de iniciar su operación comercial, las operaciones 

principales que se efeotuaron son• me dición de la altitud de ~ 

los satélites, lR determinación de eu posición, anitl.isis y e.O.o~ 

lo de parW.e tros orbitales, envío de sellal.e s de comando de con-

trol, recepción de informac1ón relativa al monitoreo de las con

diciones de funcionamiento de los satélites, así como el regis-

tro de toda lR información en pantallas, pap•l, discos y cintas 

magnéticas para su uno inmediato y conformar así un archivo. 

Es importante mencionar que la operación y mantenimiento -

del Centro de Control de los satélites está bajo la completa rea 

posabilidad de ingenieros me:d.canon que han sido correcta y pre

viamente entrenados y capacitados para garantizar una operación 

eficiente. 

Con el objeto de que el personal especializado mexicano Pl! 

da hacerse cargo del control, monitoreo, operación y mantenimie~ 

to de los satélites del sistema Moreloe, la Secretar{a de Comun!· 

caciones y !!'ransportes contrató con la HUGHES AIRCRAl' COllP.&NY la 

capacitación y entrenamiento de profesionales, principalmente de 

ingenieros y técnicos en comunicaciones seleccionado con base en 

sus conocimientos y experiencias, estos programas se desarrolla

ron en las instalaoionea de la oompal!ía fabricante en Torrance, 

California y el segundo, C~ifornia, Estados Unidos, as{ como en 

las instalaciones de la estación de segui"1iento, control y moni

toreo en Iztapalapa. 

Loa cursos de capacitación cubrieron aspectos teóricos y -

práaticos sobre la operación y prueba de los sistemas del aatél! 

te, telec<?mando, control de posición, anitlisia de órbita, mante

nimiento y operación de la estación y control de Tierra, contem-
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pl!Úldose en los programas varias categorías de entrenamiento és-· 

tos grupos de técnicos mexicanos participaron como parte de su -

entrenamiento, en las secuencias de lanzamiento, puesta en 6rbi

ta y pru,ebas de los sat'1'.ites y asumieron el control del sistema 

Morelos. cuando el satélite ll!orelos I entró a operar comercial-

menta, en vista da que el equipo de Tierra ftebará estar sie.pre 

en las mejores condiciones de operación para un control eficien

te de los sat'1itee, se adiestra a éste gruno de técnicos e ing~ 

nieroa en su reparación y mantenimiento, con lo que evitarifn los 

retrasos y problemas provocados por la reparación de los equipos 

en otros pa!aes. Este grupo de técnicos, una vez oapncitadoa en 

sus funciones, te11ninada la asistencia do la compaflía fabricante 

de los sat'1ites y adquirida la experiencia necesaria, se reapon. 

sabilizarlÍ a su vez de l~ capaci taciÓ1' del personal adicional, -

para ampliar el número de personii.l. capaoi tado.· 

Desde el punto de vista de la administración de la Secret~ 

ría de Comunicaciones y Transportes, se están preparando los re

c'ureoa humanos necesarios para atender 1oa aspectos relacionados 

con la prestación del servioio como son: programación y asigna-

oión de tranepondedores, administración del segmento terrestre; 

así como otros aspectos técnicos, operativos relacionados con el 

sistema satelital. 

Sabemos que los satélites no son eternos y que ~or consi-

guiente tienen un límite de vida 0 es decir, están expuestos al -

envejecimiento, no mueren súbi twnente sino que sólo en casos Ce 

siniestros u otras circunstancias, las celdas solares pierden su 

capacidad de generación.eléctric~ c9n el tiempo, principalmente 

por la adhesión de polvo cóamico, loa equipos fallan y empiezan 
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a disminuir el número de canales oµerativos o estos oneran con -

características diferentes a las .del diseffo original, las bate-

rías pierdan con el tiempo su capacidad de retención de la carg~ 

existen arquemiontos entre elementos o cableados originados por 

la generación de electricidad estática y por Último, el combuati 

ble para mantener el satélite en su posición se agota, la vida -

del disello de todos los componentes integrantes de los aatfli tea 

ea de más de 10 af'!os, el Sistema Moreloe tiene una vida de opor~ 

ción un poco mayor a los 9 allos resUltante de la cantidad de COfil 

bustible disponible. 

Debemos tomar en oonsideracidn loa pasos que se siguen pa

ra poner en órbita <fatos eatéli tes o cualquier otro objeto espa

cial en la órbita terrestre, puesto que loe sat<Ílites Moreloa -

fueron lanzados por el Sistema da Transportación Espacial conoci 

do como TAXI ESPACIAL, propiedad de la NASA¡ al primero fué lan

zado en el mes de junio y el segundo tué puesto en órbita en no

viembre de 1985 desde Cabo Kennedy en Florida, Estados Unidos. 

El Taxi Espacial es un vehiculo conati tu!do por tree ele--1 

montos principales: el Orbitador, que ea una nave espacial de a~ 

pesto semejante a un jet comercial; un Tanque Externo No Recupe

rable, que contiene aproximadamente 1 900 000 litroe de combuat!_ 

ble; y un Par de Cohetes I~pUlsores Reutilizablee de longitud y 

diámetro parecido a un carro da ferrocarril. 

Al inicio del lanzamiento se encienden los tres motores -

principales del orbitador, los cuales son alimentados con hidró

geno y oxígeno líquido del tanque externo, después de cuatro se

gundos los dos cohetes impUlaorea de combustible aÓlido ae en~

cienden elevando al aistema completo desde la platat'ormn de 11111-
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zamiento. Libre de la torre de sorvioio, el vehícUlo sale hacia 

el espacio siendo controlada su dirección por los imnulsores de 

los motores ~ los cohetes. Después de dos minutos de vuelo, a 

50 km. arribB, los cohetes de combustible sólidos se separan, 

llegando éstos a una al. tura aproximada de 67 km ... desde donde 

caen diregtamente al mar para ser recuperados.' Aquí podría exis

tir el supuesto de que por al.gÚn error técnico pudieran caer és

tas partee del cehíoulo espacial en al.gÚn territorio y causar~ 

gÚn dallo, por lo que, como ha quedado de manifiesto, deberá ob-

aervarae las normas del Derecho Internaoiona1 en oaso de accid~n 

te causados por objetos espacial.es. 

A loe ocho minutoe de vuelo, los motores del orbitodor de

jan de trabajar justo antes de que la velocidad orbital. sea al.-

canzada; dies segundos ~espuáa, el tanque externo oaai vacío ea 

eliminado y al entrar o la a1mós!era se desintegro, libre el ta¡¡ 

que, el orbitador después de orbitar por corto tiempo enciende -

sus motores al.imantados por tanques internos durante 105 segun

dos y al.canza una velocidad orbita1 de 7, 647 metros por segundo 

con una órbita elíptica inicial. de 110 km,, en el punto más cer

cano de la Tierra y de 352 km. en el punto más lejano; al.canzán

do ésta órbita diez minutos deepuóe del inicio del lanzamiento. 

Loe motores del orbitador se encienden nuevamente por un -

lapso de 95 segundos, para que el vehículo alcance una Órbita -

circular aproximadamente de 352' km. de al.tura y de ósta manera -

el orbitador está listo paro operar, al pasar por Australia, una 

hora deepm(a del lanzamiento, y deenuóe se abre un par de puer-

tas sobre el fuselaje y una pantal.la protectora eolar_que cubre 

al. eatéli te para brindar un control térmico apropiado. Cuando el 
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sat<!lite está listo para ser lanzado, lo cual sa confirma por m2 

dio de una unidad indicadora a bordo de la pantalla protectora -

solar, ésta se abra y mediante una mesa de giro y una serie da -

resortes, el satélite es expuls~do del orbitador con un movimien 

to giratorio de 50 revoluciones por minuto sobre '!U propio eje, 

ésta rotación o giros le proporciona estabilidad y orientación -

pro e isa. 

Para obtener el control del sate"l.ite, la antena omnidirec~ 

cional de raatreo, telemetría y comando, se despliegan dos minu

tos después de la expulsión, debido a que solo el orbitador lle

ga a una al tura de 352 km., un motor previamente acoplado al sa

télite, conocido como motor de Perigeo (PKM), que enplea combus

tible sólido, proporciona el impulso necesario para llevar al S! 
télite a una órbita elíptica de transferencia con apogeo y peri

geo de 35,786 Ion. y 352 km. respectivamente. 

Cuando los controladores de la Tierra determinan que el B! 

télite está debidamente orientado, el segundo motor conocido co

mo Apogeo (AKM), se enciende para transferirlo a una órbita casi 

circular, en la cual ol satélite puede ser fijado on una posi 

ción sobre el Ecuador, una voz hecho esto, las amarraderas- de -

los paneles oxterioros del satélite se disparatt permitiendo que 

éstos se extiendan telescópicsmente, con lo cual al satél.i te ob

tiene. energía eléctrica primaria. Para finalisar con la opera~ 
ción , mediante una serie da reacciones y reorientacicnoa, se 02 

loca en su órbita geoestacionaria en la posición deseada, el -~ 

cuf!.]. se encuentra ubicada a casi una altura orbital de 36 000 -

km.' de al tura a razón de 360 ·grados cada 24 horas, por lo que pa 

recerá estacionado en un punto fijo sobre el Eouador. 
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Al iniciar sus operaciones, los satélites del Sistema Mor! 

los, se apoyaron en 196 estaciones terrenas que actualmente se -

encuentran en servicio activo y que constituyen la Red Nacional. 

de Estaciones Terrenas, ésta red cuya intalación se inició en --

1981 y que puede consideraroe como una de las más grandes en el 

mundo, utilizó para su operación parte •de la capacidad disponi-

ble de uno de loe satélites del conaoroio INTERSAT, antes de la -

puesta en servicio del Morelos I, modiante el uso de dichas est! 

oiones, que se encuentran diatribuídas estratégicamente a lo la! 

go del terri·t;orio nacional y que se podrá aprovechar idó110amente 

la capacidad d~ los satélites Morelos para comunicar a los rinC!!; 

nea del territorio mexicano, y se podrá satisfacer así las nece

sidades de ampliación y eficiencia de los servicios nacionales -

de comunicación, que pu~den ser atendidos ahora a través del uso 

de microondas. 

En forma esquemática, se puede decir que la importancia de 

las osta9iones terrunas radica principalmente en dos aspectos: 

l. El aprovechamiento de la cobertura nacional del sistema lo -

cual. dependerá del número y la ubicación de éstas estaoionoe. 

2. De las caracter!eticas ticnicas de la~ estaciones terrenas d~ 

penderá también del tiempo, cantidad y calidad de los servi~ 

cios que se puedan proporcionar o prestar. 

Por lo que a México respecta, la instalación de la red na

cional de Estaciones Terrenas, se basó en criterios de eficien-

cia y economía, entre los que se consideró además de la adecuada 

ubicación de las estaciones, el tipo y cantidad de loa servicios 

que se requerirán, tanto como a corto y a largo plazo, ésto con

dujo a estrategias de las estaciones terrenas en tres categorías 
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centrales, secundarias y periféricas. Las estaciones de tipo -

central, son estaciones con antenas de once metros de diámetro, 

ubicadas en grandes ciudades de ubicaai&n estratégica, en 1as 

que se requiere en un futuro pr&ximo, no s&lo la recepci&n de S! 
!!a1es de televisi&n, sino también de la transrecepci&n en gran-

des volúmenes de diferentes tipos de seilales aparte de la telev! 

si&n, como son: voz, da110s, telegrafía, radiodifusi&n sonora, -

etc •• 

Las estaciones de tipo secundario, con antenas de 7 y 7.'5 

metros de diámetro, ubicadas en centros de poblaciones de impor

tancia, pero de ubioaci&n estratégica secundaria, son estaciones 

con menor capacidad que 1as de tipo central para e1 manejo de -

las seilales de te1eoomunicaciones y se considera que su aplioa-

oi&n mayor será para manejar diversos tipos de sellales a travtfs 

de oircu!tos telef&nicoo. 

Las estacionas de tipo periférico cuentan con antenas de -

4.5 y 5 metros de diámetro, son destinadas a dar servicio a las 

áreas rural.es del país, éstas eotaciones, por sus característic .. 

técnicas, no tienen capacidad de enviar soilalee de televisi&n o 

de telefonía a grandes vo1úmenes, su capacidad a sido para aten

der un número reducido de canales, su uso.está dedicado princi•-

pal.mente al Rervicio de ~elefonía rural.' AaimiBll!o, durante -

1os períodos posteriores a la puesta en oporaci&n de los sat.rli

tes Morelos y 1as estaciones terrenas se desarro1laron progrBllBB 

de modernizaci&n y adecuaci&n a lAs diversas estaciones que ac
tualmente existen y de acuerda a este programa se dará prioridad 

a las estaciones de tipo central. que son 1as que manejar!Ín una -

mayor cantidad de servicios y cobertura nacional por BU ubica--
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ción estratégica. Las modificaciones que so han hocho a dichas -

estaciones se orientan principaJ.monte hacia la habilitación de -

éstas para su mejor funcionamiento para la transmisión en.i;oda -

la República. (31) 

3.- REGIMEN JURIDICO SOBRE EL USO DEL SISTEMA MORELOS 
DE SATBLITBS. 

Con la realización de estos proyectos en 1965, ~léxico for

ma parte do un grupo reducido de naciones que disponen de sus -

propios sistemas de aatólites pRra lna tolocomunicaciones nacio

nales, los dos satélites que conforman el Sistema Morelos, repl',!!_ 

sentan una de las más nuevas y exiatenteo técnicas para la tran.!!. 

misión de información, y quo pueden ser usados para diferentes -

servicios tales como: transmisión de da toa a diferentes veloci-

dadea, telefonía, telegraf!a, télex, faca:Cmil, tolevisión, etc., 

además, por sus caracterfsticae de diaollo, ambos satélites pued!l 

cubrir con ael\a1 es de comunicación de calidad uniforme a todos y 

cada uno de 1os rincones de1 país. 

Apoyados por la red nacional do estaciones terrenas, 196 -

diatribu{das en todo el territorio nacional., los satélites segui 

r!ÚI sirviendo como un instrumento capaz de reapa.ldar y complemen 

tar 1os sistemas de microondas, por medio aa ellos se 11bera --

gran parte de la red de al ta capacidad a.l conducir selle.les de t.!!, 

levisión, que por el momento ooupan más del.70% de capacidad del 

sis tema y en el uso de la red de microondas, ccnati tuyéndose --

ademds en un importante medio para manejar rutas a.lternas para 

(31) INGENIERIA, MECANICA Y ELECTRICA, Op. Cit., págs. 16-18. 
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la conducción de los servicios que proporciona tel(fonos de M(

xico, con lo que se descongestiona la. red de telefonía en la ac

tual.idad, 

De eeta manera se dispone de una infraestructura adecuada 

con la que os posible ampliar significativRmente loa servicios -

de comunicaéiÓn existentes y as! se puede atender no sólo lR de

manda que actua1mente a sido satisfecha en eu totalidad, y tra~ 

tar de atender ese crecimiento en los próximos años. Cebe desta

car que el sistema de comunicaciones contribuyan a un mejor fun

cionamiento y mRyor capacidad en la red de tele comunicaciones, 

Con dicho sistema no solo se estimula el rápido deearro-

llo de loe servicios ya existentes, sino que podr.4n instrumentar 

programas para el desarrollo de·1os nuevos servicios de telecomu

nicaciones ta1es comos videoconferencias, televioión por cable, 

sistemas para la transmisión de datoe para empresas privadas, fi!!. 
leviei6n educativa, redee de información noticiosa, redes privai. 

das para organismos intergubernamenta1ea, sistemas de comunica~ 

ción p•ra los distintos sectores de la natividad nacional, etc., 

Las características y capacidades de estas nuevas infraea

truc turas benefician eepooiBJ.mente a la población da las áreas 

l"Uralee, principalmente laa ubicadas en laa localidades remotas 

y de difícil acceso y que hasta ahora no disponen de loe aervi-

cioa de comunicación indispensable. 

Con el Sistema lloreloa, junto con ln infraestructura ya -

existente· mas la que se agregue, ee posibilitará el desarrollo -

más acelerado de loe programas de telofbn!a rural y. la presta

ción de servicios de televioión cUl!lUnitaria para fines educati--
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vos, culturales, recreativos y de oap•citación para éstas áreas 

con lo que se apoyan los programas de desarrollo que se llevan a 

cabo en distintas dependencias gubernamentales y lugares de difí 

cil acceso. 

Con su uso se evitan las cuantiosas inversiones que se ti.Q. 

nen que hacer para llevar loe servicios de telecomunicaciones -

por los sistemas de microondas y los alambricos a zonas ñlrales, 

de difícil acceso con población diseminada o separadas por --

abruptas montafles. Con la instalación del sistema de aatéli tes -

ea posible apoyar la integración del país, mediante la inatala-

oión de telecomunicaciones, haciendo factible quo on forma man T 

igualitaria todos los mexicanos tengan acceso a b neficioa que -

llevan. 

Xembién ae d•sll>"ro¡lan sistemas do comunicaoionee vía set~ 

lite en loe sectores de energéticos, sail.ud, alimentación, defen

sa y turismo, para soportar las operaciones descentralizadas con 

ssctores diversos cona ti tu,yendo así el sistema Moreloa con apoyo 

fundamental para loa programas da descentralización del Gobiern~ 

Pederal, aquellas empresas que tienen operaciones distintas en -

el país están en la posibilidad de establecer BU sistema con di~ 

tintas sucursales o filiales, sin tener que instalar redes de -

transmisión ~arrastre que reettltan excesivamente costosas en BU 

adquisición y mantenimiento. 

J.s! tenemos · que Mixico ha tenido en la instauración y fo! 

mulación de este sistema la entrada de lleno al Derecho Interna

cional Espacial, por lo que respecta al régimen jurídico del si! 

tema de satllites mexicanos o naci9nales, se presentan las comp! 

tenoias a nivel nacional o interno, con ingerencia internacional, 
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es decir, que existen normas jurídicas internacionales que regu

lan la conducta de los entes internacionales o la comunidad in--< 

ternacionn.1.· 

El maestro Carlos Arellano Ge.reía manifiesta al r•speato: 

"Que siendo é'sta una aptitud del Órgano Jurisdiccional, 

parm ejercitar derechos y cumplir obligaciones adecuada11 

a la si tuaoid'n en general; esa aptitud es mas bien norm.!!_ 

tiva, por lo que a falta de tratados internacionales, el 

que es fuente formal del Derecho Internacional Privado, 

debemos encontrarla en el derecho intorno de cada Esta

do; es decir, cuando no es posible la celebración de. loa 

tratados internacionales, que abarquen todos los países, 

es recomendable la legislación interna de cada Estado; 

y as! prevenga las reglas para dar solucid'n a los con

flictos negativos o positivos que pudieran derivarse 

de la competencia judicial a nivel internacional y que 

tambi'n regule la cooperación internacional en dicha -

materia".(32) 

T como ha quedado establecido en el capítulo anterior y el 

primero, el Derecho Internacional Privado, podr{a a su vez enten 

dorso de una manera más amplia y gon.rrica aomo lo establece el -

maestro Carlos Al'ellano Gar.c!a, "qtte es el conjunto de normBll -

jurídicas del derecho ptÍblico que tienen por objeto determinar -

la norma jurídica aplicable en los casos de vigencia simul tifnea 

de normas jurídicas de máa de un Estado y que pretende regir una 

(32) ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Internacional PÚblico, Po
rrúa, M.rxico, 1978, pág. 779. 
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si tue.cicfn concreta". ( 33) 

Adomáe de ello,tieno el objeto puramente formal de seffale.r 

la vigencia espacial de le. norma jurídica do mas de un Este.do, -

determinando qui!' norma jurídica es la aplicable y no tiene asig

nado el papel de establecer el contenido de la norma jurídica. 

Siendo entonces que el Derecho Internacional Pri~do, como se e_n 

tiende, es una rama del Derecho Internaoional."Públioo, ya que~ 

son normas que rigen a su ve z la vigencia de otras noI'lnas jurí

dicas, y las normas de vigencia siempre se han considerado den-

tro dol Derecho Público. 

Por lo que se puede concluir que al ser una aptitud de¡ E~ 

tado legitimamente establecido o dol Órgano internacional, para 

ejercitar BU derecho y adecuarla a la situación jurídica actual 

deberá primera.man te deoi; que "a fal tn de un tratado internacio

nal debemos encontrar esa normatividad dentro del derecho inter-

no 11 •· 

En base a lo anterior, el derecho i~terno regulado en 11!1{"1 
co, principalmente t>or le Constitución Política de los Estados .!l'· 
nidos Mexicanos, en BU artículo 250;, disponet 

"~e corresponde al Estado la rectoría dol desarrollo 

nacional pera garantizar que éste sea integral, que for

talezca la soberanía de le !'ración y eu régimen demoorát,! 

co". 

Además da planear, conducir, coordinar y orientar la_actt

vided económica nacional, se llevará e cebo le regulación y fo-

mento da les actividades que demande el interés general en el --

(33) IBIDEM, pág. 784. 
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marco do libertades que otorga dicha constitución. El sector pú

blico tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas ostra~

Sicas que se!!aJ.an en el artliculo 28 de .la Consti tuci6n, manta-.:...: 

niendo el Estado siempre la propiedad y el control sobre lea or

ganismos qu.e p~a el caso se establezcan • 

. Asimismo, podrá participar por. s:! o con les sectores so-

cial y privado de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar 

las áreas prioritarias del desarro11o, Tenemos entonces que e1 -

artículo ?8 de la Constitución marca en su párrafo cuarto• 

"No costituirái> monopo1ios las funciones que e1 Estado 

ejerza de manera exclusiva en ias áreas estratégicas a 

las que se refiere este. precepto: acufiación de moneda, 

correos, tel,grafos, radiote1egraf:!a y 1a comunicación 

v!a sat'1ite", 

Reformado en e1 afio de 1985, mediante el decreto por e1 

Presidente de la República, Lic. Miguel de 1a Madrid Hurtado, en 

virtud de1 prominente futuro que esperaba a.l Estado l4exi01no, en 

relación a1 Espacio Exterior y su reeulaciÓn hay que recordar ~

que no es el único artículo que establece dicha denominación, ya 

que el artículo 420. no se refiere de manera expresa a~ marco 

constitucional ro¡;ulador respecto a1 Espacio Exterior y a loa s~ 

tilites mexicanos ni contie~e disposiciones que esc1arezoan su -

posición 1ega1. 

El artículo 420,, on su fracci&n IV, afirma que el territg, 

rio nacional., comprende la extensión y modalidades que estables

ca el Derecho_Internacional, ello Únicamente respecto a1 territg, 

rio nacional. y no a la aplicabilidad de1 derecho in terno a las -

normas jurídicas que regulan las actividades del Estado en 1a e~ 
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plotación del Espacio Exterior. 

Ello constituye una no~a de envío, ya que la misma nos r! 

mite a otro régimen jurídico, qUe es el Derecho Internac~onal y 

que l" legislación rebasa mes allá del Derech~ l'lspacial y se in

miscuye en el derecho interno de cada Estado y que a su vem debe 

observar 1ae normas internacionales o tr~tndoe; tomando on cuen

ta. la situación de la RepÚblioe. Federal y el desenvolvimiento de 

la legislación de Federal. a Local, de conformidad con el princi

pio de "que lo que na est4 e:ipresamente reservado a :).a federa-

aión se encuentre. conferido a los Este.dos iroderales".' De aquí -

que se desprenda que los Estados tendrían, en todo caso, la fa-

aul ta.d de actuar en éste ámbito, pero ],a facultad de accionar º!!. 

rresponde únicamente a la P'&deración, y en consecuenai~ es el P!!. 

dar Ejecutivo lederal quj.en a!Jtllll• esta responsabilidad,' 

Con base en lo anterior debe entenderse primeramente que -

las entidades federativas carecen d&. toda personalidad jur{diaa 

internacional,' según lo estllblece el artículo 117, fracción I, -

de la Constitución Política de los Este.dos Uniaas Mexicanos: -

"los Estados no pueden en ningÚn caso: I. Celebrar alianza, tra-

1ado o coalición can otro Esta.do ni con las potencias extranjo-

ras•, además el artículo B9o. faculta al Poder Ejecutivo Federal 

para concluir las relaciones internacionales del peía on su fra.!!. 

ción X. 

Asimismo, para auxilia. dol Poder Ejecutivo Federal y la AA 
ministración l'ÚbJ,ica Federal, en el artíéulo 90. dispone que: "s.! 

rá centralizada y paraestatal, conforme a le ley orgánica quo e~ 

pida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden admini!! 

trativo de la federación, que estará a cargo de la Secretaría de 
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Estado y Departamentos Administrativos, y as{ mismo definir~ las 

bases genera1es de creación de las entidades paraestatales.y la 

intervención del Ejecutivo Federal en su operación. Las ~ayes d~ 

terminarán las relaciones entre entidades paraestatales y el Ej~ 

cutivo Federal en su operación o entre éstas y les Secretarías -

da Estado y los Departamentos Administrativos. 

Tenemos entonces que, en relación al régimen jurídico del_ 

Espacio Exterior en México, se han creado diversaa secretarías y 

departamentos, como tenemos dentro do las legislaciones a la Ley 

de Secretaríaa y Departamentos de Estado, publicada en el Diario 

Oficial el 24 da diciembre de 1958, en eu artículo r!lativo a -

las atribuciones de la Secretaría de Comunicacionos y Transpor~ 

tes, sellal.a que: "el Espacio Exterior está en• el área de compe-

tencia de dicl}a Secretar!a 1
', sin embargo, es posible entender -

por anal.og{a y simple lógica que debe estar en dicha dependencia 

sobre todo si so entiende la rracción III del artículo 4o.' en lo 

referente a que la Secretaría es la encargada de vigilar. todo lo 

referente a las comunicaciones," en todas sus modalidades.' 

Esto ha motivado a los legisladores para que sirviera do -

:f'unda111ento para la creación de la Comisión Nacional dol Espacio 

E:x~erior en 1967, d~do origen a lo que dioe oonsiderando que la 

Ley de Secretarías y Depart.amentos de Estado, otorga a la Secn

taría da Comunicaciones y Transportes facultades on el W.bito n~ 

cicnal e internacional en todoa los aspectos de las comunicacio

nes, comprendiendo inol~sive las que se realizan en el aira como 

por el Espacio Exterior. Se.publicó en el Diario Oficial el 29 

de diciembre de 1976, la Ley_de la Administración Pública, qxe -

eusti tuye a las Secretarías y Dapartemcntos do Estado, la cual -
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reproduce una disposición semojante a la anterior, pero finllllmen 

te el decreto por el se crea la Comisión Nacional del Espacio E~ 

terior, l~ situa bajo la.dependencia de la Secretaría de Comuni

caciones y !rransportes, y que con ello viene a reforzarse aún : 

más la afirmación de que el co~trol y el fomento de la investi~ 

ción, así como la exploración Y' u tilizaoiÓn· del ljlspacio Exterior 

oon fines pacíficos,' corresponde a la Federación.¡ 

Todo lo anterior en. base de que el EjQc~tivo Federal lo -

ejerce a travtfs de las Secretarías de Estado_y en óste caso, en 

particular, la Secretaría de Comunicaciones y !rransportes para -

concreta~ lee políticas respeotivas.1 Con la desaparición en 1977 

de la Comisión Nacional del Eepaoio Exterior, se asentuó aún mda 

el drama quA vive el país en ósta esfera, por lo que resultaba -

incomprensible la ausenc~a a esta altura de una política espa-

cial que definiera el interós nacional en el Espacio Exterior. 

En realidad, en México no exiRtían instituciones ofi~iales 

encargadas en las cuestiones del Espe_cio Exterior (CONEE). El 20 

de agosto de 1986 se publica el decreto por el!. que se crea un O!: 

ganismo Descenttalizado denominado "Telecomunicaciones d~ li!Óxi

co"( TBLECOM), en el que tomando_en consideraci6n a la Ley de 

Vías Generales de Comunicación y Reglamentos, en su artículo 11, 

párrafo segundo, estipulR: 

ARTICULO II.- Las prestaciones de los servinios pú

blicos de telógrafoa, radiotelegráficos 

y de correos, quedan reservados exclus! 

vmnnnte el Gobierno Federal o a los Or

ganismos Descenttalizadoo que se esta

blemcen para dicho fin.' 
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También quedan exceptuados en forma e~ 

elusiva el Gobierno Federal, el entabla 

cimiento de Sistemas de Satélites, su -

operación y control y la prestación de 

servicios de conducción de seftales por 

satélite, ae! como las estaciones terl"!. 

nas con enlaces internacionalee para c2 

municeción v!a satélite. 

La inetal1cióft', operación y control de 

estaciones terrenae para la recepción da 

saftale s por ea tél ita y el aprova chami•n 

to de éstRB se llevarán a cabo conforma 

a las bases que para tal. efecto seftal.e 

la Secretaría de Comunioacione~ y Tran~ 

portas, de acuerdo con ésto Ley y sue 

reglamentos.· 

Asi tenemos que también la Ley Orgánica de la jdminietro-

ción Público :Federal, seftala c0mo autoridad competente en nq,a-
ción al. oarvj,cio prestado o la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes y con el propósito de'.!- Ejecutivo federal, e:icpueatoo 

en el Plan Nacional. de Daosrrollo, el cual induce a modernizar -

loo pl!Íticna operativas y administrativas que buscan una llBycr -

productividad en la prestación de loo servicios do comunicación 

poro el beneficio máximo de los usuarios. 

La deocentrolización es una form~ de org!U}izoción adminis

troti va del Estado, prevista en lo Corta )(ogno y en laa leyes ~ 

complementarias de lo materia, q~e le permiten desarrollar con -

eficiencia las funciones encomendadas para el cumplimiento de --
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sus fines.' Por lo que Telecomunicaciones do Mé~ico ea un organi,!! 

mo descentralizado, con pcrdonalidad jurídica y patrimonio pro-~ 

Pio, cuyo objeto es l.a p'estación del. servicio pÚblico. de t·etó

grafos, radiote;t,egraf:!a y l.a comunicación v!a satélite; 

Este •ncu•ntra su domicilio en l.a ciudad de México, pero -

como l.o estsbl.ece el. art!cul.o lo; del. decreto, puede establecer 

sus oficinas en otros lull"l"•• de l.a RepÚbl.ica Mexicana, lo más -

importan..-te es l.o que establ.ece el. art!cul.o 3o. del decreto que 

a la l.e tra dio e! 

"ARTIOULO 30.'.- !1.'ELECOMIJNICACJIONES DE MEXJCO TENDRA LAS sr-
GUIEN!!ES FUNCIONES1 

II.- Inatalar, conservar, operar y ~xplotar -

una red de estacionas terrenas y un ais"t!, 

mn de radiocomunicacióft satel.ital. para -

prestar servicios pÚbliC'!B de conducción. 

de seffal.es por sat.O.ite y arrendar oi~ 

to~ dedicados para redes privadas por ea~ 

t<O.ite; l.o que no comprende el. servicio -

públ.ico de tel.efon:!a básica de l.arga dis

tancia''• 

Por éste decreto se crea un organismo descentralisado de 

Telecomunicaciones de México, publicado el. d!a 29 de agosto de 

l.986 en el. Diario Oficial.' 

El. organismo se regirá por estatutos orgánicos en l.o rel.a

tivo a su estructura, facul.tndes y funciones corroapondientes. 

Las distintas áreas que l.o integren, para tal. efecto, con

~~ con las disposiciones genera.les referentes a la naturaleza 

y caracter:!sticas del organismo, a sus Órganos de administra-
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ción,, a las unidades que lo integran y, además, que se requie-

ran para la regulación interna conforme lo.establecido en la le

gislaci&n de la materia y por éste decreto. 

As{ tenemos que BU reglamento enmarca las funciones y td'r

minos quo usualmente se utilizan para la comprensión de d'sta nu! 

va disciplina jurídica, mismo que rué oread'o el 29 de octubre de 

1990, su publicación en el Diario Oficial entro en vigor al día 

siguiente de BU publicación y que tiene por objeto, según su pr! 

mer artículo: •regular la instalación, establecimiento, manteni

miento, operación y explotación de redes de telecomunicaciones -

que constituyan v!as generales de comunic~ción y los aervic~os -

que en ellas se presten, as! como sus servicios auxilinres".1 

Entendiéndose entonces que la comunicación es una vía do -

la cual tambUn .. ontra la comunicación sateli tal o espacial, deb! 

rá ser regulada po; este reglamento d~ telecomunicaciones, así -

que el artículo 2o.1 es más explícito y nos da una seria de sign! 

ficados y oonceptoa mas usunles sobre las rodee de telecomunica

cionoa, a las que solamente haremos referencia a Ias que consti

tuyan telecomunicaciones vía satd'lite. 

L!i fracción I d'el ar#'culo lo.', establece: "En materia de 

servicios de comunicaaióm por B8tflite o radiocomunicación sate

lital, se debo ·conducir, 'distribuir o difundir aeilales de soni

dos, voz, datos, textos o imágenes mediante el uso de algún sis

tema de satélite." 

Tenemos que en la fracción II del artículo 2o. ne enmarca, 

de una manera genera1, las redes do telocomunicaciones, de!iniln 

dolas en los siguientes td'rminos: 

"RED DE TELECOMUNICACIONES: es la infraestructura o instala-
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oi6n que establece una red de cai:iales o circu!tos para 

conducir sefialea de voz, sonidos, datos, textos, imág! 

nea u otras señales de otra naturaleza, entra •dos o -

más puntos definidos por medio de un conjunto do líneas 

físicas, enlaces radioelictricos, 6pticos o de cual-

quier otro tipo, as! como los dispositivos.o equipos -

de comunicación asociados para tal efecto".' 

Sabemos que los coq,ceptos que nos enmarca dicho reglamento 

es de suma importancia, ya que sin ello nos cncontrar!wnos en un 

mar da dudas, sobre todo t.!cnicas que sólo manejan los peritos -

en la ma teria, as{ que para el legislador es importante para la 

regu1aci6n de esta disci~lina que maneja en su totalidad Teleco

municaciones de Mixico, ya qua 11 es quien tiene a su car8o lao 

explotaciones respecto a los satélites mcxicanoa, esta serie de 

definiciones y conceptos ticnicos nos dnn la idea de lo amplio -

que es ista disciplina, que podría denominarse de una manera ti~ 

nico-jur{dica.· 

Tomando en cuenta que Telecomunicaciones do Mixico os la -

encargada por decreto de las comunicaciones y, en particular, de 

1as v!a satélite, como anteriormente soffalaba, existen diversos 

conceptos ticnicos, que deber~ tomarse en cuenta. El reglamento 

de telecomunicaciones os más explícito en relaci6n a latos con-

coptos: 

IV.- EN MATERIA DE REDES, SISTEMAS Y ESTACIONES DE COMUNICACION 

POR SATELITE. 

RED DE COMUNICACION POR SATELITE: ea la que integra un aistema -

do sat'1.ites o parte del sistoma y laa estaciones terrenas aso--
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ciadas, con la asignación de frecuencias necesarias para estable

cer loa servicios dd comunicación por sat.O.ite. 

SISTEMA DE SATELITES DE COMUNICACION: sistema de sat.0.ites artif1 

oialos de la Tierra colocados an Órbita en el espacio con e1 pr2 

Pósito de establecer l"(ldiocomunicaciones entre estaciones terre

nas. El sistema comprende a su vez las estaciones terrenas con -

los equipos e inatnlaciones necesarias para el monitoreo y el -

control do los sat.O.ites. 

SISTEMA DE SATELITES NACIONALES: sistema de satéJ.ites estableci

dos pnra satisfacer las necesidades de radiocomunicación por aa

téli to. 

ESTACION ESPACIAL! estación de radiocomunicación situada en un ~ 

sat<Íl.ite u otro objeto colocado en el espa•io destinada a reci-

bir, transmitir o retransmitir seHaleo de radiocomunicaciones. 

ESTACION TERRENA: estación situada en la superficie de la Tierra 

o en la parto principal de la atmósfera terrestre destinada a •! 
tablecer comunicación con una o varias estaciones terrenas, me-

diante el empleo de uno o varios satélites reflectores u otros -

obj·etoe situados en el eapncio. 

La estación terrena a su vez tiene la capacidad para coneg 

tarae con alguna red terrestre de telecomunicaciones privada o -

pÚblica. 

Debemos toma.r en cuenta loe di versos concepto e que existen 

acerca de la utilización del espacio por el Estado Mexicano, en 

virtud de que ello repercute, no so'lo para elaborar \U1 eoquema -

jurídico práctico, sino ágil y actualizado, por lo que en.cierto 

modo, la ciencia debe ir aparejada al Derecho, poro la mayoría -

de los casos no se presenta de ésta manera, es decir que debe --
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presentarse primero el evento y ver sus efectos para, p~sterior

mente, realizar los pasos para regular dichas conductas. El caso 

do los satd'!.ites y en s! lq utilizaciótt del espacio, en muchas 

oca~ionee, hacía imaginar y tratar de pensar en los eventos fu't!! 
ros, procurando encontrar solución a diversos contratiempos que 

se p~dieran presentar en los diferentes tipos do espacios, apar~ 

tos y actividades tendientes a la investigación espacial, as! -

que ~a legislación en óstos caso• deberá entonces ser observa-

dar y depender de los diversos descubrimientos y conceptos téon! 

coa y oient!ficos para la elaboración de un sistema jurídico ef! 

caz y actualizado. 

De todo ello, podemos darn~s cuenta, de una idea, que la l~ 

gislaoión antes de establecerse y aplicar las normas para la ex

plotaciórt del Espacio E.xterior por medio de los.satélites, debe-' 

rá tener una idea sobre los divqrsos satélites y sus denominaci~ 

nea. En la fracción VII, del mismo ordenamiento legal, nos da -

una serie m~s detallada de los conceptos mas importantes en el -

uso de los satéli tea, como son: el: sorvicio móvil de oomunicaoi.2, 

nea por sat'1.i te, el. servicio de oonducción de seflales por saté

lite, el servicio de distribución de sefiales por satélite y la -

comunicación v!a satélite. 

Estamos acostumbrados a escuchar el enlace nacional por S! 

télite, siéndo éste el que se establece mediante el uso de saté

li~es nacionales o entre estaciones terrenas ubicadas en el te-

rri torio nacional.¡ así mismo se pueden establecer enlaces in te! 

nacionales por satd'!.ites mediante el uso de una estación terrena 

establecida en México, y un~ estación terrena ubicada en otro -

país, mediante el uso de un aatéli to extranjero.' 
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La fracción IX establece que los tánninos y definiciones -

que no están contenidas en el presente artículo y que la Seorot~ 

ría aplique, deberán entenderse conforme están definidos e~ ol -
Convenio Internncional de Tolncomunicacionos (UIT) de la Unión -

Intornacional do Telecomunicaciones, por sus reglamentos vigen-

tos y por las definiciones que en su caso emitan los Comités Con 

sultivos Intornacion~los Telefónicos y Tolngráficos y de Radioo2 

municacionos (CCITT y CCIR). 

El artículo 3o.' del Reglamento do Telecomunicaciones,' ost~ 

blece que las rodea de telecomunicaciones que constituyen yías -

generales de comunicación, as! como los aorvicioa conexos y aux! 

liaros, quedan sujetos a los Poderes de la Federación, cuyas fa

cultades las ejercita el Ej~outivo Federal por conducto do la S~ 

cretar!a de Comunicacionoe y Transportes, tomando como principal 

Objetivo, se,,ún el artículo 4o," del ordenamiento legal antes_in

vooado1 el formular, conducir y operar las normas políticas y -

programas, y promover el desarrollo moderno y eficiente de las.

telecomunicaciones con el objeto de que su cobertura, oalida~ y 

tarifas respondan a las necesidades del país. 

También el otorgar pennisos y concesiones para la instala

ción, establecimiento, operación y explotación do redes, ostaoi2 

nes y servicios de telccom~icacionos y en todo caso modificar; 

declarar la caducidad o renovación 4e dichas concesionos y perm! 

sos, asímismo planear, administrar y controlar la utilización -

del espectro radioeléctrico y el medio en el que se propagRn las 

~ndas olectromngnéticaa, con equipos, estaciones,redes, siRtemas 

y servicios de radiocomunicaciones terrenas y por vía satélite. 

Además, os de mayor importancia obtener las posiciones or-
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bita.les para satélites mexicanos y coordinar su operación con -

satilites ex_tranjeros, organismos o empresas internacionalee., 

De todo ello se desprende que el gobierno federal o los organis

mos descentralizados se encuentran reservados, segÚn el artículo 

50.1
, fracción II, del Reglamento de Telecomunicaciones,. 1101 est~ 

blecimiento de los sistemas de satélites, su operación y control 

as! como la prestación del servicio público de conducción de se

fiales por satélites, y aaemás de las oatacionec torronas con en

laces internacionales para comunicación vía aatóli to". 

Así que lla red nacional do los sistemas do satél.i tes mexi

canos, está integrada por el sistema de setél.i tes y el conjunto 

de estaciones terrenas o instalaciones pertenecientes a la Feªo

ración, destinadas a la prestación de.los oorvicios públicos y -

de conducción de sefialef! v!a satélite.· "Lao ostncionos terrenas 

propiedad de particulares no forman parte de le. red nacional". 

As! que las empresa~ que quieren instalar,' establecer, CP! 

rar y explotar las redes y servicios do telccomunicacionee, deb!, 

rán obtener la concesión o permiso del Ejecutivo Federal por oon 

gueto de la Secretaría y con sujeción a los preceptos do le ley 

y del Reglamento de Telecomunicaciones. 

Las,~ersonas físicas o morales nocesitarlÍn ~ormieo de la -

Secretaría para instalación, establecimiento, operación, control 

y explotación do las Estaciones Terrenas, para el aprovechamien

to de sefiales por satélite. 

Previendo aituacionos como son la ~iratoría de información 

y el pedir auxilio. Los artículo 10, 11 y 12 previene: que para 

evitar la violación de la confidencialidad de ln información que 

se transmita en las rodea y servicioa do tclocomunioacioneo, --
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los concesionarios y permisionarios están obligados en la medida 

de sus posibilidades~ a adoptar medidas para la intercepción de 

información transmitida, no destinada al uso público en general, 

y la divulgación del contenido o simplemente de la existencia, 1'. 

publicación o cualquier otro uso de toda clase de información o~ 

tenida mediante la intercepción de se~ales de telecomunicaciones 

Asimiamo, deberá dar curso proferente a los monsajes y a

~isos que soliciten auxilio, dobiondoso comunicar estos a lama

yor brevedad posible_a las autoridades pompetentes del.lugar,~ 

dflI' las facilidades y participar en la prestación de ayuda,· y en 

ningÚn caso podrán aplicar medidas monopÓlicas, que impidan una 

competencia sobre bases _equitativas que desarrollen-directamen

te o indirectamente de conformidad con las disposicicneo legales 

aplicables. 

Las concesiones para instalar, establecer, operar y explo

tar una red pública de telecomunicaciones, podrán ser otorgadas 

a ciudadanos mexicanos o a sociedades mexicanas, debiendo cum~ 

plir con los siguientes requisitos; ante la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportos, mediante una solicitud, as! como sua in~ 

tructivoo respectivos conteniendo: 

a) Nombre y dirección del solicitante, as! como los documentos -

sobre su capacidad jur!d.ica, empresarial, técnica y financie-

ra.· 

b) Los servicios que pretende ofrecer el proyecto t.rcnico y cro

nograma de instalaciones e inversión, identificando el área -

de cobertura• 

e) Estudios de mercado y fi~anzaa para eetab1ecer, operar y ex-

plo tar la red respectiva. 
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Recibida la solicitud de concesión ea otorgará¡una ~ianza 

que se constituirá p~ra garantizar que se continuará con el trá

mite hasta que la concesión se otorgue o se niegue y será calcu

lada en vista del monto de la inversión propuesta y se devolverá 

tan pronto se niegue o so acepte <fsta." 

Lo importante para los concesionarios ea qua las concesio

nes no crean derechos reales, ni a favor de sus titulares, ni a 

~avor de terceros, sobre los bienes del d9minio público de la n~ 

oión afecto a los servicios concesionados.' Estas.concesiones se 

podn!n otorgar por un período máximo do 50 años, prorrogables, 

on todo caso, de que el concesionario haya cumplido con las con

diciones que establezca el Gobierno Federal. 

Así como a lao oonc~siones, los permiaionarioa para esta-

blecer, instalar, operar y explotar los servicios especiales de 

telecomunicaciones, sólo podrán aew otoreadas a ciudadanoo mexi

canos o sociedades mexicnnas; las redes privadas de telecomunio~ 

oionos podrán ser otorgadas a cualquier persona física o moral, 

debiond'!, en todo caso, presentar ante la Secretaría de ComuniC,!! 

cienos y ~ansportes: 

a) Nombre y dirección del oolicitante o en su caso de su repro~ 

sentante legal. 

b) El tipo de servicio que se desea prestar y una descripción de 

ellos. 

n) Caraoter!atioaa de las instnlacionoa do tolucomunicaoionee ~ 

que se requerirán para prestar el servicio mediante el arren

damiento de cirou{tos d8 redes concesionadas y en su. caso de. 

la red propia complementaria, indicn.ndo el área de cobertura.' 

La Secretaría do Comunicaciones y !l)ranaportea resolverá en 



- 121 

no menos de un plazo de 90 d{as naturales, sobre el otorgamiento 

do los permisos, salvo en los casos de c~plejidad será nocesa-

rio una prórroga que no exceda de 180 días natural.ea, y éstos 

permisos ser&n por tiempo inª-efinido,' salvo que en el pronio pe_!: 

miso se establezca un plazo y podr&n ser materia de cersión pre

vio permiso de la Secretaría; asimismo, serán revocables FOr el 

incumplimiento de las disposiciones en el Reglamento de Telecom~ 

nicaciones o por causas que en los propios permisos se indiquen. 

Las instalaciones y sistemas principales para prestar ser

vicios especiales de telecomunicaciones deberán estar ubicadas -

en territorio nacional; salvo en caaos ~speciales que o.u tcirico -

la Secrete.ría. Existen diversos permisos que otorga la Soore"\a~

r!a de Comunicaciones y Transportes para la ox~lotación, opera-

ción, establecimiento e instalación de servicios especial.os d'e -

t~1eoomunicaoiones como son: 

A~ PERMISOS PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE VALOR AGREGA 

DO. 

B• PERMISOS PARA REDES LOCALES COMPLEMENTARIAS TESTACIONES PARA 

SERVICIOS ESPECIALES DE RADIOCUMONICACION, comprenden lno de~ 

tinadas a fraccionamientos residenciales,' parquoo industria-

les,' zonaa hoteleras y centros comerciales. 

ct.1 PEilMISOS PARA REDES PRIVADAS DE 'n'!LECOMUNICACIONES, con in

rrnostruotura propia, cuando loa puntos de ósta rebasan l~s -

límites del inmueble del usuario, empreoa u organización y r! 

quiera utilizar el espectro radioolóctrico o cualquier otro -

del dominio público de la federación. 

D. DE LOS EQUIPOS TERMINALES DE TELECOMUNICACIONES; EXCEPTOANOO 

PER!4ISOS PARA CONECTARSE A REDES AUTORIZADAS: 
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I:- Loa equipos telefónicos mul til:i'.neas y conmutador; 

II.- Loa equipos de facsímil y telefotograf:i'.a,. terminales de té

lex y teleimpresoras y equipos de cómputo: 

III.'- Los equipos terminales da usuarios como loa teléfonos uni

l!neae, contestadoras telefónicas, automáticos doscrimin~

«orea y controladores de larga distancia, DÍUltiplexores y 

demás accesorios instalados en los inmuebles de los usua-

rioa, que para su ope~ación requieran conoctarse a vía ge

neral de comunicación¡ 

Iv.·- Los servicios termina.lea de radiocomunicación autorizados -

como_radioteléfonos, celulares, radiolocalizadores de pers2 

nas y radioteléfonos con tecnolog:i'.a do frecuencias comparti 

das; 

V.- Los equipos termineJ.es de radiocomunicación que opera en 

las frecuencias radioeléctricas asic;i\adaa por la Secretar:i'.a 

para el servicio en la banda civil; 

VI.- Las estaciones terrenas destinadas a la recepción por sat'

li te de seilales de televisión, as{ como las estaciones te-

rrenas de muy- pequefia apertura que los usuarios uti1ioen en 

forma compartida con apoyo de las estaciones bases o tolo~ 

puertos autorizadas para conducir seña1ea; 

VII.- Cualquier otro tipo de equipo que la Secretaría determine 

o cumpla con las no"rmas para ser conectadas a las rodea p}Í 

blicas autorizadas. 

E.1 PERMISOS PARA LA INSTALACION Y OPERACION DE LAS ESTACIONBS Tj: 

RRENAS DE COMUNICACIONES POR SATELITE. 

En relación a éstos últimos, para insta1ar, establecer, -

operar y ex-plotar las estaciones terrenas, sólo podrEÍn, ser otor-
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gadns a ciudadanos mexicanos o sociedades mexicanas, siendo es

tas personas físi~as o moral.os que deseen arovechar la comunica

ción por satélite, deberán presentar ante la Secretaría una sol! 

citud de acuerdo con el formato o instructivo que proporcionará 

la Socretar~a, debiendo cumplir con los siguientes roquisitoo: 

l.- Nombre y dirección del solicitante o en su caso del represen 

tanto legal.. 

2.- El proyecto técnico y cronograma de la instalación e inver

sión do la estación terrena o red de estaciones terrena~, m~ 

diante el satB.l.ite, la capacidad del segmento espacial. y el 

tipo de s.efial. que pretenda utilizar, así como el área de co

bertura y eli tipo de seryicioa que pretenda ·ofrecer. 

~.- Los estudi<lUl de mercado y financiero en el oaso de servicios 

a tercet•os.· 

Para que una petición de otorb"""!ento de permiso proceda, 

deberá satisfacer toda la información y los requisitos fijados, 

en caso contrario, se devolverá al peticionario las observacio

nes pertinentes quien las podrd pr~sentar nuevamente una ves sa

tisfechos los requisitos fal tantee.' La Secretaría deben! resol

ver .en un plazo máximo do 90 d{as naturales, En éstos perm;aos -

se establecerán las condiciones de instalación, operación y ex-

plotación de las estaciones terrenas y la participación que le -

correspo~da al Gobierno J'ederal en loa térmtnoa <1191 artículo 110 

de la Loy de Vías Generales de Comunicación.' 

Los_permisoe tendrán la vigenci~ que en los términos se -

consigne y se revocará por incumolimiento reiterado de sus cond! 

cianea siguiendo el procedimiento del artículo 34 de la Loy de -

Vías General.es de Comunicación. Cuando las condiciones imperan--
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tes de los servicios públicos de conducción de sefialea me~iante 

los enlacéa internacionales no pueden ser proporcionados.1 A tr!; 

V<Ía de las estaciones terrenas, propiedad del gobierno federal, 

la Secretaría podría permitir el establecimiento de eatacionoa -

terrenas, en tórminoa del artículo 392 de la Ley de Vías Genera

les de Comunicación, que deberá cumplir con las normas aprobada.a 

por la Sacretar:!a, sujetas a las basés que se establezcan para -

cada caso en especial. 

Visto lo anterior, la Secretaría podrá otorgar permisos P!! 

ra estab1ecer, operar y explotar estaciones terrenas uara enla-

cea nacionales por aatÓlitea, que comprenderán: 

I.- Estaciones terrenas que se insta1en parn establecer enlaces o 

redes privadas. 

II.- Estacio~es terrenas base o telopuertos que se instalen para 

operar y prestar aerVicioa a grupos restringidos de usu"':-

rios, aprovechando la conducción do sef1ales 'Por eatél.i te.' 

III.- Estaciones terrenas para enlazar o +nterconcctar redes JJÚ

bliCAB terrestres o para accesarlas.' 

IV.- Estaciones terrenas b•ae y do control pnra servicios móvi~ 

lea de comunicación por aatÓlito.' 

V.- Estaciones terrenas transmisoras que se instalen para esta-

blecer enlaces ascendentes n satÓlites con objeto do con~u~ 

air, distribuir o difundir aeffales de radio y televisión.' 

VI.- Estaciones terrenas receptoras pnra aprovechar y explotar -

sefiales de radio y televisión por medio de enlaces deseen-

dentes de aatÓli tea. 

VII.- Otras estaciones terrenas parn introducir nuevos servicios 

derivados de l:os avances tecnológicos. 
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Las estaciones terrenas terminales, propiedad do particu

lares o d~ uso común, para la recepción de seilales incidentales 

de radio y televisión por sat>Slite de difusión directa que se i!!.' 

tRJ.en y operen para entretenimiento, sin fines de lucro, no re-

querirán autorización. 

Para terminar, las concesiones y permisos,_deberán establ~ 

cer un sistema eficiente de recepción de quejas y reparación de 

fallas de redes, tomando las medidas necesarias para asegurar la 

precisión y confinbilidad de los apRratos de medición ~sados en 

conexión con el sistema para efectos do la suspensión y supervi

sión, mantenimiento y fraotura~ión, debiendo mentoner los regis

tros conforme a las prácticas y experiencias da la materia de-

biendo satisfacer las normas t<!'cnicas establecidas. 

La explotación de estaciones terrenas con enlaces interna

cionales para la comunicación vía satélite, estará a cargo de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes o del Organismo Des-

centralizado creado para tal fin.I El servicio de conducción de -

seffales mediente enlaces nacionales a través do la contratación 

del segmente espaoial,_deberá ser ante la Seorataría o el Orga-

nismo Descentralizado y lo proporcionarán de acuerdo a la dispo

nibilidad técnica de los satélites y las políticas de asignación 

aprovechadas en fUnción del interés pÚblico, la Secretaría de 02 

municaciones y Trensportes y el Orbanismo Dcscontrul.izado co~s 

pondiente, coordinará y conducirá las normas neceaariae para .!ª • 

Ul.blecer los alcances internacionales por satélites extranjeros. 

Así que, los usuarios del servicio de enlaces ~or sat4'1.ite 

serán respons~bles de todas las cuestionas relativas a loe dere

chos de autor, por el uso de aeftaleo cuando ésta no soa de pro--
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piedad de los mismos, relevando en todo caso, a la Secretaría y 

al Organismo operador del sat<!J.ite las responsabilidades que pu-

4i•ran contraerse, as! mismo, serán responsables de.cumplir con 

las normas de contenido de seilales de audio, video Y. difusión de 

informacÍ<Í'n '·que ·e~tablezca la Ley Federal de Radio t Televisi&n. 

Los ~quipos de telecomunicaciones que so conecten o u tili

cen una vía general de comunicación para su comercialización, -

uso y operac~ón, deber,{,, estar previamente homologados, es decir 

confirmados y aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes, de acuerdo con ol prqccd~miento establecido en el -

r~gl.amonto de telecomunicaciones y cuyo objeto es: 

A.· l'ijar las especificaciones que deben reunir los equipos de t!, 

lecomu.nicaoionos que funcionan en el país para evitar dafios a 

las redes que se conec~an e interferencias con otros eervicim 

do telecomunicaciones y garantizar la seguridad del usuario. 

E. Establecer las especificaciones relacionadas con los instru-

montos para medir lo~ patrones de medidas y sus mtftodos de m.!!, 

dición y calibración.' 

o. Establecer los métodos de prueba o los procedimientos para ~ 

comprobar l~s especific~ciones a que se refieren loe incisos 

anteriores y el equipo y materiales adecuados para efectuar -. 

las pruebas corresp~ndientos.' 

D. Describir emblemas y nomenclatura, diagramas¡· sÍmbOlos o con

trasellas para fines oficiales e industriales. 

Para que un equipo quede homologado, la omnresa solicitan

te presentar' a la Secretar:l'.a de Camunicacionos y Transportes,· 

el formato espacial, que expida dicha dependencia, conteniendo 

la siguiente información: 
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l.' Hombre y domicilio del solicitan te. 

2; Hormas con J.us cuales cumple el equipo. 

3. Manifestación, en caso necesario, de una mod ificación a un -

equipo nuevo. 

4.' Características td'cnicas del equipo en funcio11runiento y forma 

de conexión a lnR rndcs de telecomunicaciones. 

5. Constancias de pago de derechos. 

La Secretaría expedirá un certificado de homologación en 

favor del solicitante dentro de 45 días hábiles siguientes a la 

recepción de la documentación, la cual acreditará conjuntrunente 

con la Secretaría de Comercio y Fomento InduRtrial, laboratorios 

para que acredi ton y reul:j.cen las pruebas necesarias y expidan -

las constancias y los resultados de laa pruebas de laboratorio -

requeridas para la homologación de equipos en áreas específicas. 

La Secreta ría también tendrá en todo tiempo la facultad de 

supervisar e inspeccionar las líneas, redes ais~emas y tJervicioa 

de telecomunicaciones o sus servicios auxiliares o conexos que -

operan bajo concesión o permiso, y los concesionarios están obli 

gados a dar a la Secretaría todas las facilidades que la misma 

requiera, de conformidad con las disposiciones legales, reglamen 

tarias y técnicas aplicables, adjudicando, on todo caso, las -

nancionoa que corresponda en términos de ley, a loa concosiona-

riou que infrinjan lo dispuesto por el Reelamento de Telecomun! 

cuciones, por la Ley General de Víaa Generales de Comunicación y 

en la~ condiciones y oblieaciones estipuladas en los títulos re~ 

pectivos, siendo los siguientes: 

I. Por causar interferencia perjudicial beche en forma delibera

da en las redes, sistt?ma& o Rervicios de telecornunicacione"s. 
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II. Por negarse a nroporcionar la infonn&ción solicitada. 

III. Por impedir la práctica <le la visita de innpección ordenada 

por la Secretaría. 

IV. Por la falta de tarifa autorizada parn la urestnciOn del se.r 

vicio de telecomunicaciones que deba cumnlir con éate requi

sito.· 

V •. Por la anlicación de tarifas distintas n las nu toriza<lns. 

VI. Por cambinr de ubicación lus redes o sistcm~s o introducir -

alguna modificación ~untancial técnica sin autorización. 

VII. Por la •tiolación al horario de onernción establecido por ln 

Se ere ta ría. 

VIII. Por l:J. •tiolación a las reglas <le moclalidadns de operación 

establecido no la Secretaría. 

IX. Por no acatar las disµosicionea relacionndaa con la seguri-

dad, utilidad y eficiencia del servicio, sistema o red conc~ 

sionada. 

X. Por no construir y/o maniobrar dentro de loa plazos señalados 

Tomando en consideración lo anterior y siendo ln Secretar:É. 

la ~nica fac~ltada para imponer lnn Rnnciones en virtuñ de lna -

facilidades ".IUe tiene dicha entidad, podrá sunorvisar e innpoc-

cionar las lí:ieas, redes, nintomns :r servicios de telocom11nicn-

ciones, P.:i tre los que se enc1Jentran los servicios utilizados en 

las comunicaciones v{n satélite y en general todo lo rolncionndo 

para la explotación, operación, instalación y es tabloblccimientn 

tanto de cstacion"'ts terrenas corno la red nacional !'!_UD está. inte

grada por el conjunto de snt<!litcs y las ostnciones terrenas e. -

instalaciones permanontcs pertenccient•s ~ 111 Federación para la 

conducción de señales por satélite, aní mismo, y aunque no for--
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men pnrte de la red nacional, tnmbién hacer mención a las eeta

ciones terrenas propiedad de pnrticulares, como anterio1111ente ha 

quedado esncrito, permieionarion y concesionarios que forman pa~ 

te de las personas físicas o morales que también eXlllotan los e~ 

télites mexicanoe. 

4.-BREVE REFERENCIA SOBRE LA PROXIMA PUESTA EN OPERACION 
DE LOS SATELITES "SOLIDARIDAD". 

A rai'.z de las circunstancias ya mencionadas, la Secretarín 

de Comunicaciones y Transportes, Telecomunicaciones de México y 

el Instituto Mexicano de Comunicaciones, con el npoyo de la Co

munidad Científica Mexic~nn, elaboraron duran te seis meses. las 

especificaciones de los satélites que deberían eueti tuir al Mor!!_ 

los y satisfacer una demanda creciente." 

El 3 de diciembre de 1990 se lanzó la licitación interna~ 

cional para el nuevo sistema de sate'lites.' Las empreoar postulan 

tes deberán considerar la participación nacional de la fnbrica-

ción do equipo, de manera que el país pudiera contar en el medi~ 

no plnzo con tecnología y preparación científica en mntnria sat~ 

lital. 

Después de una detallada evaluación científica y econ6mic~ 

el 19 de marzo se emitió el fallo en favor de la emprena HUGH'i:S 

AIRCRAFT. Su propuesta rué de alta calificación técnica, con el 

menor 'Precio, el tiempo de entreGO. más corto y mayor margen de -

vida Útil. 

Los nuevos natéli tee "Solidaridad" estarán en condicionen 

de ser lanzados en noviembre de 1993, y en marzo de 1994. Loo 11! 

télites "Solidaridad" tienen las si¡;uicntes características: 



- 130 -

Dos satélites idénticos que incornoran lo::; mnyorcs avances te!! 

nolóeicos en materia de satélites comercinleA. 
Estabilirlad triaxial en lu6ar de 5irntorin, quo es ln que tia-

nen los ºMorelos". 

Potencia de.l orden de 2,500 watts, en lugar de 800 watts del -

"llore1os ". 

Servicio fijo de banda ku con 16 transportadores ne mayor pot~ 

ciu, mi.Is de tres voces 111 ca¡rncidad del !.lorolos. 

Servicio de bnnda L, para los diversos modos de transnorte y -

telefonía rural. 

Cobertura del territorio mexicano y del sur de los Estados Uni 

1os, así como hn.cos rliri,c;idas en bnndn ku a los Entndon Unidor, 

Centroo.riérica y el Caribe. 

Pro,~rama. de capaci tución y entrenamiento a los técnicos onora

dores de los satélites. 

, Programa de transferencia tecnolóp,icl\ para científicos e inRf'

nieros mexico.nos, además de la participación de la industria -

nacional de Ju fabricación de los sa tél i. tes. 

La importancia de los satélites se debe tomnr en cuenta, -

;ra 'lue el avnnce no no'lo existe nl comnrar dicha tecnología, si

no 11ue. en. nnrticular México, entran una etapa ci.ent:í'fiCa. .de -

vanr,tf'~rr!ia. El Lic. Andrés Caso Lombnrdo, necretnrio de comunic_2: 

cionl?:l ~r trnnsnortes, durWltC la finna de1 contrato pnra el con

trato parn el lanza."Jiento de los sntrfli tf?B 0 3olidnridntl", menci2' 

na: 

!.UNES 23 DF: SEPTIEMBR8 DE 1991 
11 Sefior Bi;;:ot, r.irector y presidente de ArinneApace; 

Sf!ñores !"uncionr~rion rle las f!mbnjndas de Francia y Alr.mnnia aue 
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nos acompañan en esta ocasión: 

~eñores funcionarios de Arianespace, que ton brillante trabajo -

hicieron en la discusión del contrato: 

Colegas del sector Comunicaciones y Transportes! 

Firmamos hoy un contrato de un poco mas ~e 148 millones do 

dólares. Este contrato permitirá tennr los dos l•nzudores que 112_ 

cosi tan los satélites "Solidaridad" para mantener a México a Ja 

vanguardia del desarrollo tecnológico del país en materia de te

lecomunicnciones. 

Como todos ustedes saben, están ya en fabricación los dos 

sittélites "Solidaridad" con la firma norteamericana !!UGHES. Entm 

autéli tes quo non do la mán avnnzndn tecnología, representan un 

avance conAirlerable re anee to rle los s.:l:tél i tea ''Moreloo" quo se -

fabrican hace diez años. 

Estos satélites pesan cercA de tres toneladas, tondri{n un 

alguna de sus cnrac teríaticas, n:ás del doble de la potencia del 

satélite "J.lorolos". (34) 

El concurso, que no termina con l• firma del contrato, rué 

durUmcnte polcado en buena lid por Arianeopace, como representan 

te de la tecnología y de lon finanei•miontos europeos y General 

Electric, con un al tu tecnolocía y unn maenífica disposición, 

con la tecnoloeía y financiamiento norteamericano 

Ganó por un pequeño margen, Arianoapace, ese pequeño mu! 

r,en on el lanzamiento de los cohetes, le da la ventaja a Ariarí

espace sobro General Dinamik. Eato sigue la tradición de diverai 

(34) BOLF.TIN INFO:lJ.lATIVO DE L' SCT, 23 de septiembre de 1991. 
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ficación de fuentes de tecnolo¡;ín .. Adem1fo, ngree;n el Lic. Caso -

Lombardo• "les recuerdo que la nrivatización de Teléfonos de !.lé

xico la conforma una Brnn empresa norteruneric~nn, una de las 

más importantes de la llell, con su organización y tecnolo¡:;!n, y 

una francesa, Telecomm, corno uno de los socios do ln nueva empr~ 

so. "Teléfonos de México". 

Así también en el lnnzr.micnto <le los satélite!!, el natéli to 

l'?S de UJ'\Cl uresti¡;iada firzr.n nortownericnnn, ln UUmfBS, y ln fir

ma euro~en Arinnespece. 

Creo que henos avanzado en forma importante, como decía ol 

Inr:. Eueenio Méndez, "hemos puesto particular énfn~ie en ln trnn!! 

feronaie. de tecnolocía .Y en el entrennmir.nto <le inp,oniorios y -

científicos mexicanos, tunto en la fabricnción y en ln operación 

de satélites, como ln nuesta en órbita de ellos a través de loa 

lanzadores. HabrEÍ tócnicos e ineenieroa mexicanos llarticinando, 

así fué ofrecido por Arianespace y ns! se consi{;lln en los contr.!!. 

toe que ahora firmamos, 

Noo felicitrunos por estar otra voz asociados de ale;una ma

nera con )a tecnolocín europea en telcconunicncionen y estoy se

guro que estamos dando un paso i~portnnte para el nrogreao de ~ 

las telec01:r.micuciones en J.téxico." 

'Podemos darnos cuenta de ln experiencia que nos hn dado el 

haber inc;reaado a las nuevas tecnolo(tÍns en cunn to n telecomuni

caciones se refiere, además, no sólo nos da unn ima~en ñiferonte 

sobre la utilización del Espacio Exterior, sino que nos coloca -

en una nosición nrivile¡;iadn po.ra exnlotnrlo. Reconilnremoa nde

más lnR pnln'tras del inr,enioro Eur.i?nio i.'.ÓnOez Docurro, Director 

General del Instituto !.;exicano de Comunicr.ción, del ?3 dP. snn---
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tiombre de 1991 y del seflor Charles Bigot, Presidente y Director 

Gcnerat de la empresa. Arianeopace, durante la :firma del contrato 

i>nra el lanzamiento de los satélites "Solidaridad", en la misma 

f'echa. 

PALABRAS DEL SEflOR ING. EUGENIO MENDEZ 

DOCURRO, DIR, GENERAL DEL INSTITUTO ~!E

XICANO DE COJ,JUNICACIONES, 

23 DE SEPTIEMBRE DE 1991. 

El vehículo lanzador de la serie Ariane 4 consta de tres -

etapas y cuatro cohetes auxiliares (boosters), lo cual permite -

el lanzamiento de los satéli tos "Solidaridad" a una c!'rbi ta p;eo-

Aincrónica normal de trans.f'eroncia; os decir, una órbita. olípti -

ca al.rededor ele ln Tierra con perigeo de 200 km. y apor;oo do ---

36 000 km. do altitud. 

A partir de ésta órbita y mediante una maniobra de oiroul~ 

ción en 14 pasós, los aatélites "Solidaridad" se colocarán en P!!. 

sición orbital ecuatorial ¡;ooestacionaria operativa en las lati

tudes 113.5º y 109.2º oeste. Una ventaja. técnica se deriva del -

hecho de que la inclinación de la órbita de inyección es de AÓlo 

70 en razón de la proximidad al Ecuador del sitio de lanzamiento 

en Kouru, Guynna Francesa. Esta ventaja en la inclinación se tr~ 

duce en una ma,yor vida Útil del satélite, pues ln maniobra de · 

circulnción requiere manos conbuntible que el lanzamiento ~ par

tir de lnti tut!es mayo ros. 

r.os vehículos lanzadores sorñn capaces do colocar en c!'rbi

ta de trans:ferencia a loa satélites "Solidaridad" cuyo peso c11n

tractual eR de 2,745 kr;. cadn uno, inclu!dn la carga de combueti 

ble que les nermi tirñ l:'.antennrso en poaición orbital onerativa -
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por 14 o más aílos. Por contrato, hay la nosibilidad de awnentar 

el peso Jel satélite en 30 k~., de aor necesario, sin costo pura 
TE LEC O/.~.:. 

3e han contratado dos lanzamientos duales con el modelo 44 

de lanzador; es decir, ca.da satélite "Solidaridad" se lanzará 

acompañado por otro de menor peso y dimensión, en la inteliRen-

cia. de que en éste tino de lnnzruniP.nto, Arinnospnce tiene una. -

vasta. experiencia y no implicará riesr;o udicionnl, sin embar~o, 

si existe la. nosibilirlad de que el satélite ucor.mnílnnte sufra. nl 
r.;ún retraso en ~u con~tri.icción, lo quo retardaría el la.nznmiento 

del urir.ier satélite 11 Solidaridad 11
, situación inconveniente nor -

~1 req~1eri:nionto do T:::JiECCJ,:;.: c~e reemnln?::ar onortnnwncntn el nat!f. 

lite ?1:orelos I. Por ello, el contrato -oreveé ln nosibilidnd de -

llevar a cabo ".ln lnnza.":J.iento dedicado con un lan:r.aclor modelo 42P 

exclusivo parn el 11 3olidaridad I", de modo que las fochn.s previ!!, 

tas sean respetada,,. (rn:-r.!otor ele pori¡¡eo) 

3e hnn nrevisto dos :ieríodos <le lanzo.miP.:nto, 01 nrimnro en 
tre oc t :1::re :r Cicierabre de 1993, y el seffUndo de enero n marzo 

de 1994. :le hn acorde.do 1ue la franja de lanzamiento deoir;n¡¡du -

para el nrirri.er lnnzn..91icnto sea el mas do novieinbre de 1993, y P.!,! 

rn P.l RP.1.:unño, el :;i.e-, r~e febrero de 1994. Ln!'J n-irtos convnndrán 

la fecha ';,r li:. vontrina de lg,nzwni~nto.(Ventann-'15 minutos) 

Arirtnespoce está comnrome tido. contrnc tunlmon to a cubrir t2 

doA los servicios de la l'linión que inclu;¡Cn ln fnhricnción y 

prue'!:m de los mnteriq.les, el anr!li!'Jis de ln mi!'Ji.Ón, P.l ele carr;na 

dinámicas acopladas, 111 ténnico, el de comrmtibilidnd de carga -

Útil i:!'!l tinle TELEC01.:r.1, con la narticipación del r:.:c tenclri{ ncc!!_ 

so y visibilidad a las difarentes ctrmaa que c11bre el contrato. 
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Por empello expreso del licenciado Andr<Ís Caso, secretario 

de Comunicaciioncs y Transportes y en seguimiento a las instruc

ciones del Presidente Salinas de Gortari, ol contrato prev<Í loa 

aspectos de asistencia t<!cnica, capacitación, entrenamiento y -

participación. As{ está prevista ta especialización de ocho in

¡;enieros en la Escuela Nacional Superior de Aeronáutica y el Es

pacio de Toulouse, una estadía práctica en ol Centro Nacional de 

Estudios Espaciales y un entrena.miento en operación de teleme-

tría, moni toreo y mantenimiento espacial en el organismo alemán 

DLR. 

Tnmbién "e or¡¡anizarií la participación de cuatro ingenio-

ros mexicanos en dos campa.flae de lnnzn.miento previas n las de -

los sat<flitea "Soli.daridad" para :fruni1iarizarlos con las prue-

bas de inteeración del vehículo lanzador con el satélite y on t~ 

da la :fase de preparación del lanzamiento. A.rinnespaoe queda CO!!); 

prometida pura lnnzar sin casto una carga Ütil eXperimuntal mex.!_ 

cana y dar asistencia t6cnica para el diooilo de microsatiflites -

experimentales para fines de telecomunicación u observación de -

la Tierra. Además, tambilÍn nsi.,tirá en el diseflo concentuA.l de -

un progrllll!a de construcción y lanzamiento de globos sondas meto~ 

roló¡;icos y prooorcionarií los mocanismos de acceso a la inform~

ción técnica y científica relacionada con proyectos europeos eo

paciales". (35) 
PAJ,A!lRAS DEL Sr. CHARLES BIGOT, PRESIDE.!! 

TE Y DH!BCTOR GENE!lAl• DE LA EMPRESA 

AHIANESPACE, DURANTE LA FIRMA DEL CONTR~ 

(35) 110!,ETill INFOilr.lATil/O Dil LA SCT, Lunes 23 de septiembre d" 
1991. Inforrnnción otorRada nor In Dirección de Comunicación 
Socinl. 
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TRATO PARA EL LANZAMIENTO DE 103 

SAT:::r.ITES "SQT,IDA!lIDAD", 

LUNES 2 3 DE :JEPTIEr,¡ fül!l DE 1991. 

11Es un orgullo nnra Arinnespace recibir la confianza de T§. 

LECm!M de México y del gobierno mexicano al seleccionarnos como 

la empresa más competitiva para lanzar los satélites 11Solidari-

dadº. Quisiera ha.cer estos cor.tP.ntnrios, ni me lo ncnniten, no -

utilizando el español porque no lo domino bien, si mo penniten -

habl.urlcs en francés. 

Esto es muy imnortante pnra la emnrosa Arianespace porque 

nos ~cnnite contar con un nuevo prP.stieio ~stando adelante de 

las emnresns ':'!,UP. oc'..lnnn lar; nrimeros lurr1r'?s en lnnzruni11ntos dr. 

éste tino. Esto nos dn continuidad para seguir mejorando y al -

mi~mo tiempo se~~ir pronorcionnndo astan n~rvicios quo nos está 

solicitÚndo Canadá, Est~ilos Unidos, México y Drnsil. 

Quisiera también acoger con agrado el hecho de que ñato -

nuevo cliente, no3 da 'J.n acceso más a América Latina, que renre

sentará P.n un norvenir próximo, un eran proereso nn el mundo de 

las telcco::'.lnicacionon y por lo tnnto pnra nuootrn nocicdud. Us

tede:-i flUeden ver la im"Portnncin do éste contrato. La sep;unda ob

servación que quisiera hncer es ~ue nl éxito de hoy no ea sola-

mente de Arianeñpace, de una sociedad de transporto espaciA]. 

cualesquiera, es toda la induntria neroospncinl europea. 

Creo q·.ie ho.',~ es para la industria aerooanacinl ontern la -

ocasi&n de crear nuevos vínculos y noder p~!rtioipar con l!Rton en 

~l nrorreso de !,:éxico, en el campo económico y nocinl. lin terce

ra obseryación que porlr!a htlcor, es oue Ruronn se mnentra en es-

. to~ cwrrnos bien cunnño sabe or;i:nnizarRe, nobre todo on 1 OA co.r.i:norl 
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de la técnica elevada. Hemos llegado a tantas y en éste caso po

dr!aMoa decir, aún más lejos que en otras partos del mundo. 

Para concluir, volviendo n repetir sua palabras en oapai'lol 

para los servicios espaciales. Europa será proveedor de los -

tres países participantes del Tratado do Libre Comercio". (36) 

La Secretaría do Comunicaciones y Trnns~ortes y la omnresn 

Arinnespaco -inte¡:rada por 12 países- formalizaron hoy el contr_!! 

trato para que los cohetes europeos de la serie Ariano 4, colo-

quen en Órbita a los sate'l.i tea "Solidaridad I y II" a final ea de 

1993 y principios de 1994, respectivamonto.(37) 

El contrnto fué firmado por el Secretario de Comunicacio-

nes y Transportes, Lic. Andrés Caso Lombardo y ol presidente y -

director ¡:ener11l de Arinnesnace, Sr. Charlea Eigot, as! como los 

directores generales de Telecomunicaciones de México, Carlos La

ra Sumano, del Instituto Mexicano de Comunicaciones Eugenio Món

dez Docurro y el director de ventas para América Latina do Arian 

eepace, Sr. Llichel Glavany. 

En el evento realizado en la sala de juntas del ti vilar do 

la SCT y ante representantes de las embajadas de Francia y Alem_!! 

nin en México, Caso Lombardo señaló que los lanzamientos tendrdn 

un costo de poco más de 148 millones de do"lares y con la utiliz_!! 

ción de tecnolo¡_;Ía europea penni tirá a México mantenerse n la VP.fl 

/jllardia del desarrollo tecnológico en materia do telecomunica-

ciones. 

(36) J10LETIN INFO~J.!ATIVO D2 r.A SCT, Op. Oi t. 
(37) CO!.:UNICADO D:; PRENSA DE I,A 3CT, Dirección Oonoral de Comuni

cación Social, No. 255, Limes 23 de 11eptiembre de 1991. 
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El titular de la SCT infonnó que ln empresa cstndo:mirle.nse 

Hue-,hea está ya construyendo los dos satóli tr?s 11 :-:;oliñnrirlarlº, los 

cuales serán de le. mñs avn.nzndc tocnolo,""'.Íu, en compnrnción con -

los "J.:orelos 11
, fnbricadon hnce 10 niios, ndemús tendrán un nena -

aproximado de 2 700 k¡,. y una vida útil de 14 afios. Con la firmn 

dP.l contrato -dijo- concluye el concurno que fué durnmento no-

leado por las emnresas pnrticillnntes, fj'annndo tJOr un pequeflo mn! 

1J8n y quo le dió la ventaja a Arianospaco, sobre Gener1ll fyna

mics Comercial Launch Services. Es to, neñnl ó Cano Lombardo, .-;if,'Ue 

la tradición do divcrsificnción de fucntori de tecnolo¡¡:i'.a que Méxi 

ca hn señalado como una nol ítica importtmte, tal y como ::ie ha se

GUido en Teléfonos de J,!éxico, en donde narticinnn unn empre~n es

tadounidense y una francesa. 

J.oreF,Ó que se ha puesto particular énfasis en la trnnsfe-

rencia de tecnolo¡¡{a y en el entrenamiento de ineenieroa y cientf 

ficos mexicanos quienes narticipnrán en lns fases rlc fnhricaciÓnt 

operación y puesta en órbita de loa satd'J.i tea, hechos qun están 

conaienndos en el contrato firmndo, e i~dicó que al nsociarnoo, 

VG...'1 tecnolo;:íns euroneas, con lo cunl se dn un tinso imoortnnte -

pera. el nroc.:;reso de lrti:; telecor.mnicncionos en r.tñxico. 

Por otra pnrte el pre9idente de Arinnespe.ce, Charles Bi~ot, 

dijo que ul convertirse ttéxico en un nuevo cliente, lns dn la -

onortunidnd de acercarse z:uía nl mercado ele América Tintina .. Bxpr!!. 

só su bcnepl:foi to nor la confianza que el r.obierno mf?xicano cleo2 

si tó en lr-.. nm-presn Arinnespnco al ser sel eccionndn nnrn lnnzar -

los satélit~s 11 ::>olid~:.ridnd 11 • 21 éxito ,,o ho:1 -elijo- no fin r1e -

Arianeapnce, ni de Hr.a socicrlnd de trnn~nortP-n cunl rjuicrn Rino -

de toda 1~ indw1 trin ennncinl euro nen. 
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l1revinmente n la finnn ilcl contra.to, nl director r;onernl -

<lel Insti Lct to Mexicano de Comunicaciones ele la SCT, Inr,. Bur;enio 

!.!én<loz Docurro, dijo que la ventaja técnica de la zona en la que 

so realizará el lanzamiento, Kcuru, Guayan Francesa., por su pro

ximidad tü Ecuador, se traduci.rá en una mayor vida do loe sattfl,! 

tes a1 requerirse menos combustible que en un lnnzwniento desde 

la.ti tudas mn:yoros." 

Tll!l1bién infonnó que los satélites "Solidaridad " I y II, -

tendr:ín una posición orbital do 113.5 gradoo :r 109.2 grados lat!. 

tud oeste, respectivwnente. Además, la em11resa Arinnespace queda 

comprometido. µara lanzar sin costo una carr;u Útil ex-porimeritnl -

ínexicrurn y dr;r asistencia técnicn pnra el diseiio de micro snttfl_! 

tes esporimcnto.les 11ura fines de telecomunicaciones u obsr.rva-

ción de la Tierra. 

Arie.nespc.ce, ns unn corporación mu1 tinncional fundada en 

1980 con un capital de 270 millones de francos, que into,:¡ran la 

capacidad científica, tecnolóc;ic11 y financiera de 50 ompresno de 

Alemania, Frnncin, Gran Bretal1n, Bd'"J.gica, Suecia, Suiza, Italia, 

Irlanda, los p~Ísos bajos, Dinrunnrcn y ~npnfla. 

Duran te once nfios hP. realizado 43 lanzamientos y colocado 

011 órlii tu 70 satál.i tea lo que ho. C'.crccentndo au ex'Periencia y -

preatir,io. En los tiróximos doa n.fios, Ario.neopnce, tiene el oom-

promioo de poner en Órbita a 35 satélites cuya operación repre

senta un valor de 2 750 millones de dólares y le confiere el li

derazgo mundial en este romo. 

El sistema de oa tc°li tes "Solidaridad" está compuesto por -

!loa sutéli tes idénticos que incorpornn 1oa mayo rea avances teong, 

ló1:icos en r.mtcrin de Rntólitns comercialee. 
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Sus princiuales características oerán: 

1.1 Estabilldad triaxinl en l:tt~nr de r,iratorin como el "J,:orelos". 

Z.
1 

Peso a.proxin~c!o de 2 800 kr:•, frente a G:,5 del 11 r.~orolos". 

). Potencia del orden de 2 500 watts frente n 800 del "I.:orolos". 

4. Servicio fi,io de banda C, con 18 transponc!odores nl ir,unl ~ue 

al sistema "Llorelos" pero con mayor uotencin, lo que T:'l.Ojorn -

la calidad de la seílal y la posibilidad de reducir el trunnílo 

de las antenas de recepción. 

5. 3ervicio fijo rle b:inda 11 Ku 11 con 16 trnnnnonderloron, quo renr!!_ 

senta mus de tres veces de cn.nncidnd del ºr.toroloa". 

6. Servicio móvil de banda L µara los divorsos modos de trannpO!, 

to :r telefoníri. n1rnl. 

7. Cobertura. éiel territorio mcxicc.no y dol sur de los Estados 

Unidos, n!lÍ como haces diri~idos en bancln "Ku" n las zonns de 

alto tráfico de los Estados Unidos, y otroR haces de ln banda 

C, diri¡;idos a Centroamérica, SudnMérica .V ol Cnribe. 

8. Vida útil de 14 años. 

9. Período de cntrcba n 23 meses del primer nntélito, lo cual r! 

ducird: los riesr,os de intern.rnción nJ mrntitnir nl "MorelonºL 

10. Proc;ra.m[! de cnnnci tación y entrenruniento n los técnicos ope

radores de los satélites. 

11. Pror;r~r. {le transfcrencin tccnolór.icn pnrn cie!1 tí' fices P. in

r,er.i.oros r:i~xic:'t!10S, nr1emrín de nnrticinnción rlo ln inlhtRtrin 

naciont..1 en la fnbricación do los sntélitns. 

Por e91ieci ficnciones, el siste1:10 º3olidnridnd 11 pronorcion_f!: 

rú los servicios r1e conducción de seiiales dit:i tn.1 es de va?., vi-

deo, telenudición y televisión nn lao 'b;"lndas C ~r f:u y dntos. Ad!:_ 

Dás contará con ln bnndn L de9 tin~dn nl sorvicio móvil, lo que -
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permitirá la comunicación con el transporte terrestre, aéreo y -

marítimo, as! como su radioterminación para caeos da emergencia. 

Además de proporcionar servicio v!a satifl.ite a toda la Re

pública !.lexicana, el sistema "Solidaridad" cubrir!Í ampliamente -

la zona del sur de loe Estados Unidos y dirigir!Í haces direccio

nales hacia Chicago, Nueva York y Washington, ae! como Buenos -

Aires y Santiago de Chile. Su cobertura abarcnr!Í los países del 

Caribe, Centro y Sudamérica, principalmente a los que integran 

el 11Arco Andino", como son Colombia, Venezuela, Ecuador y Pel'\Í. 

Los dos satélites soriín constru!dos en 28 meses, para ser 

entregados en noviembre de 1993, el "Solidaridad I y II", tres -

meRes después, de m:-mera que so reducen los ricaeos de interrup

ción, o.1 1msti tu.ir el ºMarolas !", cuya vida Útil tenninnrñ en -

1994, es decir, nueve ai!os después de su colocación en órbita. -

El "Solidaridad" on cambio, tendrá una vida Útil por lo menos do 

doce nño~, de o.cuerdo c.1 contrato mrncrito, ln empresa t'onstrnc

torn :=10 e11carr,-nrñ ñe cnnnci tnr y entrenar n los técnicos oµernl12_ 

ros de loR sntélitns, aAÍ como ol nrogramn du transferencia tec

nolór:icn pura científicos e ineenioros mexicanos de .que la indu!!. 

tria nncionnl podrá narticipnr en la fo.bricaciÓh de las partea -

del e:¡ttino,, 

El costo de la fabricP.ción do los satélites "Solidnridad" 

será de 183,'47 millones de dólnroa, con las ampliaciones y mejo

ras autori?.adas. La nronueata do General Eloctrio, qua quedó en 

n•fltlndo lu¡;nr, establecía un costo inicial de 190.2 millones, 

~in incluir ln. serie ele nnjoras o.dicionnlea nec;ociadas con la H!!, 

p,hcs,, El 85~~ rlel finnnciruniP.nto para ln construcción de loR nat~ 

li tos, nrovendrn de un eré.ni to del EXI!JBANK y el 15,i restante --



- 142 -

que aportará TELECOM, deriva del producto do la venta de la red 

federal de microondas. Far disposición de la Secretaría do Ha-

cienda y Crédito PÚblico, Nacional Financiera ea ol agente finan 

ciero. 

También los satélites Morolos I y II fueron fabricados por 

la Hughee Comunications International Inc.' y Bu dideílo represen

tó entonces un grito en la historia, pues fUeron 1os primeros s~ 

télitee de bandas de frecuencias, la banda C y la Ku, donde se -

preveía el desarrollo de nuevas .. aplicaciones de transmisión do 

datos y telefonía rural. 

Para 1988, el satélite "Morelos I" so.to había aloanzado el 

40% dd su utilización, en tanto que ol eatélite''l>!ol'elos II" est.!! 

ba en órbita de almacenamiento.' En 1989, con objeto de aprove~
char el potencial que ofrecía la comunicación vía eatéli te "Mor! 

los", se abrió la posibilidad de inversión privada en estaciones 

terrenas y se instrumentó un agreeivo programa de comorcia1iza-

oión del servicio. 

A la fecha, el sistema está ocupado en un 96% en la banda 

Ku, el cuarto restante de capacidad ya eetá asignado. Por lo que 

respecta a la banda C, ésta so utiliza en un 72% de su oapaci~ 

dad, aún cuando ya están asignadas frecuencias nara redes priva

das de Voz y Datos teniendo una demanda para conducir eeftalea de 

televisión de 12 transpondeaoree (sólo existe espacio para 10) y 

21 seílalea de teleaudioión para estaciones de radio.(38) 

Ahora veremos los antecedentes del. fallo y dictamen nobre 

(38) CO!i!UNICADO DE PRENSA DE LA SCT, No. 254, 23 de septiembre 
de 1991, Dirección General de Comunicación Social, SCT. 
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las propuestas para la Licitación PÚblica Internacional i?l!-ADQ 

24/91 P.I.C. para los servicios de lanzamianto de los satélites 
"Solidaridad". 

ANTECEDENTES, 

- 27 de ma yo de 1991, la Secretaria de Comunicaciones y Trans-

portes, por conducto del organismo público descentralizado, 1!_ 

lecomunicaciones de México (TELECOM) publicó la convocatoria -

para la Lici taci'ón PÚblica Internacional para la presentaciÓn 

de loe servicios de lanzwnionto do los satélites "Solidaridad'~ 

requirió para ello la participación de empresas ospecializadas 

en servicios de lanzamiento de satélites comercialeo de telec~ 

munioaoioncs. 

- 26 de junio de 1991, fueron presentadas, y aceptadas en princ! 

pio,las pro~ostas de l,as ~mpresaa Arianeepaoe, China. Great -

Wal.l Induetry Corporation y General Dynamice Commercial Launch 

Servioes, conforme a los requisitos que pare. tal efecto seile.ló 

la convocatoria. 

- En el acto de apertura de ofertas, se leyeron los resumenee de 

las mismas y se fijó como feoha del fallo de adjudicación el ~ 

12 de julio del presente afio, lo que se asentó en el e.eta co-

respondien te. 

2 de julio, se notificó a las empresas participantes en la li

citación, que conforme al punto 10 de las bases de licitación 

respectivas, se modificaban la fecha del fallo para el d!a 19 

de julio de 1991. 

- Para el andlisis y evaluación de las propuestas recibidas, ee 

dió intervención a los gruuos de trabajadores previamente con~ 
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tituídos, que están intc¡¡rados por funcionarios del gobierno -

federal, por especialistas de TELECOMM, del Instituto Mexicano 

de Comunicaciones, aRÍ como de in~titl..tcioncs académicas. 

- Por otra norte, TELECOflU,1 contó parn el análisiR y evuluación -

de las pronuestns técnicas con la asesoría de la ernnroRa Tel!., 

sat-Cnnndá, en au carácter de consultor oxtnrno. 

- La evaluación de pronue:;tns, t:into nn el anuecto técnico como 

en el económico-financiero, se llevó n cabo conforme a lan no!, 

mas establecidas en lns bases de licitacidn. 

- Con relación n ln nropt.¡es ta do ln empreua Chinn Great Wall In

daGtry Coruoration, TELECO~!M tior.e conocimiento de que ésta º!!! 

nresn no n'.J.~de nse,'"'.'llrnr que contnrñ ct1n lnn nutorizncionos ne-

cosarias y oportunas para rell.lizar desde el torri torio de la -

República Fop~lnr cie China, los lnn?.runiontos do loa nutóli tos 

"Solidaridad", construídos por la cmnrosa Hu¡_;hes Communicn-

tions Intern11tional, Inc. EAto impidió .¡uo TELECO~ll\1 evaluara -

ln pronue~ta prcsentn.dn por la. emnrcsa Great China l'/ull Jndus

try Co~orn tion, do acu+-?rdo con el nunto 26 de lno banco d11 li 
ci tnción .. 

- De acuerdo u las norma~ eotablecidas 11n las Ikwon d11 I,icita-

ción, los tiiversos anesoros estudiaron las nronun~tns y emiti!!, 

ron sun corro~nondiP.ntos oninionns .. ConforrnP. n tnloA oniniono~ 

.Y do acuo rdo con el anáJ in is e fec tundo• T1'~L1~cor.~M connidern que 

la. propuesta. mlÍs adec·.man y conveniente en la. nroncntadn nor -

la ompre:m. Arinnnspacc. 

- J,as razones que Íntet:rrunonto fueron dntonninantea pnrn. ln nr.-

locción de l:? nropuesta de l n omnre!1n Ariunnsn~;.ce son l nR ni-

r,u.ientes: 
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l •. Desde el punto de vista técnico, tiene una al ta califica--

ción. 

2. Ofrece los servicios licitados a un menor precio. 

J. Garantiza la vidn Útil de loa satólites por más de 14 aílos. 

4. Garantiza la compatibilidad de los vehículos lanzadores con 

loa satélites "Solidaridad" y sus plnta:formaa HS-601, con-

truídos por Hu¡¡hes Communications In torna tional, Inc •• 

5. Tiene el mejor progrllJlla de asistencia técnica y do partici

pación de técnicos mexicanos. 

- Ln Secretaría de Comunicaciones y Transporten y TELECOMM hacen 

un reconicimiento expreso a General fynamic Commorcial Launch 

Services por al tu calidad. tecnológica y el profesionalismo que 

mostró on :JU pronucsta. 

- Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 34 y 

40 de la Ley de Adquisiciones, Arrondruniento y Prestación de -

Servicios Relncionados con Di,~ncs lrunueblcs ¡ 21 y 22 de su re

gnlmento; 25 de 111 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gnsto J'!! 
blico; 69 y 70 de au reglamento; y en las prescripciones do 

las bases de licitación pÚbl ica internacional TM-ADQ 24/91 PIC 

pnra los servicios de lanzruniento de los satélites "Solidari-

dadº, la Se ere tnría de Comunicaciones y Trannportes, nor con-

dueto de TELECor.n,:, emite lo si¡:,l!ionto: 

Fallo: 

"Se adjudica a ln empresa denominada Arianespaca. loa 

servicios d11 lanzamiento de 109 satélites ºSolidaridad". 

Los e-rectos de esta adjudicnción quedan condiciona

das a que, dentro rtcl plazo de 20 días na turalca, cont!!. 

dos a partir ele éatn focha, la empresa Arianeepace ªºº!! 
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te en sus ténninos, nl nroyr.cto r1o1 contrato que 

fonnulará TEWCOMM atondionño a las bmrno de lic!_ 

tación y a la llronur.:ata de ln nroni u emnrena. Fi.! 

mado on la Ciudad de !Mxico, n los 19 d:fon del me A 

de julio de 1991, en TELEcor.u.:. 

A lo que el IJic. Carlon Snlinns do Gortari mn

nifentó an ICA, Perú en oct-urre lle 1.<JR9, "l:i mo-

dornización de las tolecom"J.nicnciones y de loo -

trnnsportes en objetivo estrnté{iico 11nra imrrtt1sar 

la inte¡.;rnción y Tiara mejorar nuestra comnotiti

viñnd. Debemos utilizar mejor nuestra infrnes-

truct-.lrn evitando durilicaciones, n.1,rovechnr nueE_ 

tra capacidad de adquisición conjunta para lor,rnr 

mejores conñiciones de comnra, nnnonizar los ns-

quemas de reeulaciÓn de nues troB '.llél.ÍSP.S y pro ni-

ciar nosiciones afines en las r.ceocincioneP sobre 

servicios en los foros internacionales". (39) 

En re~umen podemos concluir que en el concurso 

internacional u ara el lnnzwninn to de los satÓli tes 

''Solidaridnñ", el fallo del ~obierno fr.dernl, a tr_!! 

vés dP. Tel ~co:nanicaciones de r.1éxico :r en fnvor do 

Arinne~nnce, ne basa en que ástn empresa r.;nrantiza 

a la Nnción." 

- Alta cali!"icnción paro. antiAfacer los requr.rimiontos técnicos 

&Rtnblecidos en las bases del concurso. 

- La tecnolor,"Ía rirfn :ivr.n7.ar1a disnoniblP. r.n el rnunñ.o nnra lnnzn--

(39) BOLETI!I r:1Fo:u.1ATIVO 07: LA SCT, º"· Cit.' ,,,rr:. 11/n 
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micn toa sa tel i tales y el más al to r,rado ele confiabilidad en 

ln materia. .. 

- El mayor período de vida útil del sistema de satélites: 14 nftoa 

- La absoluta compatibilidad del lanzador de los satélites "Sol!_ 

daridad" con las especificaciones técnicas acordadas por sus -

constructores. 

- Un amplio programa de asistencia técnica y transferencia de t.!!,C 

noloeía suscrito por Arianespnce en favor de nuestro país que 

incluye la participaci<fn y cnp 0 r.i·tnoi<fn de técnicos y nrofesi2 

nistns mexicanos en el proceso de lanzamiento, así como desti

nar parte ele ln carga útil, sin costo, a los fines que México 

disponr;n .. 

El presupuesto más bajo de los licitanteo y el plan de paeos -

más convenientes para México: 15% do erogación directa y el --

85¡! restante financiado por el Banco Nacional de París (80%) y 

el Kredi tanstatt Fuer Wiederaufaban de Alemania (20%) poniándo 

de manifiesto la importante labor que se desmpoilará en poner -

en operación dichos satélites, y lor,rar con ello un avance tan 

to en lo científico como en lo tecnológico, económico y socia1. 

En los Últimos dos años, la reeetruoutración de lua telec~ 

municnciones produjo ln apertura para ln instalación de estacio

nes terrenas, el desarrollo de tclllpuortos y el uso exclusivo de 

las redes nateli tnlcs. En consecuencia, la demanda. aumentó ele ID!!; 

nern notn.hle y en un sólo afío se rluplicó la ocupación do loa CU!! 

tro nntorioros. 

El sistemn de satól i toR "Moreloaº está destina.do n ln con

ducción de scrliiles de Da tos y Voz de numerosas redes privadas, 

a ln. distribución de 14 CIU'lnlcs de telovieión y 15 ostncionen de 
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radio, m:;í como n 11;. conducción de trtÍfico tolofÓnico troncal. -

De los dos satéli tos que lo componen, el Morelos I sn encuentra 

aprovcchndo al 100% y el l•iorelos II tiene unn utilización del --

70~( de Au c::rnucidnd; además, el More lo A I llcrnrñ nl té'rmino de 

su vida en 1994. 

A raíz de lns circuni:;tancins mcncionndna, la Secretaría de 

Coounicnciones y Trnnsnortes, Telecomunicnciones do México y el 

Instituto Mexicano de Comunicnciones, con ol apoyo de la Comuni

dad Científica Mexicano., elaboraron durante seis monos lns ospo

ci ficacioncs de lo~ sntfÍli tes que deberían nus ti tuir al Morelos 

y satisfacer una demand~ creciente. 

El 3 de diecie:nbrn de 1990 so lnnz.Ó cntonccn la licitación 

internacional para el nuevo siternn de satélites. Loa empresas 

postul~~tes deberían conAiderar la participación nacional en la 

fabricación de los equipos, de manera que el país pudiera contar 

en el mediano plazo con tecnolor,{a y preparación científica en -

materia sntelital. 

Y después de una de tal lada evalur.ción científica y económl 

en, rl 19 de marzo se emi tiÓ el :fallo nn fnvor de ln P.:mnrcsa Hu

[;hes Aircro.ft. Su propuesta fué de nl ta e ali ficación tf!cnicn con 

el !!lenor precio, el tiempo de en treen más corto y mayor mure;en 

de vidll Útil. Así que los sntóli tes "Solidnridnd" esta1 .'Ln an con 

diciones de ~er lanzados en noviembre de 1993 y marzo de 1994, 

reanoctiv:mcnte, connidcro.ndo con ello dn quu México si~te nrll?lf!n 

te y en fpvor de lu cornunitlnd n~cionul al tf?ncr ;r aecui r tenion

do su nronio si;itcmn de natéli tes do comunicucionos nucntos en 1,r 
bito., y tcniéndo nsí nnrticinr..ción tanto nn lo técnico como en -

lo ciontÍfico al adquirir énte tipo de tncnolot-:Íno y sntinfncr.r 
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las necenidndes de éste país que cada día es m~s grande y que n~ 

cesitn mús salidas para esos problemas. 
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- Los confJ ictos internucionnles en relación :-l. n ln cxnornción y 

ªXJllotación del Enpn.cio gxterior clebnrrln snr renuol tos nor los 

medios práct.icos que el Derecho Internacional hu creado pura -

tal efecto, debiP.ndo mediar ln voluntad de los pnÍm!s puru so

meterse a ñichn resolución evi tnndo confusiones y naí tcnp;n ln 

aufici1:mte fuerza para dar solución n dicho conflicto, dcbicn

rto conservnrse ln armonía de torlon lon puíscs intogruntea, si,g 

nn. t.:i.rios o no, p:i.ra lor;rnr una mayor pnrtici pnción y exintn Cf?. 

mo connecuencia, mayor obli6ntoriednd. 

JJOS acuP. rdos in ternRcionale:'l que rir,-en lns ne ti vidnries rlr. la 

cxrilornción :r la utilización dP.l f:spacio Extnrior, no con tic-

nen rlisnosicionDs espaciales aobrc el ré{~imcn rie VUP.lo de los 

objc tos enpnciales, ser.ú!1 nu ubicación; es decir, qUfl la prác

tica cstnblAcida, P.s ~ue un objeto cnpucial lan?.ndo por un Es

tado, al ner puesto P.n Órbita, puede sobrevolar, sin obstácu-

los, ol tP.rri torio do los Entados y de hP.cho a cualquier nl tu

ra, ae·nianrlo en conoccucncin, para evitar rfotrt violnción, rno-

din.r las notificaciones prn.vins al lanzamiento, no,..., loo per,¡i

sos correspondientes, y sobre todo ln información de la minión 

corresnondi, .. mte, todo ello con b~tsc en la si tu:!.c.ión ne t•J.nl dr. 

cor.:·1ictos internncionnlen, debiendo ti:mnr el car:rctnr de noti 

ficacionns obl L-:~ t.orins p:'lr!t 1 on E~tur1on do lan?.umien to. 

- Debe concebirse •1n rór~imnn tlnico .V ·,1ni ficn<lo nnl icahl fl t.t torhn 

los Estado::i en rf!lt~ción n loo ob.ir? to:: oa11ncinlnr; puentes en tl,! 

bita, prt:ncinrlicndo de 1'l rliversidnd rlo :>u:1 car:~ctnrí~ticas 

funcionales, nropiedo.des un.rodinámicas util i7.ah1 nn :r tocnolo--



- 151 -

gíns espaciales, usí como do sun pn.rticulnridadea do diseño, 

en virtud de que diversos objetos so lunzan al espacio y se -

utilizan ·parn mi::tiones mili tares.' 

- Deberá conoidernrse a los objo tos esuuciales o lo!I medios que 

se utilizan pnru la puesta en Órbita do éstos objetos or:ipncin

les (cohetes, propulcroroa, otc.) como "aeronaves", en virturl -

de que transitan tanto por el esnucio ar?reo, con. todan las con 

secuencias que deben traer npnrojadns como tnlos.1 

- Debe consideraroe una rlir.tinción entro el récimon anlioable n 

los objetos ncroospnciales, en sus diversas etapas; f.IS decir, 

desde el despegue hasta el aterrizn;je, por cuanto que no dife

rente ol alcance ife la rn.1~l:uncntnciÓn raspee ti va y la cntra<ln 

nl eapncio aéreo desde la órbi tu oapncinl y para re¡;resar nuo

va.mente n la Órbita. 

- Con rcopecto a un objeto aeroespacial de un Eotndo que se cn-

cuentre en ol espacio aéreo de otro F.stado, deberá aplicarse -

las normas nacionales internas .de cndn Estado, así como laa -

nonnas jurídicns internacionales c11tablocirlas pnra cndn caso -

en P.S'J'H'lcial, rclutivns al espncio aéreo, <lcbiendo precisar lnn 

violncioncs renlizndas al tran!;p;rf'Hlir el espacio RÓreo, pnrn -

las aeronaves en el tráfico aéreo del Estado, ni en el cano en 

que el Estndo mín no ticnP. nstnblecidas normus ,jur{dicna res-

pecto n dicho dilema. Deberá observarse lns normaa internncio

nnles pnru sn aplicación de sancionos al Esta.do trnm=1gresor o 

en un cuso, estublcccrlaa en un tratado internacionnl por sep.!!: 

rndo.' 

- Por torta lo ~nterior, y en relación a lao notificaciones, dob2 

rá exüitir prcvi~cnte éstn a los Estados, en donde se prot11n-
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da -paso.rú la neronn.ve es11ucinl, con toda ln infollnacio'n re ano,!! 

ti va de la investigación o su mülión a real iznr, desñe lu ini

ciacid'n de sus et,qms hastn la culminación de su minid'n, pre-
viendo los problemas 'lue pudiP.rnn prcsentnrne en dichn invrrnt! 

flación o mi~ión, ya que el Esto.do en el qile ntrnvieee lo. nero

nn.ve espacial, µudiera ser afectado por ulcún accidente. 

- Existe ln ponibilidad de 1ue loo tratados i~ternacionnleo no -

abarquen a todos lon Bstndos, por lo_que nuevnmente Vttfllvo n -

reiterar a.ue deberá aplicarse ln normatividad interna ele cndn 

Entado par~ el caso, en Particular, por ocasionar accidentes u 

~tras imprevi~ton que se pudieran 11reoentar en ln exnlornción 

y· ln utilización dr.:l Espacio Exterior; es rlecir, riuo n fnltn -

de ,m trutado intorna.cional, de bemos de encontrarla. dentro -

del Derecho Interno de cada Estndo. 

- Es im~osible hablar de una soberanía on~acial por lo que rea-

pecta a los Estados, ya ~ue no hn 9ido uosiblo dnlimitar el E~ 

pacio RY.tcrior en sus diversas dimcn~ionns.,' La soberanía no r!1 

dicn simplem•nte en la forma de ndminiatrar en inrlonondencin -

log nparatos espaciales que se P.ncuentrun on Órbita, ~ino tnm

bir!'n P.n la forma en li',. que la divernidnd do los ap::iraton m'ln-

cionndos violn.n y transgreden P.n muchris de la~ ocnsionos lo:J -

esµacios libres de los Estados, a.sí que si hnblrunos de "saber!~ 

nía nacional" resnccto dn1 Espacio Extorior, to.mbiÁn dP.bcrtÍ h,!! 

blnrase de soberanías intcrnncionalr.s, respetando, ante todo, 

los Estados quP. r11ín no inician 1rstc tino de inver.ti(Jnr.i.onee, -

el hecho es que aún y cunniio ne r.lnboren tra tadoR raspee to a -

este tiT'IO rle viola.cienes, ~e se(".ltirrín nrennntn.nrio. 

MéY.ico y ~ ni:;tema nacional rle :=s:-1,tól i tcR, T'IOne ¡~ran ón fas is 
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o lfl rn1i;l:unontnción de la u til iznción de dichos nparntos. in

df!ncnd ion Loin•m te de lns necoairlades del país, debemos tomar en 

cuontn, no nólo el beneficio comercial que óato implica, Bino 

que México nvnnzn y se moderniza, poniendo do manifiesto este 

pri vilor~io. Conforme a éstas noceaidados, so crean nuovoa con

ceptos y, como conRccuenci!l., ln creación de nuevas normas que 

confonna.n el cuerpo de 1 ns leyes y reelnmentos que se han ex-

pur.sto en el presente trabajo, surr,iñndo nRÍ la~ primoraa "º! 
mus ,jurfdicns nacionales para ln utili7.ución y eXplornción del 

Espacio f:xtorior, con finos pnc{ficos y que se segnir•.&1 presen 

tando y aprobando, dehiendose adecuar a la modernidad,' siendo 

muy buen comienzo. 
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ANf;xo l 

"'r.L-\'rAllO .H 1 n<~; 1.P'l 1•.(U~Cll'!Ol 1u .. ; D·B.•:J! n1.: tfr:Hir\ J.A.i ,\C'rlVJD/1--

1.H·::; nE T.O:i ·~.vr,\TJO l fo!N f,A :~:crJ.O.tACION y fl'rIJ.1~·.,\IJIOtl n1u, ~!'lPAí.110 

lJJ,'l1dAT~~11. inTRr;' INCJ,[l~)(I f...\ J,rTN A V OT:WJ CU!~.U'OS Cf.!J.!~::;TS'-l" 

LOJ ·::>TADU l Pld'r';.'l ~N O.:lTS THA1'AIXl. 
IN~H1 IltA~,'DOli'! ttn la:t grundna nerHonctiVlHl que Re ofrncan

n la humanidad comn conAPCH•mcln do la ont•·arlH cfol hombro nn P.1 
as•1ncio ul tratorre~1tre. 

:t 1•:C0NOCI"':NDO ttl int•1r·!9 f.'•!Ottrnl do 1orla l:\ humanidnd en 
el nrogl'oso do la uxnlon1ción y utilización d1~l oHnacio ultr·nte 
rroHtre con fine:.J .,ac{ftaos. -

r:3TIMA!'lll0 qua la exnlornoión y utlliz11ción dol esnac\() -
ultraterrestrtt att debo de efectuar en bion do todon lv9 nunbloa 
9f)f\ cunl fltura :>u ¡;rRdO do do::rn.rrol 1 o JC011Ómlco y- cinntíf\c0. 

D··:·\M!.\' D1..' contribuir u una ani·1lia cooocración int1lrnacio
nal on lo qutl na l'tJfierc a los a!lnectoR ciontíficon y ju1·Cdicoci 
dt~ la ex..,loractón y utilización dol u!1nncio ultratorr11atre con 
fin~s oac!ficos. 

,;:iu!lA.'100 quo tal coo"aración contribuirtl al dosnrrollo
dl' la c0r.i·,rttnsi6n mutun y al afianzruntonto do las rolncionas -
a."!list,,sa~ antr11 los :;ntodo9 y loo n:teblos. 

c;GC'· ill.1"'!J0 la resolución do l'lb? (XVIII) titulada "Docla 
ración do lo::.J orinci...,ioa jurídicos que d..-.h "' di rttgi1· laR acti-: 
vil!a!·!S d~ les '.;·1tado9 en la exnloractdn -~' t~t1li:!scidn dr-1 oSTI.!!; 
cto .iltrtttc!"r1Jst ·e", que fue aorobada un~:· ·:-i:nt • nor la Asarn
blos Ger.erR..1 d·• las Nncionos ttn1dns el 1 · : • :·Lciembro do 196~. 

~··:CC.\DANIX' la re~olución l ''34 ("<.VIII) ~n la quft se insta 
a las ·'.stadCl a :io nonor en drbitR al nH~ffdor dP la Tii,rra ninr,ttn 
o~· •tl"' """ ·t:.t:7C'r da arma'"I u otf'RH clas,.q de arm.3.!1 d • rl+H~tn.1cci~~n 
e:i. :ia!.la, nl. o::·•la.,;a · annas on los cuer·nos cttlesto:J y qu~ fue -
&'t"t·~,1=iada unáni:nl!!Jttnt·~ nor la Asarablea nftn,1ral rln las Jo.:acion'1:1 -
r~1c!a!J el l": d<> \..'Ct-.lb:""P ~tf lqó~. 

TG~.\FDC \'CrA dt! la re~ol11c~6n 110 (II) anroballa no~· la 
Asa::iblea Gonaral el l < de r;ovie'1b'·~ d• 1947, quo condona la 
nroo~ar.rla dt!!ltinada a n•·ovocar o alentar. o su9ce'"'tibl,. rl~ 

..,rovocar J alontnr cunlq~:ior a.'!len~u:a a la '"'a.z, qu"b?·arita:nlent.., 
da ln na~ o acto de agr<?si6n y can3id'"!~·a:1do qu;¡ Cich!l rE":;ol·.:.-
C!Ón d:J a:,licu!>l • al ·!siuciL' :tltr!\t~; egt e .. 



CL!IVo:JCIODOS de que un Tratado sobro los nrinoi,,ioe quo 
do ben de regir· laa aotividados do los EstndoR on la exploracidn 
y utilizacidn del eanucio ul traterro,,tre, incluso la luna y --
otros cuoroos cele3too, promoverá los nrondaitoa y nrinoinios -
de la Carta dr. lna Jlncionoa Uni.daa. 

HAN CONVgrnno LO JIGUIENTE:: 

ARTICULO 

La exploración y utilizaoión del eonacio ul traterrostre, in
cluso la luna y otros cuorpoa celestoe, doborlln de hacerse en -
nrovecho y on tntnr4s de todos loA países, sea cual fuere Aft 

grado do desarrollo económico y ciont!rico o incumbon a toda lll 
humanidad. 

Bl e3pacio ul traterrestro, incluso la luna y otro e cuorpoe -
coleeteR, ontaf'd abiorto u· ra nu oxoloracidn y utilización a to 
dos lon r:ntadon 8in di•1criminnci6n alguna on oondioioneo do --= 
ip,ualdad y en conrormi.dad con el dorocho internacional y hfthr& 
libertad de acceso a todas las rogionoe de loe ouorpaa oolenton, 

El osoacio ultrnterreetre, incluso la luna y otros ouorpoa 
celentes, estarán abiortos a la invustigacidn cient!t'ioa y loe 
Estados facilitarán la cooperacidn internaoionlll. en dichas in-
vestigaciones. 

ARTICULO II 

El espacio ul traterrestro, incluso la luna y otros cunrpon -
c0lo•1t0s, no podrán aer objeto do apropiación nacional Por rein 
vindicación do aobernn!n, uso, octl'•acidn, ni do ninguna otra m! 
nera. 

ARTICUT,O rn 

Lo" P,stadoa "ª''tos en ol Tratndo deberán do realizar oua ao
tividadoa de exnloracidn y utili~ac •.6n del espacio ul tratorrea
tre, incluso la luna y otron CU'Jrnoo cole:ites, de contormic!ad -
con ol da rocho int' naci·mal, incluida la Carta do la" llacion•n 
Unldaa, en interés del mnnte.nimlonto d~ la oaz y la 11ogu,.idad -
Intnrnncionnl"~ y del fomnnto da la coooeracidn y la oomnren--
ai6n intoniacicinalon. 
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A.!'rlGII!.O IV 

Lon !·:atadon Partas on f!l Truto.do :rn co:inromotnn n no colocur 
on drbi t.o al rndndor rlJJ l n Tiorrn ningt{n olijot.o nortaOor cln nr·-
rnan nuc 11u.tra9 ni. 1lo ningún ot1·0 ti~o rh~ nrma.n en lon cu•1rnoa ae 
l 1u1t1:n y Ll no colocE..tr tnlon nrmu.n en lon cunr~on celei1tPr. y el 
onnucio ul t.r:1tor1 o:ltr,, •m ningunA. fo11n11. 

l1n luna :r lo:i rl•!mdn cuerpon caleot·1r. :.o utili.zará.n nxcluniV_!:! 
munto con fin11:1 nncfficoH nor los r:ntado.'3 Pnrtes en on Trata.do. 
Qtl•:dn nrohihido l!ntubloc•1r on lo~ cuernos cclrintos banes, in:itn 
lncionl!o .V fortificacione!J mili t.urfrn, cfoe:tunr ennnyon con cunT 
qul••r tipo do a11r1tt!1 y roaliz1tr mu.niobrao militaJ·og. No so nrohI 
bo ln utiliznotón d · ·•ornonnl militar ¡¡ara inv ·atigacioneo cion 
t.!ricnn ni rrnrn cualquiar otro obj~tivo nacífico. Tamooco so _: 
nrohib•1 In utilizocitin do cualquier equi .. o o mcdior1 nocoaurioa 
fm1·n la oxplorac1cSn do ln r.una y du otron cuornoa celestes con 
rl n1H1 nnc { ficn!J. 

AliTICUT.0 V 

Loa r;atadon Part 11a m et Tratado cnnsidora.n n todos loa an-
tronnu tn!l como envindos <le la btunanifü1d en ~l nanacio ultrat11-
rrw1tre y los pr·~atardn todn la u.vudn .,oaible on cnao do aoci-
don tf1, ""nli~ro o ateri·izaj.., f'or?.oso rm nl territorio do ot!'o E9 
tado Pa1·t11 o on al ta r.iar. Cuando loR aRtronautas hagan tal ato: 
rr\ 7.n,io !lort\n dovuul ton COf'I t.of;a nogu 1·iclac1 y sin demora al E'ltn 
do do rn¡e;intro do su vehículo ennncin1. -

Al r"nliz:ir nctivid6rlon en •11 en.,ncio ultratHrrHnt1·e, así co 
m0 nn lon cun:·non c•1lJJsteH1, lo:~ natronuutan de un Estado Pnrto
on nl ·rratndo dob .. rd.n de nrestar todn la nyi.t1!n nooible o. loa U!!, 
tronn.u tu.H dA 1 os g3tndo~ Partf!s en 'tn Tra"tndo .. 

J,o!l ·:~tnd~1n rnrtoR un ol Tratado timdrán qull informnr inme-
dii..ta·-:H~nta :i. l on d:ei;iti!l Bstudo11 Pa1·tes on ol Tratado o al Socrft
tario GAnPrnl do 1a:l Naciones UnidaR sobro lon runómenos nor -
ol ln~1 ob~orvndo!'; on el osna.cio ultrnt•H'l'nntro, incluso la Luna 
v ot1'o!I cuJtr~o:'l c1t1t1nt·•B, iiue nod:·ían constituir un ;uitigro pa
rn lu vi1!n o ln nnlurl da lon astr·onautnn. 

A1T!Cl!J.O VI 

!,:"In i·>1tndo:1 l'nrt"ICJ 11n ol Tr!ltn~o :-JP :-ái: rr.!lrionnnblnn int"rna
ci.ina1 r.i.nntc de lnn actividad·l'J nnciona·~~~ que r .. A1 icen r.n ol 11n 
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¡>noto ul traterrostrn, incluso la luna y otro" cuernos oelostns 
loa orgnniamos ¡:ubnrnamontales o las entidades no gubernamenta
les y doborán do asegurar que dichas actividados se ofoctúen -
en conformidad con las disnosiones del nroasnte Tratado. Las ac 
tividadoa do laa entidades no gubornamentf!.leB en el espacio ul:: 
tratorrestre, incluso la luna y otros cuerpos celestes, deberán 
ser autorizadas y fiscalizadas constantemente nor el pertinente 
Estado Parte en el Tratado. Cuando so trate do actividades qua 
realiza en el espacio ul tratorrestre, incluao la luna y otros -
cuornoa celestes, una organización intetnacional, la responeabi
lidad on cuanto al presente Tratado oorrospondorá a esa organi
zacicSn internacional y a los E:stadcs Partea on ol Tratado que -
portenecon a olla. 

ARTICULO VII 

Todo Entado Parte on el Tratado quu lance o nromuova el lan
zamion to do un objeto al esnacio ultratorrootro, incluao la Lu 
na y otros cuernos celestes, y todo 8atado oarte en nl Trotado_ 
donde cuyo territorio o cuyas instalaciones se lancn un objeto, 
aorá responsable inte1nacionalmento do los dailos oausadoo a 
otro Estado parte en ol Tratado o a oua personas o jur!dioaa -
por dicho objeto o sus partes componentes on la Tierra, en el -
espacio aéreo o en el espacio ultraterrestre, incluso la luna y 
ot.os cuerpo3 celestes. 

ARTICULO VIII 

Bl Estado Parte en el Tratado, en cuyo registro figura ol ob 
jeto lanzado al esnncio ultrato,.reatro, reyendrá au juriadicoi.Sñ 
y control sobro tal objeto, as! como sobre todo el personal quo 
vaya on Ól, mi~ntraa se encuentre en ol esnaoio ultraterreatre
o on un cuerpo colaste. El derecho d•> oropiodad de lo" objotoa 
lanzadoa al es!)nolo u1 trate "rcatre, incluso do· los obj9tos que 
hayan descendido o na cons:ti tuyan en u·1 cuerno colento y d11 sus 
r>nrtea comnonontus, no sufrirán ninguna att1Jracidn miontraa es
tén on el O:Jfl&Ci·J ul tratorrestro, incluso en un ouoroo celonte, 
ni on nu entorno a la Tiorra. CUnndo esos objetos o esas nartee 
oomnonent•a sean hnllados fuora da los l!mltea del Estado narte 
en el Tratado en cu~ro regi:::.tro figuran, di-,bo1·dn ser d'!Wffl tos a 
ose Estaño Pa~·te, al quo deberá '"'\ronorcionnr los datoa de iden
ti ftcnci6n quo oc lea solici t1m ante3 dr1 ofoctunroe lo rosti tu
ci6n. 
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A 1TICTJT.O IX 

En la oxoloracidn y utilización del os 'acio ul trato r.-.,,,ti-e-, 
incluso la luna y otros cunrnos celestes, los Estarloo Parten en 
el Tratado deberán guinrne nor ol nrincinio do la cooneracidn y 
la asistencia mutua y en todas suri actividadP.s en ol esnacio ul 
traterrentro, incluso la luna y otros cuornos colo:itos, dP-be1·dñ 
tener debidamente en cuenta los interea~a corros~ondientes do 
loa dem~s Sstadoa Partes en el Tratado. Los Estados Partes en -
el tratado harán loa estudioo e invP.•tigacionois dal ennacio ul
tratcrrestre, incluso la lunn y otro o cunrn10 cele~t1~9. y nroc~ 
derñn a su explorncL~n de tal forma que no oo nroduzcn una con
te.m.inacidn nociva ni cnr.iUios dos ravornblcs on el modio ambiente 
ñe la Tier1·a como consecuencia de la introducción en Ól do mato 
riaa l'!XtraterJ'estres y cuando sea ni:toeuario adonta1·án laa mAdi: 
das portinontes a tal efecto, Si un Estado Parte en el Tratado 
ti~ne motivos ~ara cronr qu~ unn actividnñ o oxnerimnnto en el 
canncio ultrat~r.:·e~tro, inclu!lo ln lunn :r otros cur1rnoa ci·le•:-
tae, p;·oyt:ctadoa por él o rior sun nncinnnlea, croaría un obotá
culo caoáz dP. 1;>"!rjudicar lun nctividndon de lo!i E!r.tarlos Parton 
'-?n ol Tratndo on ln oxnloración y utilizncidn dol oanncio ultra 
ter.·estre con fin'ls nnc{ficoa, inclu~o la luna y otros cuorooa
celestes, dob!?rdn celebrar las consultas int · 1naciona1eo onortu 
nas antos do iniciar eaa actividad o ese nxnerinwn to. Si un Ea: 
tndo Parte en el Tratado tieno motivos suficientes nara croor -
quo una actividad o exp~rimonto en t!l eanacio ul trator.•·eotro, -
incluso la luna y otros cuernos celestes, nr·oyttctndo nor otro -
E:atado Parte un al Tratado cr,,ar!n un obstóculo CE,náz da n~rju
dicnr lna actividadoa de exnloraci6n y utilización del esuncio 
ul trater.-~:itr.1 con fines nncífioos, incluso ln luna. y otros 
cu1~rnos celer;tes, pod•·á n•.Hii:r qua se celubl'f1n laq corn:mt taR so
brtJ dichn actividad o oxo·~ riml!nto. 

A:tTICULO X 

A f!n de contribttir a la coopernción internacional en la ox
nlo. ación y utilizac lón del ennncio ul traterrost,.o, incluao la 
luna y otroa cu•trno:; cnl•!stns, conformP. n lon objo tivo~1 ñttl nr!!. 
eente Tra.tndo, los J:::1tadoa Pnrte~1 an dl examinarán, on c1.>ndicio 
nea de igualdad, las solicitudes fonnulndas nor otros >:etadoa: 
Partea en Al Tratado nara que ~e loe brind~ la onortunidnd a -
fin do obnorva.r ol vuelo df'? los objotoa 0::1,acialrrn lanzañoa ~01· 

dichon Estados. 
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LB naturaleza do tal oportunidad y lao condiciones en que º2 
dría ser concedida so dotorminará por aouordo entre loa Betadoo 
interosadoo. 

ARTICULO XI 

A fín de fomnntar la cooperaci6n internacional en la explor.!! 
ci6n y utiliznci6n del espacio ul traterrestro con finos paci:!'i
cos, loa Eotadoa Partes en el Tratado que desarrollan aotivida
d~s en el eanacio ul tratorrestro, incJ.uos la luna. y otros cuer
µos celestes, convienen en informar, en la mnvor brovedad posi
ble dontro de lo viable y factible, al Secretario General do -
las Naciones Unidas, así como al otlblico en general y a la oom!!. 
nidad científica internacional acoran do la naturaleza, mnrchn, 
localizncidn y resultado do dichas actividades. El Soorotario -
General do las llnoionee Unidas debe estar en condicioneo de dl 
fundir aficázmentn tal informncidn inmPdiata.monto d~anuás de Ti 
cibirla. 

Ai!TICULO XII 

Todas las ostacionea, instalaciones, equioo y vehículos enp.!! 
ciales si tundas en la luna y otros cuerpos celo ates eer!ln acece!, 
bles a los ropresentantoa do otros Estados partes en el presen
te Tratado, sobre la base de rocir·,ocidad. Di.ches reuronentan-
tes notificarán con antelación razonable ou intonci6n de haoor 
una visita a fin da permitir celebrar las consultas que proce-
dan y adoptar un máximo do precauciones para velar nor la oegu
ridnd y evitar toda Tierturbaci6n del funcionBJDionto normal de -
la instalaci6n vioitada. 

ARTICULO XIII 

Lao disposicionoo del presont• Tratado se aplicar!ln a laa ac 
tividades de exnloraci6n y utilizacidn dol eapaoio ultraterres: 
tre, incluso la luna y otros cuerpos oelostes, que realicen loa 
Estados Partes en el Tratado, tanto en el caso de que en ••ea 
actividades lao lleva a cabo un Estado Parte en el Tratado por 
sí solo o junto con otros Estados , incluso CUWldO oa ofoct\.fon
dentro del marco de orennizacionos intorgubornamentalee inteni! 
cionalea. 
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Los Esta<loe Partes en el Tratado resolverán los problemas -
prácticos que pueden surgir en relacidn con las actividades quo 
dooarrollon las orgMizacionea intorgubemamontalon intnmacio
nales en la exploración y utilizacidn del esaacio ultratorros-
trn, incluso la luna y otros cuerpee celestaA, con ln organiza
oidn internacional oortinento o con uno o varios Entados miem-
bros de dicha organizaoidn internacional que sean Partes en el 
nre~ente Tratado. 

A~TICULO XIV 

1.- :::ste Tratado estará abierto a la finnn du todos los Est~ 
dos. ~l Estado quo no finnarc éste Tratado nntco do su entrada 
en vigor, de conformidad con ol párrafo 3 d" 6ste artículo, º2. 
drá adherirse n él en cualquier momnnto. 

?..- Bste Tratado estará sujeto a ratificacidn por los Esta-
dos si¡;natarios. Los instrumentos do ratificaci~n y los instru
mentos do de adhe9i6n se donoai·tarán en los archivan do lo::i go
biernos de los Estados Unidos de América, ol :l.,ino Unido do Gran 
3retaila e II'landa dol !Jorte y la Uni.dn de l!endblions Socinlis-
tas 3ovidticas, n los quo por el nrosente se doaigna como gobi
arnoa d~po::iitarios. 

J.- Esto tratado entrará en vigol' cuando hayan denoni tado -
Jos instrumentos de ratificacidn cinco gobiornos, incluidos loa 
designn.dos como gobiarnos depositarios en virtud del orosont~ -
Tratado. 

4.- Para loo ~stndos cuyon inst1~rn~nto~ d~ rntiticaci6n o ño 
adhP:iión so denosi tnr·en dos"'lliin rfo la P.ntrndn en vigor dP. 6!"ttl'! 
Tratado, el Tratado esturá en viso,. en la. fechn do1 d~ "DGi to de 
su~ instrumentos d~ retificacidn o adhesión. 

5.- Lo$ Gobi':?rnos denosi.tarios informo.nin ain tarclnnza a to
dos los 'lntndos sienntarioe y a todon los r:otarloo que ne hayan 
adhu rido a date Trntado, de la foch11 de cada finna, de la focha 
de deadaito de cada instrumento de rntifionoidn y de adhesión a 
este Tratado, de la fecha de en entrada on vie;or y de oualquior 
notificacidn. 

6.- !lste Tratado será rHgbtrado nor loo e;obiornos donosita
rios, de conformidad con el artfoul.1 l '1? do la Cnrtn de las Na
cionrJs Unidas. 
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ARTICULO rl 

Cualquier Estado Parto en el Tratado podrá proponer enmien-
des el mismo. Les enmiendas entrarán an vigor oara cada Eatado
Parte en el Tratado que les aceptará cuando &etas h91an sido -
aceptadas por la mayoría do los Estadoa Partee an Tratado y an 
lo sucesivo pare cada Botado restante que sea parte en ol Trat_!! 
do en ln rechn en que las acepte. 

Ai!TICULO XVI 

Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro de &oto Tratado 
al cabo da un afio de su entrada on vigor mediante notiricaoidn 
por encrito dirigida a loe Gobiernoo donositarioa. Tal retiro -
surtirá efecto un affo despu~s de la rocha on que se rociba la 
notificación. 

A.<TICUI.O XVII 

Bste Tratado, cu.vos textos en ingloo, ruso, frnaces, osnaftol 
y chino son igualmente autdnticoa, ee depositarán en loe archi
vos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos de~ositarios -
remitirán copias debidamonte certificadas de dato Tratado a los 
Gobiornos de los Estados signatarios y do los Estados que ee -
edhioron al Tratado. 

EN TESTIMONIO D3 LO CUAL, los infrascritos, debidamonto aut! 
rizaclos, firman &ato Tratado. 

HECHO en tros ejemnlaros, en l.ao ciudades do Washington, r.on 
dres y Moscú, ol día va in tisioto de enero do mil novocicntos •! 
senta y siete. 
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" CONVr:nro 30D!lo EL :i1m1 ;•r.lO ;¡:;; Oll.BTO<l LAJJZADOJ AL :nPACIO 

ULT<IAT8iU~'.:lTim " 

LOS ~:jTAD05 PAnT!'::l Et·'. 31 FiU3S!!T3 CONV'mIO. 

:l~CONOCBNOO el interéo de todn la humanidnd on oro••~r 
ln exnloración v u tiliznción dol P.snncio ul trnterrnstrn con fi
nes .,ncíficos • 

. {.·:COJD.mDO que el Tratado !Job·'! 1os ririncipios qu11 U1~bcn 

de regir lus actividades do 1011 ~stadoR Hl" ln axnloración y uti 
lizaci6n del eopncio ul traterr·astre, incluAo la luna 'I otro o -= 
ouer"Oos c111e~tas dol 27 de 1~n,~ro de 1967, so afirmn que los Eo
tndoa son intHmRcionalmente responsables de lm1 nctividadne na 
cionales que realicen en el espacio ultratorrootrc y se hace r~ 
feroncia al. Eatndo en cu~ro registro •e inncribn un objeto lanz_!! 
do al as~ncio u1tratorrestro. 

:cco:rnANDO TAldBBll que en el ncunrdo sobre r.1 nnlvamento 
'I ln devolución de aotronautns 'I ln rosti tuci6n de objf!tos lan
zc..don al esnucio ultra.terrestre, del 2;• de abril de 1905, se -
dis~one que la autoridad de lanznmiorto doborá racilitnr a <JU.ion 
lo solicite dntos de identificación antes de la restitución do 
un objeto que ha lanzado 111 esoacio ul trnterrentre y que so ha 
encontrado fuera do los límite" torritorialos do la' autoridad 
do lanzamiento. 

a·moRD:.r;no AD311AS que el conv•inio sobro re '1nonoabilidad 
internacional uor daños cnuando.c; nor ob,ieton osnacio.1.ns de1 ?9 
de :::inrzo de 1972, so nato.blAcen normnf' y nrocodimii,ntos intr!l'n,!! 
cionnloo rr!lr~tivos a lo. reononnnbilidnd ña los :!;.tndo.rt de 1nn7.n 
miento nor 1 fl:l rlafios cnu8a~oe nor sus obj(" tos l!!lf'r\CÜ\lr.a. -

n:;;·;i~.;r;uo a la luz del Tratado sobro lon .,rincinioe qur. -
deben do regir lns nctividade~ do los r:stados en 1.n oxnlornci.dn 
~ utilización del 09nncio ul tratcr1·estre, inclu~o la luna. y --
otros cuBrpos cole1tos, adoptar clitiponicionos nara el rngiRtro 
nacional 1'.'0r loe Estados da Lanzamiento do loo objoton oonnoia
les lanzados aJ. espncio ultrator,·estre. 

DESEANDO A9IllIS!f.O que un re¡d~tro contrRl dn lon objnton 
1an7.ndo'1 al nn~ncio ultraterreRtre nea entnblncido 'I llovndo -
con cnráctor obligatorio por el Socrotnrio Gonoral de lan tlnci2 
n~ Unidna. 
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Dr:3~ANIJO TAJ.;nn;¡¡ suminiotrar a los E:otados Partos medios 
y nrocedimiontoa adicionales para ~yudar a la idontificación de 
loR objetos oonacinlos. 

C0!1V:mcrno~ d" que un sistnma obligatorio de rogiotro do 
loa objeton lnn?.adoR nl en·,acio ul tratnrrnstre s..vudar(a en ecino 
ciul n su iclnntificación y contl'ilruirín n su aplicación y el d:! 
sarrollo del derecho intel'nncionnl que rige la exploración y u
tilización del onnacio ultratorrostre. 

HAN CUt'V!-:NIDO LO :iIGUIEll'r8: 

Ai!TICULO 

A lon ofootos del nrenente Convenio: 
a) Se entenderá por "ESTADO DE J,A!IZAMISNTO": 

1.- Un E:stndo que lance o rpomuevn el lanzamion to do un -
objeto esnncinl¡ 

2.- Un Estado desdo cuyo tor-·itorio o desdo cuyas instal.!! 
clones se lance un objeto espacial. 

b) El t6rmino "OilJE'rO ll3PACIAL" denotará las nartes comuonen 
tos do un objeto espacial, as! como el veh!oulo pronulsor 
y sus part13s; 

c) Se entenderá por"ESTADO DE REGISTRO" un Estado de lansa-
mi«nto en cuyo registro so inncriba un obj0to on..,aoial do 
conformidad con el artículo II. 

AnTICULO II 

1.- Cuando un obj·•to osnacial son lanzado en 6rbi ta ter1•es-
tre o más allá, el Estado do lanznmiento rogistranl el objeto -
oapacial nor medio do su inscri pci6n en un rogiatro apro!'illdo -
quo llevará !Jara tal efecto. Todo Eatado de lanzllllliento notifi
cará al Secretario General do laa !lacionos Urida~ la croaci6n -
do dicho re~istro. 

2 .- Cuando hava dos o más Bstadoo do lanznmionto con ronnoc
to a cualquior o.bj!lto espacial lWlzado en órbita ter,.netre om"9 
allá, dichos ·Estados detorminarán conjuntlllllente cuál de elloo -
inscribirá el objeto de conformidad con el ndrra:f'o 1 del preoen 
to artículo, tentnndo orononteo las disposicionns dol artículo 
VIII del Tratado sobr"' los prtncl~ioa qun deben do roair lan a2_ 
tividades do los E3tndos en la oxploraci~n y utili•aoi6n del e~ 
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naci.o ultrater:·er-Jtr,:!, inclu10 lu luna y otro~1 cut>roor:1 cole!JtP.'1 
o quo hayan do concortarne ont' o lon ~ntni1o'l da lnn:i:a.nianto --
acerca. de le. jurisdiccicfo y el control nobce ol obj·ito onnucial 
Y sobr el nornonnl del mi'3mo • 

. ~.- g1 r.nnt,,ni.no de cada rogistro y lnn conrli.cinnon on lnn -
que 6sto se llovard serán detorminndon por ul 8stado dP. rnB"in .. ·
tro intiJrusado. 

1.- Sl Sncrctnrio Gonornl ña 1.aA Nacion•?:J Unidari llovnrá un 
re.".".'istro on el que se in~1cribirá ln info:--macidn propo1cionada -
de confonuidad con ol artículo IV. 

2.- ~l acc1Jso a la información connignwln en 1!;::tc regiqtro -
::iará nleno :r lib~c. 

ARTICUI.O IV 

1.- Todo Estudo do rogintro orooorcionará al 3ocrutnrio Gene 
rnl de 10'1 Naciones Unidas, en ~u~to nna factible, la aiguion~ 
te infonuacidn sobra cada objeto ennocial in::iorito en AU regin
tro: 

a) Nombr" del Estado o de los Estadoo d~ lanzamiento; 
b) Una designación anropiada del objo?to oanncial o au nt!mnro 

de regi.~tro; 

e) Fechn y ter:-i torio o lugar ele lnnzamionto; 
d) Parru:totro~ orbit~les básicos, incluso: 

1.1. Periodo !lodal 
l.?. Inclinación 
l. l. Anog~o 
1 .< • Pe cig 'o. 

o) Función g·1noral dnl objnto asoacial. 
~.- Todo C:r1tadv de registro podrá proporoionar do tiemno en 

tiem!lo nl S11cretario Gonnrnl rl·3 las Nncionno Unldnn inrormnci6n 
adicional ri:?lRtiva n un objP.to esna.cial in:icrito on su rogintro. 

3.- Todo Sntado d~ ri!gintro noti ~icn~d al ')l'!cret"irin Gcnr,rnl 
da ln!l Hacionos Unidas, en la mnyor ffilHHda nonlbl'l y en cun..,to 
s~a factible, acercad~ los objnto~ eanacialorJ rt~:ipocto d-1 los 
cunl~n hnyu transmitido infon~:wcidn pr•ovinrnrm tJJ y quu hnynn c3-
tarlo pero qlM ya no e:;tdn en drbi tn turrnatrn. 
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A -t•.rr;~ur,o v 

Cuando un objeto ospacial lanzado en 6rbi tn terro~tro, o m:1~ 
allá, entd marcado con lo. d13aignución o el nlimf1ro do rogintro n 
que se hace referoncin en el a~urtado b) del nñrrafo 1 dol urtí 
culo IV o con r.mbo3, el Batudo do regintro notificará e~te hu-~ 
cho al ..lgcretario Gcm,~ral dP. lr1n Pncione·-1 UnidB'l nl nr•fHrnntar -
la inforr.ncidn 'lobrP 'll obj.i:?to ert~ncial do confo•'rnidnii cnn í1l -
artículo IV. 3n tal car.;o, el .:iecretnrio Grm'lrnl l'ltl ln., tlaciono--i 
Unidns inncribirá ona notificación 1Jn ol Hep;i·-1tro. 

A<TIC!Jf,O 'II 

~n cano ele que la aplicación de la~ dinno~icionen dol nro:;e!l 
te Convenio no hn."/a pann.i ti do n un BstAdo Parto id•rnti fic.:tr un 
obj1to c1~ncial que hl\Vll cauando dru1o a dicho P.1tarlo o a alguna 
rlo nus p'1rsonnu f!nican o mornlfJ:i, o rpt•1 11u9dan ser ll•t cnráctor 
riolt.~ro:Jo o nocivo, los 39tndo'1 Parteri, •~;i cn?ocial loa E!lt!ld03 
que post:cn in!ltalaciorn~::; pnru ln ob~erv~~ción y el raatrao eap¡i
ciale.,, ron .... onderñn con la mOl"Or amnlitntl posibln n la solici
tud fon:ntlnrln nor ése 8Rt11do Pnrte o tran~mi tidn por conducto -
del SecrQtario Genornl de ln:1 Nncionc!l Unidas en su nombro para 
obtoner las comlicione!I equitntivn~ ;ir ra?.onnblo~ asüitenci.a na
rn ln identificncidn de tal ob,joto. Al for"mular "nn nolioitud, 
el E9tado Parte suminiotrarú información, en la mayor medida no 
3ibl~, ncorc~· del momento, lA .... aturnleza y lnn circunntnncian:: 
de lon hecho::t quJ? d'm lugA.r a lR AOl ici tud. Los nrregl on no~n 
10.1 cual~ri ·rn nr::l3trtrá tal a~i<ltrmcin qP.rÁ.n ob,into di? ncu'lrdo -
entr;! lan .,nrten intornsndn:1. 

A~'rICIJLO VII 

1.- ~m ~1 nrenenti-, Conv•)nio, aalvo 10~1 n!"tír.ulos VIII n XII 
inclur1 iv~, ~e entnnderá quP. ln!l rofer1mcia!I qUO? ru? hnc<ln a loa 
Bstndos so n"llican a cualquier orgnnb-:nci6n intergubornwnontal 
internacional quo oe dedir¡ue n actividudon e!lnacinlo• ni llnta-
declarn que ncenta lo!l rlJ!rccho!J ~r obli.~acionq; provü1tos on oo
to convonir:i y !1i una mayorín de auJ Sstndo~ mi1?cbros non r;!'tta-
doCJ PartJ!~ en é'3te Convrmio y en '!l Tratn.do !'lobro loH princi--
?ios que deben de rogir la1 actividnd•rn do lon J~~tndos en l ft ax 
ploracir~n y utilización dnl e!f'Pacio nl trnt'1rro~tro, incluso 1ñ 
luna y otro!l Clh~rno!': colc!lten. 
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2.- Loo Eatadoa miembroo de tal organizaoidn que sean Estados 
Partes en áste Convenio adootarán las medidas adecuadas para lo 
erar que la organizncidn fonnulo una declaraoidn de conformidad 
con el párrafo I de ~ste artículo. 

ARTICULO VIII 

1.- El presente Convenio estará abierto a firma de todos lo• 
llotados en la Sode dn las Ilaciones Unidas en Nueva York. Todo 
:!!stndo quo no firmara <fata Convenio antes do su entrada en vigor 
de oonfonnidnd con el párrafo 3 de 6sto artículo podrá adherir
se a 61 on cualquier momonto. 

2.- El presente Convonio estará sujeto a ratificacidn por -
loR ~stadoa signatarios. Los inAtrumentos de rntifioaoidn y loe 
inatrumontoR do adhesión serán deooai tados en poder del Seorot.!! 
rio General dA las Nncioni:rn Unidas • 

. ~.- El nrcncnte Convenio entrará nn vigor entre los Estado9 
quo hayan dopoai tado instrumuntou do rntificuoi6n, cuando so de 
posi te on poder del Socrotarin General do las Naciono'e Unidan : 
el quinto inatrumunto de ratificación. 

4.- Pnrn los Entados cuyos instrumentos de ratificacidn o de 
adnosi6n ae doposi taren dospu!Ís de la entrada en vigor del pre
oente Convenio, éste entrará en vigor on la fecha del don6a1to 
de su• inotrumonton do ratificación o de ndheni6n. 

5 .- t:l Secretario Gener!Ll infonnnrd sin tardanza a todo11 lo" 
ilstadon sienntarios y a todos loo Estados que se heynn adherido 
11 •h•to Convenio de la fecha de onda firma, la feoha de deo6oi to 
ª" c,,du instrumento de ratificación do <!ste Convenio y de adh_! 
si6n a ósto Convenio, la fcchn di! eu entrada en vigor cualquier 
otra notificación. 

A,lTICTJJ.O IX 

CUal~uier ilst~do Parte en el nrosente Convenio, podrd prono
ncr onmirmdns al mismo. Lns enmirmdan entrarán en vigor nara ca 
da Estado Parte en ol Convenio que lnn nce.,to cuando hayah sido 
aceritadne nor la mayoría d'! los Estados Partos en el presente· -
Conv~nio y, nn lo sucesivo, onra oada uno de los reatantos P.at~ 

dos que soan parto on eJ Convenio an la fecha que las se opto. 
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A!!UCULO X 

Diez az1oa deanués de la ontrnda en vigor del nreaento Conve
nio, se incluirá el programa provisional de la Aaamblea General 
de las Naciones Unidan la cueatidn de un nuevo exámen del Convo 
nio a fin do estudiar, habida cuenta la anterior aolioacidn dnl 
Convonio, si es necesario revisarlo. No obatante en cualquier -
momento una voz quo el Convenio lleva Cinco al'loa en vigor a pe
tioidn de un tercio do las Entados Partes en el Convenio y con 
ol asentimiento de la mayoría do ellos, hnbrd de rounirae una -
conferencia de loa Estadon Partos con miras a reexaminar 'ste -
Convenio. Esto nuovo exámen tondrá en cuenta, on oartioular, to 
don loa adelanten tecnológicos pertinentes, incluidos loe rola: 
tivon a la idonti~icación de los objetos osnaoialaa • 

.&RTICUJ,O XI 

Todo Estado parte en al nreaonte Convenio podrá comunioar ou 
retiro dol mismo al cabo do un nflo do su entrada en vigor medien 
te notificación por escrito dirigido al Secretario General .de -
las Naciones Unidas. Bae retiro surtirá efecto un afio dellpulfs -
de la techa en que se reciba la notificación. 

ARUClJLO XII 

El original del oresente Convenio, cuyos texton en árabe, -
chino, español, frnnclfs, ingles y ruso son igualmento autánti-
cos, se dooositard on noder del Secretario General do las Necio 
nea Unidas, quien remitirá conias certificadas del Convenio a: 
todos loA Rotados Aignatarioa y a los Estados que se adhieran a 
111. 

P.11 T'~:lTH!ONIO DE LO CU.U,, loa infraaori tos, debidamente 
autorizados al efecto oor sus rospectivoe gobiernos, ben firma
do el ~resento Convenio, abierto e le firma en llU•va York el ~ 
día catorcede enero de mil novecientos setenta y cinco, 
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A 11 E X O 

" CON'l·:rno '>0Bd3 T.A :¡¡:.WON3,\BU.IDAD INT1'1lNACIOllAL POI! DAiiO~ 

CAUSADO:J poa on.r,;TQ3 O:SPACIAL lS " 

LO<i &STADO$ PARTES Ell % Pl!S:Ji:NT::: CONV3!HO. 

R3CONOCISNDO el intcrils general. de toda la humwi idad nn 
promover la exploración y utilización del eonncio ultrntorrnstre 
con fines pacíficos. 

R:iCORDA:!DO el Tratado sobro los .,rincioios quo do.ben do 
regir las actividadoo de los Estadoo on la n.xulot•acidn y utili
zacidn del eanacio ul trnt':!rrer.itro, inclu~o la 1 una y otroq cuo 1· 

~o~ celenteo. -
TOllA!:DO EN CO!l3IDERACION que, a pesar de lao medidas do 

precaución que han de adoutnr los ERtados ,V los organiamoa inbl,!: 
nncion· les interro,ibernamentalas que nnrtJ_Cinen en ol lanzamien
to do objetos espaciales, tRleA objetan nueden ocasionalmente -
causar dafios. 

d~CONOCIBNDO la necesidad de oluborar nol'mas y prooedi
mienton internacionales eficaces sobra la responsabilidad por -
daiios causados por objetoa ospaciolcn y, en particualr, do aAe
gurar el pago rápido, con arreglo a las disuoaicioneA on el ¡:ir!! 
sentA Convenio, do una indemnización plena y equitativa a las 
víctimas de tales dnllos. 

CCll'l mc1no:; de quo el establecimionto de osas nonnan y -
procedimiento" contribtlird. a reforzar la coooornci6n intornacio 
nnl en ol teri·eno de la ex.,loracidn y utili".ación del esoacio :: 
ultraterrentre con finoa oacíficoa. 

HAN CO!IV~rnuo LO 3I•m!llN'M: 

Aloo efectos del nrc~1ente Convenio: 
a) Se entenderá por n.dlo la "''rdida do vidas humnnnn, 11111 l,! 

sionrrn coruorales u otro3 porjuicios n lo. nalud, a.oí como 
la pérdida de bienen o loo 1orjuicioo cauaadoo a bi~nes -
de Eotadoa o de personan f!qica11 o moral.os o de orenniza
cionoa intemacionnle:J intcrgubcrr1amental1Ju. 
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b) El tdrmino LANZAMI~NTO denotará tambi6n todo intento de -
lan•amien to. 

c) So entenderá por ESTADO DE LANZAJ.1PJNT01 
l.- Un Batedo que lance o promueva al lansamianto de un -

objeto OBpBcial; 
2.- Un Estado desde cuyo torritorio o dosda cuyas inatal~ 

ciones ee lance un objeto esnncial; 
d) El Mrmino OllJl~TO ES1'ACIAL donote»á twnbi&n las oertea -

comnonont•o de un objeto es0aoial, aai como el vehículo -
prorrulnor y sus partos. 

ARTICULO II 

Un ERtado do lanzamiento t .. ndrá roononsabilidad ABSOLUTA de 
loo daffos causados por un objeto espacial suyo en la superficie 
do ln Tierra o a las aeronaves en vuelo. 

ARTICULO III 

Cuando ol daflo sufrido fuora de la sun<irficio de la TierrR -
por un objeto espacial. de un Estado do lanzamiento, o por las -
porsonas o loa bionen a bordo de dicho objoto eeoacial, eoa cau 
nodo por un objoto ospeciaJ. de otro Estado de lanzamiento, e~te 
Último Entado oerá rosponsable únioamonto cuando loe diu1on oa~ 
sados se hayan producido por su CULPA o oor CUJ,PA do len n•rHo
nao de que !lea reaooneable. 

A.<TICULO IV 

l.- Cunndo los dañen sufridoa fuora de la superficie do la -
Tiorra por un objeto ospacial de un estado do lanzamiento o oor 
las ~ereonas o los bieneo a bordo de ese objeto espacial, aean 
cauAadoa por un objeto espacial de otro Betado ·de lanzamiento, 
y cunndo de ello se deriven rlar1os ~ara un torcer Estado o para 
sus nor9onna físicas o morales, los don ~rimeros serán mancumu
nnda y solidariwnente reeryonsabloo ante ese tercer Estado, con
forme tJl3 indica a continuación: 

a) :.li los dai\os hl\Il sido cnusadoo al Tercer i::stado en la au
norficie d1J la •r111rra. o hcm sido causado::s a. aoronavee en 
vunlo, su rnsnonnnbilidnd lllltf! ene tercer Estado será ab
a.'.'>luta; 
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b) :Ji los dal'ioa han sido causados n un obj1.?to F!S!lnr.inl ele un 
torcer Estado, n las nersonaR o a loe biono~ a bordo dol 
ob,jeto espncial, fu,~rn da la superficie el~ l n tlArra, la 
res 11onsabi 1 idad antu ese tercer Bntnño in fundnl'á nn la 
cul oa de cunlqu lera. do los dos 11rimn ro!l EstadoR o en l n 
Culpa de lan norsonas de que sea rnsnonseble cnalq1tiora 
de ellos. 

2.- m los otros c:a3on d~ r1~s'lonaubilidnd solidaria mP.nciona 
do~ nn nl párrafo 1 de ésto artículo, la ca~·gn de la indP.mniza= 
cicSn .. ar los dnHos 5e r·nnnrtird cnt1·0 lo!l a.os nrimnros l!!ntado::1 
aegún el gl·ado d+? ln culua rcsl"lectivn; si nn en posibln dotcnni 
nnr el e,rndo do la cul .. a a~ cada uno de eBO!l ~:nta'10:1, la cargñ 
dq la inrlernnizncitSn so rennrtirá nor nnrtos iguales ontro nllon. 
~!~a repartición nr) nf•?ctará nl de rocho Jql t11rcr.r Estndo a rn-
clruncr su indemnización total, en virtud 1le ostn Conv1tni.o a t'ttal 
quiera do los ~otadoa ñe lnnzruniento que sean aolidnrirunont~ -= 
ros"onsabl.iuJ o u torloo ol 1 os. 

A«TICllLO V 

1.- :ii dos o md.a 8stañoa lanzan con,juntam'int,1 un ohjttto ARn!_ 

cinl, será:i resnonaables solidai·irunP.n tn no r 1 on daiioa causados. 
2.- Un Estado de lanzamiento que haya na¡;ndo la indemni?.ooim 

nor dn..-1.oa, tondrá quf! rr...,ntir contrn 1.oa rlomán tmrticinantn~ nn 
el lnnzarJ.iento conjunto. Los aarticinnntes en el lanzamiento -
conjunto nodrán concertar ncuordos acerca do 1 a distribucidn en 
tre sí de la carR"a financii~ro. res1"!11cto r,P. ln cunl non nol irlnrin 
monte res'lonsnhl~~. Tale:l acuerdan no nft'!'ctnnin nl' dnrncho d; 
un :-~stado '1Uf:! hn:tu suf?·ido dnílos n.1 rec1nmur Ru indrimnizacidn -
total,de conformidarl con el nroRttnt~ Convenio, n cualquier~ o a 
todos los Estados de lanzruniAnto quP. :-;enn aolirlarinmont1J roano!! 
aabl o9. 

1.- Un r~otarlo desde cuyo territorio o inr;talncionea 9~ lanzn 
un objt?to eal'acia.l, se considornrá como nnrticinnntn rln un 1nn
zamúmto con,innto. 

.\ lTrcuw vr 

l.- Jnlvo lo din.,ueAto on el nárrfifo ::> ª" «.,tr~ nrtfculo, tJ!'l 

Bstadn rln lanzn.r.i.i11:-.to ou11dnri! exn.ntn do nrn,or.nabit idurl o.h:-rnlu
to. en la mea ida en que 'anmu·Jstre ou11 lo:l <lnfton nor total ..., nnr-
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ciiümento renul tado de NSGJ,JGRllCIA GRAVE o de UN ACTO DE OMISIQI 
com1'!tia.o con la intimcidn do cnusar dAflos por Jiarto do un Enta
do dor.tandnnto o di'? rie ··nonas f.!oicaa o moraleB a quienen d'nto ttl 
timo 3otndo ro l'lJ'osonto. ~ -

2.- No s~ concederá OXQncidn aleuna on los casos en que los 
dauon sean resultado do nctividndee dooarrolladas ~or un F.otado 
de ln.n?.ru:iionto en las qun no se ros~ete el dnreoho intornncionnl 
incluso, en osnecial, la Carta do las tlnciones Unidas y el Tra
tado oobrc los nrincinios que deben do regir las actividades do 
los Estudoo on la exploración y util i.vtci.ón i!ol oenocio ul t;mtc 
rro<1t:e, incluso la luna y otron ou11rooo celostoo. -

A~TICULO VII 

Lao dispooicioneo del prosonte Convenio no se anlicnrdn a -
loo dafios cnu:u1dos cor un ob,1nto esnocinl del Errtuño ele lanzn-
r.i.iento a: 

a)rracionales de dicho Jstndo de lanzami.ento; 
b) Nacionales do un país extrru1joro mi.e.ritras particinon on 

laD oneraci~noo do ene objeto espacial deodo el momento 
de su lanzamiento o en cualquier fase nosterior· al mismo 
hnata. Dll descenso o minntras ec encuentro on lno nroximi
dudes inmediatno de la zona nrovintu nara ol lanzamiento 
o la rocuperaci6n, como rooultado de una invitoci~n d~ d! 
cho Estado de lanzamiento. 

AllTICT!I.0 VIII 

l.- Un S'tndo quu haya sufrido dru1o• o cu.vao oersonan fi!tl.ms 
o co aloa hnynn nutrido dwJoa, nodrán prn~ontar a un ~~..,tndo dn 
lan?.nxiianto una rP-clru:m.cidn !'Or tales daños. 

::>.- .3i '!l r~stndo du nncionnliUad de tan norsonns nr1-tctañnn -
no hn presentado unn rec1Gr.1ecidn, otro Bstndo podrá nr.,oontnr a 
un ..:stndo da lnnzamionto una reclamncidn reanecto de dai'Ioa 11u-
fridoR en su territorio nor cue.lqui er neraona fisioa o moral. 

3.- 3i ni el ;;stado de naoionalldad de lan "ereonaa atoota
dan ni ol Eotudo en cuyo ter' itorio se haya nroducido el dallo 
han pra:Jentndo una reclwunción ni notificado BU intoncidn de ha 
corlo, otro oRtado nodrá oreuentur a un Estado do lanzamiento :; 
una l"aclnmacidn r1!3.,ecto tlc dafton suf'r•idoo nor sua reeidente11 
uormnnontus. 
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Las rcclnmo.ci1>noo de inc1amni.~uci6n ,,01· da.ho!'l ~nrán nronontu 
das a un t.;otnc!o Cn le...._,zruninr.tn nor v!a di.,lomát.ica. Cuanclo un = 
8Atado no mw1tcn1Jn relncionen dinlomó.ticn-; con el r~~tndo dP. l.an 
zwniento, nOdrá ncdi r u otro !~otndo que nrHaentc ou rnclnmucidri' 
a eso estado rlc lanzamiento o qun dn altW.n modo rnnrosonte ous 
interénor; conforme o. 1fotc Convnnio. Truuhl~n .,odrá nrr.Rnntur ou
reclrur.acidn no 1· e 1nñucto Cel :1oc rotnri.o Gon11,.n1 01"! 1 un Na.cionon 
Uniñ.ns, flií?cnrP. que P.l :~ntndn rlf.!'''lC...~rlnntn y el i~ntado di:~ lunzn-
mitmto nenn wabos mi embro:"l de la:.1 NacioneR Unldan. 

A~TICUJ.O X 

l.- La reclamación do ln indemnización nor daños nod rá ner -
l'lresentada a un r;nta.do de lanzamiento a mtin tardar en el nla·t.o 
d~ l1l }j,o a contar de ta fecha e!'I Que "'' orodn~oan loA dafío~.l o 
fJn que nr. huyh id~mtificAllo al EAtufü1 c111 lanzam•nnto quo· 1tf!n -
r'"!snonnab1 e. 

::>.- 3in omburcn, ni r.1 ;~t::.do no hn t."nid•:-o conocimiento flP. -
la .-.roducci&n Ce los dru1os o no ha YlOdido idt~ntificar al 33tndo 
de lM:]PiliP.nto, nodrd .,ros~nto.r lu 1···clamaci6n en el nlazo da -
un wio u nn ·tir dn la focha en QUP. 11 ccnn o. m1 conocicri,,nt.l ta
lr.s hachar;¡ no obstante, en nineún cano gorá 'HlO -iln~.o sunr. 1·ior 
a un a.:10 a partir de la focha en qui'? !le nod ría enrie rar 1·a1.onn-
bl.·~::10;·,te quP. el :.;ntndo hubiera l legn.;1o n toner conncintlnnto ele 
loa he.cho·; m1?rlia.nte el ejercicio iir. 1n <lr,hiCn íliti.r:1mcia. 

'\.- Lo!I ~lazos ~oncionndoo er. los flárrafoa 1 y 2 n~ ~!lto ca
!litulo no ª"licnr6.., n•.1n cua."ldo no s01 conozco. toda 1.:l maP,nitud .
d1J loa Ow1os ... ~n dnto en.so, no ob::tm1tu, el F;ntado doman<lnnte -
tf:mdrñ derecho a. rc•1inar la r·~cl nmaci6n y n nl'!!Sentar docuw.nnt!! 
ct.dn a~icional ur.a VP.io *'Xoirado es1• "lD.Z•), haatn nn afio l1oR~u+1o 
rle C•)n11cido. tcirlo. la mn~ i. tud <l'! 1.o;;; 1lu11os. 

A.~'rI~IJJ.O XI 

1.- Pnru prestJntar a un :~etuñ.o de lariza1:1.ler1.t:"t una reclamAol6n 
do ind11mi~nci~n nor rlnfi.on al arn..,n.ro c1n1 .,re:inntn Convt-m\o, nn 
~erá nftC0Barin ht1hftr agntaño 1os rr~cu rno"l 1ocnl11!1 ñl'? ntto "''.l~ñan 

di!3nonor ol Eotatlo rJqonr.dnnt'l n lr..:.n nn'"·nonan ffnican o m,, nle~
qun d:itc re~rea1~ntr:t. 
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~.- Ninmmn disnoaicidn dnl nror.ento Convenio imnodirá que -
un Estado o una nnrAona f.{Aicn o moral n quien date reoresente, 
hnea su r8clwnaclcSn ante lon Tribunnlos do Justicia o ante loe 
Tribunnlea u drgnnos administrativos del Estado de lanzomlento. 
Un Bata1\o no podrá, sin embargo, hacer reolamacionea al amp11ro
do Aste Convenio nor los mismos daflos rusnocto de los cuales se 
oat.S trami tundo una roc1runaci6n ante loa Tribunales do JuAticia 
o ante los Tribtmales u drganos administrativos del Eotado do 
lunv.runin!'1to o on arraglo de cuulquier- otro acuerdo intomaoio-
nal qua oblim>o a los Eotndo~ intoreaadon. 

ARTICULO XII 

La indemnlzacidn qun on virtud d"l "reaente Convenio eata•4 
obligado a nagar el Botado de lanzamiento oor los dal'loe caueadm 
se detnrminará conforme al derecho intornaoional y los 'rinoiptm 
dn ju~ticia y equtdnd, n fin de renarar naoo ~nílon rlo man~ra -
tal r¡uP. :"In ronongu a la norsonn física o moral, al Eatndn o a -
la orgu.ni~ación intnniacional en cuyo nombro ee represento ln -
reclru:tación 11n la condición qne hnbría existido de no haber OC!;! 
rrido los dru1oo. 

ARTICULO XIII 

A monon quo ol. RRtado demandante y el Eotado quo dobe negar 
la indomniznci6n,de c~nformidnd con e1 nres~nte Convonio, acue~ 
den otra forma dP. indomnizacidn, 6nta se nagará en la monnda de 
el Sntaclo dor;umrlante o, si el r:stado as{ lo ':"ido, en la moneda 
dol :;ntado que deba oagar la indemnización. 

A~TICULO XIV 

3i no se lo~ra r11sQlvor nna reclrunacidn mediantA nP.gocinoio
ncs di nlomáticas, conformo a lo nrevisto en el. artículo IX, on 
e 1. nlazo de un wio, a narti r tli! la tec~n en quo al Betado dema!! 
dan to hnyfl notificado al r:::1tado de lanzwnien to y que haya pre-
sentado la documentncidn relativa a su reclamaci6n, las oartes 
intol'esadas, a in:Jtanci.a de cunlquiern de ellnn, conetitui111 -
una CO!.iI::>IO~! D~ Jt!·~CJ,Alll\l1ION··::3. 
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A:t·rrcin,n y:¡ 

1.- J,o. Comisión dP; Rcclrunnc:i,n·~n sP. com""lon1l•·á tlP. t.M"J mi~m-
bro!l: uno nomb1'nc!o nor el r:~tndo d11mnnñn.nt1?, otro nrimbrnrlo 11or· 

ol r:sturlo d~ lunzruntl'!nto y ol tP.rcer ml11mhro, ~u rra::Jitl-1nte, 911 
lecciOnudo con.iuntru'ln.nto nor nmbn'l "'nrtno. Onrln nna a~ 1 aa 11ar:: 
t~3 harA au nllmbranin.nto drmtro rlr. lon l>O"-l 11:.:n.1 ~1iti;niont~s a -
ln "lntici6n ñn que no constituya la. Comlni6n d~ :teclamncionFlR. 

2.- Ji .no qo llar.a a 1rn acu11rdo con 1"1!S..,1~cto u la ~rnlr->cción 
del }lrrwif~r.n-t,1,. rlentro rlA 100 G~JA'[',lQ [113:~··!0 sigui·mtus n ln m!ti.
ci1~n tlr. 0110 ~M con.'lt.itu,ya la Comtni6n, cualquit:ta. dn ln!l nart~n 
noclró. nodil' u.1 .3ecrP.tnr·i'l 'irmnra.1 dn lnr:t Naciono:i Uni.da'1 quB -
nombr~ nl PrntJiclnntJ-t en un nnnvtl nlnzo de do:1 mo!"H"!D. 

HTICTIJ,O XVI 

l..- Ji unn do lnri nnrt11n no nrocodo nl nombrnmionto r¡un le 
COf""l?!l""Onde duntr·o <1ol n]nzo f'ij:ido, nl Prn:ii1~11ntr.. n ncttción 
dr. la otrn .,a.r·tu, connti.tuir•á nor :i! :-rnln ln Comisión rlo tt...,cl.a
mncionoA. 

2.- •roon vncnnte que nor cunl.quior m•1tivo so nro~.uzca on la 
Comi.!li.Ón ac cub:--irá con nrro1tlo al miHmo oronndimionto ndontndo 
oa1·n nl Tlrimor nombrrunionto. 

J.- La Comisión dot~nni.na.r:1 su -nrori1.o nrocodimionto. 
4 .- IJn Cominidn d1itermlnnrá el tur;ar o loo lup;nron on que ha 

de T•!unir!lo v resolV''!'r~ toda.s lnn riomf\~ cu..-,tltionfls adminintrat_i 
vnn. 

5.- r:xco"ltO loo 1nudo:J y lleci~üonen de la Co:ntni.6n Cl'\n~ti.t11l 
dn lQJ' un nolo Ci"Dlbro, tOdO!l lO!l lnurlofl y <]1~cini~n11n rlo ln Co= 
mt ~ión 9P. ndontnrán oor mavoría il"l votn11. 

Ac<TIClJJ.() XVIJ 

:·;l núm'!I".> do m1Anhro3 ~'! 1 a l!o::iinión d•1 i<•r.la.nmcion•,~J no uu
mqntnr'fl cun..'1.il"' •los o mdn ~;~1tcHl in d•,mnndnntnn n el ;.:ntruln rl!"'! l:\n 
~!"-··nrmto :t'!nn rtnrtoa con,i1111trun•mt': on unan m.i'rnln~ nct,tocton•~s
u.n to ln mi..n:-::m Comun6n. J,o~ ~.~9tndo1 dm:1nn1h.1.nt•1!1 qun u.ctt{cn con-
1·1ntn..-:u~n tP. nm:1brn:·.1.n colectivru'.:!Rnt1! a un m11!lnl11·0 rlo la. Co:?llsión 
011 lA rti.!lmn fo1:1rL y con :ruj!?ct6ri n 1an muunn.!l candiolonon que -
cunn1\1l ~o trnta rle 1tn solo .. ;ntn.:10 r1c111n1 1rlnnto, cunnrlo do~ o mán 
_;.:ntnr1oo d11 l !lnr:runtr.n to nctlfon r.o-:i,1untnnnntc, nnL'lll!'nrdn coll"lctl
vw1,~nl.·1 v !?n lH mir11:m fo1·1nn n ·m m1R1ubr·o tlr lo Cor.1i..:1i6n. ii lon 
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:.;utorlos ñnmandantP.s o lon ¡.~stndo~ de lanznmionto, dentro del -
nlnz'1 -fi,indo, no nr •cP.don al nombrruniento qun les corresuonde, -
ul i•rosi1hmt11 constituirá nor oí solo la Comisidn. 

AllTICUJ,O x•rrrr 

I,a C:omi'1i6n de :lec1a.maoiones decidirá loa fUnda.mentoo de la 
roclrunncidn de indemni.zacidn Y' detnrminnrá, en BU CBSO, la cua,n 
tía do la ind.,mni?.ncidn na¡¡adora. 

,\:lTICTJLO XIX 

l.- La Comiaión de declnmacionoa actuará de oonformi.dnd con 
lao di~noaicionoa del articulo XII. 

?.- I.a dociaón do la Comi<1i6n será firme y obligatoria oi -
las no~tos noí. ln han oonvonido; en caso contrario, ln Comiaidn 
formulnrá un lnudo dofiniti.vo q110 tendrá carácter dA rcoomonda
cidn y qllP. las nartor. atoncle:·án dA hunnn fó. r.a Comi1=1i.6n nx..,on
drá 103 motivan de ou doci:ii.6n o lattdn. 

).- La Comisión dictará su decisión o laudo lo antoa oooiblo 
y a más tardar en el nlazo de un año a nartir de la fecha de ou 
consti tuoi6n, a menos que la Comisidn connidoro necesario nro-
rrognr ose nalzo. 

4 .- Ln Comisión nublicará su <leciaidn o laudo. Expedirá uno 
e o ni a corti ficada de nu docisi6n o laudo a oadn una do 1an nnr
tos y al Secretario General de lnn Nacionna !lnidaa. 

A;TIC!ILO 13.. 

Las costns relati'las n la Comioi6n de .leclamncionon so divi
di rú 11or ieunl ontro ln:'I ·-.arto3, n meno~ quo la Comi sidn rlecida 
otrn co.'la. 

~lTIGTTT,Q XXI 

Si lon daños causados nor un ob,irtto eanncia1 contJtituyen un 
nolir;ro cri grnn oscnla T"Jnra 1.as viOaR humanas o com,,•·omnt"n ao
riw!lcntc 1 aa condicionrin Oe vida do 1 n noblacidn o e1 funciona
miento de los centro vitnlos, los 3ntado~ Parten y, on narticu
lor, el Entado de lanzamiento, e!'3tudian1n la pooibilidad dn nro
norcl('lnnr una aHintcncin nnroniada y rdoida al ~etaOo que haya 
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sufrido lon riat1os, cuunllo ~ntn llRÍ lo no1 ici t11. :.:;in ombnrr.o, lC'I 
disnu'!s.to An dote a.rt{culo no mon·"~cnburá 1 on rlnr1rnhos ni lrrn -
obligacionn.o clf! lo:i ;~ntncln" Fn .. to!": en vi:·tnd clol nrn;,rm1f• CnnV!.!_ 
nio. 

.\ iTICULO XXII 

1.- b'n el n!"e!rnnt~ Convnnio, salvo lor:i artículo XXIV y XXVII 
Sq cntenCerá que las r~fnr·:mcins quo sn hncen n los Ji!otaclos no 
~'llice.."\ n cual11uier organización intrn·gubr.1ncunento.t intr~rnncio
nal que se dedique a actividndP.o esnucia1 nrJ ni .Sstn doclnro. quo 
nce.,ta los dorcchon y obli~ncinnn~ nrcvir.toB en ó..._tf! Convnnin y 
si unn rnnvor!n do r.uo :~ntaclo:l miombro~ 30n :·:::tndon Pni·tr.n en ch 
to iJonvcnio y An el Trotado sobre los .,:·inci.,ios quo dc:hrm ele : 
rer.ir ln.!l ncti·1idndcs rle lon EDtudon cr. la exryloraci6n y utili
znci6n del cs~incio ul trntcr~·eotro, inc 1 uso la. luna y otros cmo! 
nos c~lr.stes. 

~.- Lou ::ntarlo:::i nit!:nbr-o~ dn tnl orf~f1:. i zac16n qui~ aear! !~9tu-
doo part~s en este Conv1mio adontan1.n t.•,ctas las mccli<lnA ndocua.
dns -.,aro. lograr quf"! ln or~nniznc ión for;Julc unu. doclo.racitSn de 
conform1dnd con ttl nárrafn r-troderlonte. 

3.- 'li unn orp;ani.zacidn int1Jrf,Ube!'!HL':l.ontal int•1mncionnl os 
rnn..,onnablc de claflos en virtud da lno disnonici..ones dnl nroaon
te Convenio, esa oreanizncidn y ~u6 miombro~ quP. aonn Eatndos -
Parteo en esto ConvHnio, Re?"~..n mnncomunadn y solidariamente, t_!! 
nicr.do en cuenta nin 1Jmbnrgo: 

a} que la demanda de indomniznci6n hn rlP. ':"'lrc~P.ntar:i:;e P.O nri
ra11?'" 1ur,ar contr-a lo. 0rr,-nniznci.~n; 

b) q'..l~ sólo oi lu on-;nnizacidn dttjn do nngnr, dont...-o d,.. un -
nlnzo de J:·n i 7.r·:J:~J, la cnntiilncl convnn irla o que fie hn,ya 
fi.iad1' como tn~o"!nizaci6n do lan ani1os, noclr6. el -~ot::ulo 

~o::....-.r:d~t!? inv1lcar la r•rnnonanbili.ñll.d de lon mi~nbroR <pl'? 
.'111nr: -:;.;.taUon Pa.r-to9 en esto i~nnvnn io n lo.., finr.fi rlnl 11ngo 
rte osn car. tidac1. 

4 .- Torla ln rlemmidn dr. incler.anz~~ción riue, conformo n les dia 
nociciones de esta ConvP.nio, en hn.-m nor llníl.os causntlo:l n una -: 
or¡,;anización qne he.;p fo,muln<lo unn declaración nn vi rt11~ dnl -
oñ:rrafo I r.!! ñntr: artículo tlober6. fVtr nr •!OOntndn nor un i=!Rtndo 
::iittmbJ'O de la or·~~u.n1~0.ción qun !lea ·~,tudo Pnr'to en este Convo-
n10. 
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AilTICllLO XXIII 

1.- Lao disnoaicionP.o dol presente Convenio no afectarán a -
lbs domó.s acuerdoA intr.rnc.cionalee on vigor on lns relacionP.e -
ontro loa EstadoA Pnrtris on osos acuerdo!'I. 

2.- Ninguna dionosición dol nroaente Convonio nodrd im,.,edir 
que los r;stndos concerton acuerdos intornacionalos que oonfir-
mon, comnloton o desarrollen sus dienoaicionos. 

A1!TICULO XXIV 

1.- El nrosente Convenio cotará abierto a la firma do todos 
los Sstudon. Todo Estado qua no finnaro este Conv~nio antee do 
su entrada on vigor, de conformidad con el nárrafo 3 de ésto ªE 
tículo, oodrd adherirse a él en cualquier momento. 

:? .- El "lreaente Conv1?nio e5tnrd suj oto a rntifio"ción flOT 
los ii;a tnUoo signa tnrioA. Los inatrumP.n toR de ro.ti ficacidn y los 
instrumcntoa de adhoaidn uerán entroeadon na.ra su dondsi to n 
los gobiernos clel Reino Unido de !lrnn nretni'la o Irlanda dol Nor 
te, de los ~atados Unidoa de Amé··ica v de la Unión do E!emíblicM 
Socialistas Soviáticas, que t1or el .,ro11ont0 quodan designnclon -
Gobiernos donositarios. 

3.- El nrosento Convfmin entrará eri vigo1' cunndo so do""osi to 
ol quinto instrumonto do rutificaci6n. 

4.- Pnru los Estados cu,vos inatrumontoo ño ratifionción o ñe 
adheai6n se clononi taren desnuóa do l_a entrada en vigor del nre
aente Convenio, éste entrará on vigor a la fecho del donósito -
de sus introm~nto de ratificnci1~r1 o c1o adh1•!'Ji6n. 

5.- Los Gobiernan clononita.i'ion info1nn ... M nin ta.rflnnza a to
don loa ssta.dou sienaturios y a todon loa Eatudon que .'10 haynn 
adherido a éote Convenio, de la fecha de cada firma, do \a fe-
cha de depósito da cada inatrum4lnto do ratificaci6n y da adho-
oi6n a áoto Convenio, do la focha do su entrada en vigor y de -
cualquier otra notificación. 

6 .- "ª nrerJ1Jnte Convenio será re@:istrado por lor-1 gobiemoe -
ñonoai tario.9, do con!ormi dad con ol nrtfonlo lCl? de la carta do 
las Nnoionns Untdnu. 
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Cualquiar 3stado Parte Bn ol nres11nte Convnnio nodrd nrooo-
ner enmiendas al mismo. Laa erun\P.ndas entrari\n an visor narn en 
ña ~~stado Parte en ol Convenio que lasace.,tnro nor la me.yor!a-: 
do lon '.~ntadoa Po.~ton l~n ol :::?onVt3nio .Y tJn lo ouocoivo paru cndn 
Estado rf?stantn. qu(• 1ea nartn on al Convenio on ln fechn on quo::? 
las ac~?ltare. 

,;,!'rICllLO X':VI 

DioJ::: af1os dJ?snu~o t1n. ln °nt:--ncin rm vi¡;o :· 1lnl .,, n:1nnto Convo
ni.o 'le incluirá en ol nrorrru.'1!1 11rovi"li ')nnl dq 1 n :\rmmh1 na GnnP,
I'lll ele l.•o ;:aci·Jno"l Unidos la cue!'ltidn de un nunv..., exámnn iJr• '1S 
to !'J:-:nvr.?nio, o. fín d~ '3~tu<linr, hnbirlu cuonta d'! ln anterior-= 
a.,licaci6n del :.!onVlln:lo, ~i es nccenario revisarlo. No obntnnto, 
en c 11nl ·'.''t t ~ r rnnmrm to, 11nn v1~z 'llll1 ql r.011vr•nio l l '!V~ r. fNCO i:o i 
on vi;,o~·, a. .,,itición d·~ ur~ t .. :·ci·"I ñ .. lno:: !~'ltnnoo rart,,s 1tn eatc 
Convenio y con ol ncrnntimiento de ln mayo :--{n do ollo·1, hnbrá rl'3 
rounir:rn n unn confn uncia 1ln lotJ '.~~ta.lo!l ?nrtos c~1n mirnn :i r.!l 
exwninar esto Conv~nio. 

A.11'ICUI.O XX V Il 

Todo Br-itado Parte nodrá comunicar su :r1.?tiro del ,,rooento Con 
vcnio al cab:J d~ un año d11 su nntrnna nn vigor, modianto noti: 
íicación nor 9scrito dirigida a los ¡~obiornoq ñnno~itarion. Tlll 
r'!ti ro :iu ,. ti rá P. r~c to un :úio des :-i11ón '11l 1 n f11oh:i. on 11110 ~n reci 
b:i lR notificación. -

A.{TJcur.n XX'l!I T 

Bl "ru:"Jentc Cri!l'lr?nio, cu;{OO tr?xton on inP,lrrn, n1.,o R<t.,niinl, 
frari.cé3 y chino ~o:i igualm~rt'} nutP.nticon, so do.,,·,.1lta1·dn "" -
los n ch1 vos di! los gobie rnon 1leno3i ta.r·in11. T,0~1 11ohlt> Jn1111 '1 11011-

si tarion remitirán co':lian debidu::ir:mt'l certificudas do n!lt11 Con
venio n los GobiJJ :nao :Jignataril')'l de lon 8stn.don que t.J•.! arlhi.o-
ran al ConV•lnio. 
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FIGU'1A UNO 

C.\Pt.. 
_ MAG(NÉTOFONICA ------ --------.._:< C.\J.!FO -· 

_,_,./ '-._ G;;Qh!AGNETICO 

------

IONOSPRRA 
300 Km 

TROPOSPP.RA 

15 Km 
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